
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41607105001
FECHA DE INGRESO: 08/04/2011

' CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noventa y ocho, hasta la presente fecha se hace constar que.- A fojas 10764 No.
12271 de PO tomo 129, y con fecha siete de julio de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita una escritura, otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, ante el viotário Dr. Gustavo Flores Uzcategui, de la cuãl consta que MARIA
EVANGELINA GONZÁLEZ, viuda; vende a iavorde SERGIO GERARDO CARRERA
PAEZ y AIDA REBECA SIGCHA CARRERA; NORAYMA SOFÍA REGALADO
RODRIGUEZ, los dei·echos y acciones equivalentes al NOVENTA PUNTO VEINTE Y
TRES POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia POMASQUI de
este cantón.- Se hace constanque al margen de la presente inscripción se encuentra una venta
marginada y es cómo sigue. A fojas 48734 No. 21309 RÊp54255 d@POtomo 136, y con
fecha cinco de septiembre del dos mil cifico, se encuántra inscrita una escritura, otorgada el
UNO DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,
Doctor Juan VilÝacísMedina (Encargado), de la cual consta que SËRGIO GERARDO
CARRERA PAEZ y AÍDÆREBECA SIGCHA CARRERA, casados entre si ; y la señorita,
MORAYMA SOFIA REGALADO RODRIGUEZ, soltera, gda uno por sus propios
derechos; VENDEN a favor del COMITE BARRIAL PROMEJORAS EL ARBOLITO
numero DOS , la totalidad de losilerechos y accionegesto es; EL noventa punto veinte y
tres por ciento, (90.23%) fincadosen el inmueble ubicado en la parroquia POMASQUI de
este cantón.- Superficie total; þiezmil doscientos treinta y cinco metros cuadrados.- SE
ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607104002
FECHA DE INGRESO: 08/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/2010-PO-55513f 22284i-57850r *FDD
Tarjetas:;T00000371046;
Matriculas:;0

El infrascrito Registragò (ggf iedad de este dg reyisados los índices y
libros que reposarie ¼argiyógÑlégalydebigt ggi
1.- DESCRIPCÌON É¾ËÑËÉÒ ÀQ:
EL CUATRO PUNTO OCHENÌ 19 iKPOR CIENTOgdé" derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno, situado onegg,ctor conocido cGinoSan Carlos parroquia
CALDERON antes POgl I(I.gATRI€ULAfA§IGNÈDA 1 MKS0000A08.

ROPIETARIO($:
La sŒñora GLAI Sgq PÖZO BENALCAZA ada URO GIOVANY
HERNANDEZ VASQUE2
3.- FORMA DE ÀDQUI lbÑY ANTECEDENTESì
Mediante compr a lo yuges HUGO GERMAN N EZ LLAVICENCIO y
ELVIA MARCIANA CAÚÊNA PABON, según escritura ' otorgada el VEINTE Y
UNO DE JULIO DEL MIL T)IEZ ante 4 Notario N O Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacis edi pËÛLI ÏNTE SI E JULIO DEL DOS MIL
DIEZ. IIabiendo éstos a do thédiantecomprã la . MARIA EVANGELINA
GONZALEZ , viuda, seg 6 ritutarpúblicaotorg,adÑël0E DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVEN DEVE, ante el Notario (O del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegui, l que fue negagla fón, el 23 de Diciembre de
1999, por cuanto no se ha de la v angelina González, adquirió,
el inmueble, en su estado iŠl, ola de la totalidad del referido
inmueble, aprobada su inscripci' medi ntäsentericîa d¾tadapor el Juerdécimo de lo Civil
de Pichincha, el 13 de Febrero del 2004 gi vÀir'itÙycinco de mayo deladosmil cuatro.

GRAVAMENES Y OBSERVACIO
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA HAN SIDO REÝISADOS HASTA EL 8
DE ABRIL DEL 2011 ocho aan.
Resp nsable: EDUARDO PROANO

o ° E CARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS v'



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RIGl R D I Pit PIEDA1) CERTIFICADO No.: C41607104004
FECHA DE INGREso: 08/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/2010-PO-55513f-22284i-57850r *FDD
Tarjetas:;T00000371046;
Matriculas:;0
El infrascrito Regist. dad d ed o dwyisados los índices y
libros que reposanon y debid

ESCRIPCIÒÑDIRíÑ
DOS PUNTO CUARENTA YC TO de dere os y acciones fincados
sobre el Lote de tetreno situado en ei le conocido coritii San Carlos parroquia
CALDERON antes POMASQU JAATRICULATASIGNÀDAPOMAS0000408.

.- PROPIETJA OS :

La señora ROSAtt OSA casada con WILS AÑI Z ËNALCAZAR .

F_OlgMA DE ÃDOU NT AÑTlpCEbENTkS:
Mediante compr( a lo jes HUGO GERMAN N VAËZ ILLAVICENCIO y
ELVIA MARCIgA Cg A PggQN, según escritura på otogada el VEINTE Y
UNO DE JULIO DEL D MID ÐIEgante el Notario N O Ëncargadodel cantón
Quito,Doctor Juan Villée edifuginscritael VEINTE Y SI IDEJULIO DEL DOS MIL
DIEZ. Habiendo éstos a ido niegiante fa a la s MARIA EVANGELINA
GONZALEZ , viuda, seggi

,
critdr'à pública otorgadá T DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENT ,NUEVE, ante el Notario del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegüi

'°sma que fu negada su ión, el 23 de Diciembre de
1999, por cuanto no se ha o que la vendedor gelina González, adquirió,
el inmueble, en su estado .para

" de la totalidad del referido
inmueble, aprobada su inse ijig

' s lior el Juez décimo de lo Civil
de Pichincha, el 13 de Febrero d 094 ins itaplae nt einco de mayodel dos mil cuatro.

GRAVAMENES Y OBSEËVAËf '

Ninguno.- LOS REGISTROS DE QAA HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE AßRIL DEL 2011 ocho a.m.
Resp ble: EDUARDO PROANO

DOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"I ' 2'"^" CERTIFICADO No.: C41607104003
FECHA DE INGRESO: 08/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/2010-PO-55513f-22284i-57850r *FDD
Tarjetas:;T00000371046;
Matriculas:;O
El infrascrito RegistradâPiÌýBdadde est o dyeyisados los índices y
libros que reposarrenÂÑaÂ¡ikgdÃ¶piiy,debid $ÑÑì
1.- DESCRIPCIÒNúË¾Ñ
IiÏ50S PUNTO CUARENTA YC ÛlENTO de deregl sy acciones, fincados
sobre el Lote de teiTeno situado en ei sectt conceido contti San Carlos parroquia
CALDERON antes PÒVÏA QU ÀTRICQI Â SIGNADA PÒMÄS0000408.
2.- PROPIETARIO
La señorita JESSfŠA INýt IICO P.OZOpoltera.

.- FORMA DE ÀDQUI JýNT AÑTECEDENTES:
Mediante comprg a los gÿuies HUGO GERMAN AEZ ILLAVICENCIO y
ELVlA MARCIgA Og A PABON, según escritura ca otoligada el VEINTE Y
UNO DE JULIO'DEL D MIL DIEZ ante el Notario N O Êncargadodel cantón
Quito,Doctor Juan Vill edifia inserita el VEINTE Y SI DE JULIO DEL DOS MIL
DIEZ. Habiendo éstos ido nièdiañt@¾ia a la s MARIA EVANGELINA
GONZALEZ , viuda, se ' crittità pública otorgadagl T DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOV NUËVE, ante el Notarib del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegg srha que fue neig,ada s n, el 23 de Diciembre de
1999, por cuanto no se hag o que la vendedor

'
gelina González, adquirió,

el inmueble, en su estado-of paradï là de la totalidad del referido
inmueble, aprobada su inscripci' es por el Juez décimo de lo Civil
de Pichincha, el 13 de Febrero 004 inscrita pl it t ytinco de mayo del dos mil cuatro.

- GRA ÑlENES Y OBSERV Ci
Ninguno.- I OS REGISTROS DE GRA HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.

onsable: EDUARDO PROAÑO

o NCARGAOO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNILA O DOLOSAMEÑTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGi R DEll' 'T"" CERTIFICADO No.: C41607104005
FECHA DE INGRESO: 08/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 05/09/2005-PO-48732f-21308i-54254r
Tarjetas:;TO0000265511;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrag dad=dè eßte reyisados los índices y
libros que reposan nekä4111 aiy debigt
1.- DESCRIPCIdN DËIlA Ë ÒÏÚ XD:
Lote de terreno situado en parroidi& TR318tAS I de este Cant don matrícula número
POMAS0001529.

PROPIETARUO
COMITE BARRI L ROM CWËE ARBOLITON ERO D

. FORMA DED) NVANTiCEDENTES
Adquirido mediaitte co loe cáilyuges ŠERGTO 1930 ARRERA PÁEZ y
AIDA REBECA CSIGCH IfÌìERA, y la señorita M MA FIA REGALADO
RODRÍGUEZ, sŠÏ(era,se scritura celebradael UNO DE IQ DE DOS MIL CINCO,
ante el Notario Doctor J illacís Medina/Encargado), ins gl cinco de Septiembre del
mismo año; adquirido nte compra.pl señor Alfredo ia'no Puebla Godoy, según
escritura otorgada el primq dg júlio de smil novecietgos a y siete, ante el notario
doctor Jaime Aillón Alb' scrità l veinte y ocliä 4 ju mismo año; éste adquirió
mediante adjudicación la partición celebrada co uebla y otros, el siete de
noviembre de mil noveci et à y nueve, ante el no r Ulpiano Gaybor, inscrita
el trece de noviembre del miä .

.- GRAVAMENES YO S:
Por estos datos se encuentra: o número quinientos once, del
registro de demandas , Tomo cie trein y dos y coli ha VEINTE Y UNO DE JUNIO
DEL DOS MIL UNO, se halla inscrito VËINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS
MIL UNO, dictado por el señor Juei V CIVIL DE PI0HINCHA, mediante el cual
y dentro del Juicio VERBAL SUMAR 366-2001.B.C., que é ue DONOSO
AVILA SEGUNDO ARTURO y SI 0N MARÍA CLEMENCTAAen contra de
CABRERA PÁEZ GERARDO, SIGCHA CÄRRERA AIDA REBEC REG ADO
RODRÍGUEZ SOFIA, como representantes de la lotización EL ARBOLIT ubica sen el
sector El Tajamar, barrio San Carlos, se dispone la Inscripción de la . MA DE
AMPARO POSESORIO de DOS LOTIES de TERRENO cada uno de una saggfi e 200
m2, ubicado en el sitio denominado TÄJAMAR, ubicado en la Parroquia de PÖ SÔUI - A
fojas dos mil setecientos cinco, número quinientos diez, del Registro de DemÄdas,tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y seis de Junio del dos mil tres, se halla inscrito el
auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 471-2003-SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que
sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra de
GERARDO CARRERA PÁEZ, quien funge de Gerente de la Lotización, su cónyuge
REBECA SlGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien
funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACION EL ARBOLITO; y, MARIA DE
JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPAR
POSESORIO del LOTE de TERitENO No. l) de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapal,que

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con
calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote
12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura lotización en el
terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI..- También se hace constar que
no esta embargado , hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.

esponsable: EDUARDO PROAÑO

IlllIllllllllIlllllllllIlllll
llE CARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607104001
FECHA DE INGRESO: 08/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/10/2005-PRO-61598f-26679i-66875r
Tarjetas:;T00000310115;
Matriculas:;0
El infrascrito Registradordeff idad de este As iguego dypyisados los índices y
libros que reposan en eÍ iv al y debîgl it

. DESCRIPClON úËëÑP 10
El lote de terreno denominado Tajai¾ iltand rroquia POM UI de este Cantón. con
matrícula número PÒNÎAS0001 66.

- PROPIEŸAR
CÒMÌIÌKAÏiRIAL ÏìO S CARBOÚÎTON D S
3.- FORMA DE IŸ ANTECFaElyTESí
Mediante compra a lo uge S"ERGIO GËRARD CAßRE PAEZ y AIDA
REBECA SIGCIIA C ', y, MORAYMA SOFI REGAL O RODRIGUEZ,
soltera, según esegtura a el UNOgE JUNIO DEL D g CI þO, ante el Notario
NOVENA del cantón Qtilt Doctor Juan Villacis Medina ( do), inscrita el viente de
octubre del dos mil ciricg. 11abiendoèstos adqtiirido medi compra a la señora María
Leticia Puebla Godoy viuda Go Åþz,vÏud~a,,)iegúnyejeritigada el veinte y cuatro de
junio de mil novecientos ta siete,antefel Notati§ u terino doctorJaime Aillón,
inscrita el diez de juliode o afio
[4.- GRAVAMENES Y Ô ÀÔONES:
Por estos datos se encue as mil ochocient inero quinientos once, del
registro de demandas , Tofil'd y do ha EINTE Y UNO DE JUNIO
DEL DOS MIL UNO, se halla au e UNO DE MAYO DEL DOS
MII UNO, dictado por el señor uez VI MONIV E PICHINCH-A, mediante el cual
y dentro del Juicio VERBAL $191 ero 366-2001.B.C., cuyas copias xerox
adjuntamos en tres fojas, que sigue DO ILA SEGUNDO ARTURO y SIMBANA
JUÓN MARÍA CLEivÍENCIA, en co BRERA PAEZ GERARDO, SIGCHA
CARRERA AIDA REBECA y REGAP RIGUEZ SOFIA, como repiemptantes de
la lotización EL ARBOLITO, ubicado en el sector El Tajamar, barrio San Qarlos;sepigone
la Jnscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de DOS LOTEg de T O
cada uno de una superficie de 200 mkubicado en el sitio denominado TAJ AR; cado
en la Parroquia de POMASQUI. A f(as dos mil setecientos cinco, número'gi diez,
del Registro de Demandas, tomo cienth treintay cuatro, y con fecha veinte y seÍsjJúnio del
dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MTËTRES,
dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 471-2003-SP., cuya copia fotostática
se adjunta en cuatro fojas, que sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA SOREL BOADA
IBARRA, en contra de GERARDO CARRERA PAEZ, quien funge de Gerente de la
Lotización, su cónyuge REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA REGALADO
RODRÍGUEZ, quien funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO;
y, MARÍA DE JESÙS YÁNEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da.
Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros;
SUR, con calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metròÑ;

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



OESTE, con lote 12 en 18 metros, conforme el plano que ellos habia elaborado para la futura
lotizaciónen el terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI..- También se
hace constar que no esta embargado , hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE ABRIL
DEL 2011 ocho a.m,

esponsable: EDUARDO PROAÑO

DOR '
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTROi)EIAPROPIEDku
uñ<=a'ama CERTIFICADO No.: Cl 1396830002

FECHA DE INGREso: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/20l0-PO-55513f-22284i-57850r *FDD
Tarjetas:;T00000371046;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CUARENTA Y CUATRO POR ClENTO de derechos y acciones, fincados
sobre el Lote de terreno situado en el sector conocido como San Carlos parroquia
CALDERON antes POMASQUI. MATRICULA ASIGNADA POMAS0000408.
2.- PROPIETARIO(S):
La señorita JESSICA KARINA CHICO POZO soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges HUGO GERMAN NARVAEZ VILLAVICENCIO y
ELVIA MARCIANA CADENA PABON, según escritura pública otorgada el VEINTE Y
UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL
DIEZ. Habiendo éstos adquirido mediante compra a la señora MARIA EVANGELINA
GONZALEZ , viuda, según escritura pública otorgada el TRECE DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegui, la misma que fue negada su inscripción, el 23 de Diciembre de
1999, por cuanto no se ha demostrado que la vendedora Maria Evangelina González, adquirió,
el inmueble, en su estado civil de viuda, para disponer ella sola de la totalidad del referido
inmueble, aprobada su inscripción, mediante sentencia dictada por el Juez décimo de lo Civil
de Pichincha, el 13 de Febrero del 2004, inscrita el veinte y cinco de mayo del dos mil cuatro.
(4 sl V MENES Y OBSERVACIONES:
Ningu o. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
DE AG ' 'O DEl 2010 ocho a.m.
Responsable. PAUL GUZMÁN

EGI DOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RIGIS RUDEL PRullEIMI) CERTIFICADO No.: Cl 1396830001
FECHA DE INGREso: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/2010-PO-55513f-22284i-57850r *FDD
Tarjetas:;T00000371046;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones 11ncados
sobre el Lote de terreno situado en el sector conocido como San Carlos parroquia
CALDERON antes POMASQUI. MATRICULA ASIGNADA POMAS0000408.

- PROPIETARIO
La señora ROSA ANA ARIAS SOSA casada con WILSON JUAN POZO BENALCAZAR .

3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges HUGO GERMAN NARVAEZ VILLAVICENCIO y
ELVlA MARCIANA CADENA PABON, según escritura pública otorgada el VEINTE Y
UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el VElNTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL
DIEZ. Habiendo éstos adquirido mediante compra a la señora MARIA EVANGELINA
GONZALEZ , viuda, según escritura pública otorgada el TRECE DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegui, la misma que fue negada su inscripción, el 23 de Diciembre de
1999, por cuanto no se ha demostrado que la vendedora Maria Evangelina González, adquirió,
el inmueble, en su estado civil de viuda, para disponer ella sola de la totalidad del referido
inmueble, aprobada su inscripción, mediante sentencia dictada por el Juez décimo de lo Civil
de Pichincha, el 13 de Febrero del 2004, inscrita el veinte y cinco de mayo del dos mil cuatro.

GRA MENES Y OBSERVACIONES:
Ningu OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
DE AC 'O DEL 2010 o,cho a.m.
Responsabl AUL GUZMAN

lllllIlIlllIlllIllIllilllIlllll
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O J
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"l','|T"'" CERTIFICADO No.: C21392213001
FECHA DE INGRESO: 02/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 27/07/2010-PO-55513f 22284i-57850r *FDD
Tarjetas:;T00000371046;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CUATRO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno situado en el sector conocido como San Carlos parroquia
CALDERON antes POMASQUI. MATRICULA ASIGNADA POMAS0000408.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora GLADYS LOURDES POZO BENALCAZAR casada con MAURO GIOVANY
HERNANDEZ VASQUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges HUGO GERMAN NARVAEZ VILLAVICENCIO y
ELVIA MARCIANA CADENA PABON, según escritura pública otorgada el VEINTE Y
UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL
DIEZ. Habiendo éstos adquirido mediante compra a la señora MARIA EVANGELINA
GONZALEZ , viuda, según escriturapública otorgada el TRECE DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario NOVENgl cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegui, la misma que fue negada su inscripción, el 23 de Diciembre de
1999, por cuanto no se ha demostrado que la vendedora Maria Evangelina González, adquirió,
el inmueble, en su estado civil de viuda, para disponer ella sola de la totalidad del referido
inmueble, aprobada su inscripción, mediante sentencia dictada por el Juez décimo de lo Civil
de Pichincha, el 13 de Febrero del 2004, inscrita el veinte y cinco de mayo del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2
DE AGOSTO DEL 20 ocho a.m.
Responsable: GUIDO A I S

llIllIIlIlllilIllllIllllIllilllllll
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDELRO DE L ANQUlTIEDAD

CERTIFICADO No.: Cl 1372764003
FECHA DE INGRESO: 14/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/10/2005-PRO-61598f-26679i-66875r
Tarjetas:;T00000039642;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóngtiego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno denominado Tajamar situado en parroquia POMASQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE BARRIAL PROMEJORAS EL ARBOLITO NUMERO DOS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los Cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PÁEZ y AIDA
REBECA SIGCHA CARRERA, y a MORAYMA SOgIA REGALADO RODRIGUEZ,
soltera, según escritura pública otorgada el UNO DE JUNIODEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina (Encargado), inscrita el
veinte de octubre del dos mil cinco.- ANTECEDENTES: "Los Cónyuges SERGIO
GERARDO CARRERA PÁEZ y AIDA REBECA SIGCHA CARRERA, y, MORAYMA
SOFIA REGALADO RODRÍGUEZ, soltera. ÀdquirieronEl lote de terreno denominado
Tajamar situado en parroqtiia POMASQUI de este Cantón, Mediante compra a la señora
María Leticia Puebla Godoy viuda de González, viuda, según escritura otorgada el veinte y
cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Cuarto Interino doctor
Jaime Aillón, inscrita el diez de juliodel mismo año".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
a fojas 1808, número 511, del registro de deriandas, tomociento treinta y dos y con fecha
VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, a las QUINCE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se presentó el auto de VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL UNO,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 366-2001.B.C., que sigue DONOSO AVILA
SEGUNDO ARTURO y SIMBAÑA JIJÓN MARÍA CLEMENCIA, en contra de CABRERA
PÁEZ GERARDO, SIGCHA CARRERA AIDA REBECA y REGALADO RODRÍGUEZ
SOFIA, como representantes de la lotización EL ARBOLITO, ubicado en el sector El
Tajamar, barrio San Carlos, se dispgne Jakscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de DOS LOTES de TER NO cada uno de una superficie de 200 m2, ubicado
en el sitio denominado TAJAMAR, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.- A fojas 2705,
número 510, del Registro de Demandas, Tomo: 134 y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO
DEL DOS MIL TRES, se presentó el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 471-2003-SP., cuya copia
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA
SOREL BOADA IBARRA, en contra de GERARDO CARRERA PAEZ, quien funge de
Gerente de la Lotizac,ión, su cónyuge REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA
REGALADO RODRIGUEZ, quien funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACION EL
ARBOLITO; y, MARÍA DE JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización
El Arbolito, 2da. Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEAO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTlFICADO 45 DIAS



Puebla en 10 metros; SUR, con calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con
18 metro, ; OESTE, con lote 12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado
para la fi tura lotización en el terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.-
NO está en bargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVA NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

e ENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlsTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNOUITo CERTIFICADO No.: C11372764002

FECHA DE INGRESO: 14/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 05/09/2005-PO-48732f-21308i-54254r
Tarjetas:;T00000265511;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en parroquia POMASQUI de este Cantón con matricula número
POMAS0001529.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈBARRIAL PROMEJORAS EL ARBOLITO NUMERO DOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PÁEZ y
AIDA ,REBECA SIGCHA CARRERA, y la señorita MORAYMA SOFIA REGALADO
RODRIGUEZ, soltera, según escritura celebrada el UNO DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario Doctor Juan Villacís Medina (Encargado), inscrita el cinco de Septiembre del
mismo año; adquirido mediante compra al señor Alfredo UÏpianoPuebla Godoy, según
escritura otorgada el primero de julio de mil novecientos noventa y siete, ante el notario
doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y ocho de julio del mismo año; éste adquirió
mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Luz Puebla y otros, el siete de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita
el trece de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas mil ochocientos ocho, número quinientos once, del
registro de demandas , Tomo ciento treinta y dos, y con fecha VEINTE Y UNO DE JUNIO
DEL DOS MIL UNO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS
MIL UNO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual
y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 366-2001.B.C., que sigue DONOSO
AVILA SEGUNDO ARTURO y SIMBAÑA JIJÓN MARÍA CLEMENCIA, en .contra de
CABRERA PÁEZ GERARDO, SIGCHA CÀRRERA AIDA REBECA y REGALADO
RODRIGUEZ SOFIA, como representantes de la lotización EL ARBOLITO, ubicado en el
sector El Tajamar, barrio San Carlos se gjsponela Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO de DOS L S de TERRENO cada uno de una superficie de 200
m2, ubicado en el sitio denominado AMAR, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.- A
fojas dos mil setecientos cinco, número quinientos'diez, del Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y seis de Junio del dos mil tres, se halla inscrito el
auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 471-2003-SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que
sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra de
GERARDO CARRERA PÁEZ, quien funge de Gerente de la Lotización, su cónyuge
REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien
funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO; y, MARÍA DE
JESUS YANEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa, que

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEAO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con
calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote
12 en 18 tros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura lotización en el
terreno d 8 58 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI..- También se hace constar que
no esta e bargado , hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVA ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: I USTAVO PEÑAFIEL

RADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: Cl1372764001

FECHA DE INGRESO: 14/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 05/09/2005-PO-48734f-21309i-54255r
Tarjetas:;T00000265512;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones, esto es; EL noventa punto veinte y tres por ciento, (90.23%)
fincados en el inmueble ubicado en la parroquia POMASQUI, de este cantón, con matrícula
número POMAS0001528.
2.- PRO,PIETARIO(S):
COMITE BARRIAL PROMEJORAS EL ARBOLITO número DOS.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los señores, SERGIO GERARDO CARRERA PÁEZ y AIDA
REBECA SIGCHA CARRERA, casados entre si ; y la señorita, MORAYMA SOFIA
REGALADO RODRIGUEZ, soltera, según escritura celebrada el UNO DE JUNIO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el cinco de
Septiembre del mismo año adquiridopor, compra hecha María Evangelina González, viuda,
según consta de la escritura otorgada el cuatro de marzo de niil novecientos noventa y ocho,
ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el siete de julio de mil novecientos noventa y
ocho; habiendo ésta adquirido mediante sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva
de dominio dictada por el señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el treinta de enero de
mil novecientos noventa y ocho, protocolizada el diez y seis de febrero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el diez y ocho de febrero de
mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 1808, número 511, del registro de demandas, tomo ciento treinta y dos y con fecha
VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, a las QUINCE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL UNO,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 366-2001.B.C., que sigue DONOSO AVILA
SEGUNDO ARTURO y SIMBAÑA JIJÓN klARÍA CLEMENCIA, en contra de CABRERA
PÁEZ GERARDO, SIGCHA CAR O AIÈA REBECA y REGALADO RODRÍGUEZ
SOFIA, como representantes de la 1 tización EL ARBOLITO, ubicado en el sector El
Tajamar, barrio San Carlos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de DOS LOTES de TERRENO cada uno de una superficie de200 m2, ubicado
en el sitio denominado TAJAMAR, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.- A fojas 2705,
número 510, del Registro de Demandas, Tomo: 134 y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO
DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y CUARENTA Y SEIS minutos, se me
presentó el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 471-2003-SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro
fojas, que sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra
de GERARDO CARRERA PÁEZ, quien funge de Gerente de la Lotización, su cónyuge
REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO; y, MARÍA DE
JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa, que
tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con
calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote
12 en 18 tros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura lotización en el
terreno 758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.- No está embargado ni
hipoteca o ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISA 3 HASTA EL 14 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

L DOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGETRODELATROPEDAD
onceronovuo CERTIFICADO No.: C213222l2001

PECHA DE INGRESO: 14/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 25/05/2004-PO-23485f-9796i-27183r
Tarjetas:;TOO000238572;
Matrjculas:;O
El infrascrito Registrador de la Prppiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archiv idegal y debidttformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÖklŠÐAD:
El 9.77% de derechos y acciones fillcadosen el Lote de terreno situado en la parroquia
POMASQUI de este Cantóncon matrícula númeroPOMAS0000408,
2.- I ROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges HUGO GERMAN NARVAEZ VILLAVICENCIO y ELVIA
MARCIANA CADENA PAVON,
3.- FORMA DE ADQUlŠICIÓN Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la settora MARIA EVANGELINA GONZALEZ , viuda, según escritura
pública otorgada el TRECE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, la
misma que fué negada su inscripcion, el 23 de Diciembre de 1999, por cuanto no se ha
demostrado que la vendedora Maria Evangelina Gonzalez,adquirió, el inmueble,en su estado
civil de viuda, para disponer ella sola de la totalidad del referido inmueble, aprobada si
inscripción, mediante sentencia dictada por el Juez décimo de lo Civil de Pichincha, el 13 de
Febrero del 2004, inscrita el veinte y cinco de mayo del dos mil cuatro; habiendo esta
adquirido mediante prescripción adquisitiva de dominio dictada por el señor Juez Séptimo de
lo Civil de Pichincha de treinta de Enero de mil novecientos noventa y ocho, protocolizado el
diez y seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gustavo
Flores, inscrita el diez y ocho de Febrero de mil novecientos noventa y ocho;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES;

INGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
4 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.

sponsable: RENAN ROSERO

e CAR GADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
us.car<mourro CERTIFICADO No.: C50700619002

FECHA DE INGRESO: 30/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 05/09/2005-PO-48734f-21309i-54255r
Tarjetas::TO0000265512:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones, esto es; EL noventa punto veinte y tres por ciento, (90.23%)
fincados en el inmueble ubicado en la parroquia POMASQUI, de este cantón, con matricula
número POMAS0001528.

.- PROPIETARIO(S):
COMITE BARRIAL PROMEJORAS EL ARBOLITOnumero DOS.

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los seiiores, SERGIO GERARDOCARRERA PAEZ y .AIDÄ
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RODRÍGUEZ, quien funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACION EL ARBOLITO;
y, MARÍA DE JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da.
Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros;
SUR, con calle D de la Lotización, en 10 metros: ESTE, con lote 14 con 18 metros; y,
OESTE. con lote 12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura
lotización en el terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.- NO está
embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

R
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Oc Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 54255

Matrículas Asignadas.-
POMAS0001528 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTESAL 90.23%.

Lunes, 05 Septiembre 20 4:02 AM

EL REG D

Contratantes.-
CARRERA PAEZ SERGIOGERARDO en su calidad de VENDEDOR
SIGCHA CARRERA AIDA REBECA en su calidad de VENDEDOR
REGALADO RODRIGUEZ MORAYMA SOFIA en su calidad de VENDEDOR
COMITE BARRIAL PROMEJORASel arbolito numero dos en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

BB-0035235
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MUNICIPIO DEL DISTRITO MÉTROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBANO +

Título de Crédito: 20112011080 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año gributación:2011 Fecha de Pago: 2011-02-04

Información Personal:
Cèdula / RUC: 00000000000001

Contribuyento: COMITE BARRIAL PROMEJORAS EL ARBOLITO 2
Ubicación:

14215 03 006 Predio: 120110
Clave Catastral:

MANTILLAORTEGA Let. Óasa:
Dikección:

oooooBarrio: Parroquia: Placa:

TE *****50,3 mts A RAZON DE TAL
TERRENO *t0.845,24m2 28,00 303 66 72~

ÒONSTRUCCION****440,00m2 52,50 23.100,00
AVALUO COMERCIAL 326.766,72 /

ul

Descripelón:

o

Concepto:

A LOS PFtEDIQS URBAN $ 491.14 TÄSASEGURID/\D ÓlUD $ 4.00
EMMOPQPARROQUIAS. 4:95 Ô$$CÛENTOŠ GENERALES $ 39.29
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 49 0Ž
OBRAS EN EL DISTRITO$ 159.96

Forma do Pago: EFE Parcial: 39.29
Descuento o

calero: ALVARO ANDRES Institución: Rebaja de Ley

ventanilla: aendara Agencia: CALDERON subtotai: 670.78
Trans. Municipal: 311019 Trans. Banco: Totai 670.78

Importante:
EFE 0.00

DIRECCION METROPOLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- Direcpión-WetropolitanaFinancierp
-

2 rédito
PREDIAL URBANO

Título de Cr dito: 20116620490 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-02-04

Información Personal:
Cédula / RUC: 00000000000000

contribuyente: COMITE BARRIAL PROMEJORAS EL ARBOLITO 2
Ubicación:

clavecatastral: 14215 03 014 Predio: 0662049

oireccion: CALLE SN 14215 Let. Casa:

Barrio: Parroquia: Placa: 00000

TE *****50,68nita A RAZON DE TOTAL
TERRENO *11 007,57m2 28,00 A08.211,96

CONSTRUCCION **1.820,00m2 45,00 81.900,00
AVALUOCOMERCIAL 390.111,96

Destripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 201.01 TÀSASEGURIDADCIUD $ 6.00
EMMOPQPARROQUIAS $ 1ð,25 DESCUENTOS GENERALES $ 16.08
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 58.5È
OBRAS EN EL DISTRITO$ 207.06

Fokma de Pago: EFE Parcial: 16.08Descuento o
cajero: ALVARO ANDRES Institución: Rebaja de Ley

vontanitia: aendara Agencia: CALDERON Subtotal: 473.76
Trans. Municipal: 311023 Trans. Banco: Total: 473.76

importante:
EFE 0.00

DIRECCION METROPóÙTÀNA e'



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI O
Direcgión.MetropolitanaFinanciera

TítíÂ e Crédito
PREDIAL URBANO /

Título de Crédito: 20116262640 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-02-04
Informacl6n Personal:

ceclulai Rue: 00000400186433 )
Contribuyente: NARVAEZ VILLAV1CENCIO HUGO GERMAN Y OTRO

Ubicaci6n:
clave catastral: 14215 03 005 ' Predio: 0626264

MANTILLAORTEGA Let. Casa:Dirección:

Barrio: Parroquia: Plata: 00000

TE *****73,00nitš A RAZONDE T TA
TERRENO *10.235,00m2 28,00 286,580, O

CONSTRUCCION **1.339,41m2 59,64 79.894,48
AVAL O COMERCIAL 366.474,48

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ @1.47 lÃSA SEGURIDAD CIUD $ 5.41
EMMOPQPARROQUIAS $ .0,59 DË$CUENTOS GENERALES $ 18.52
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.Ò0
CUERPO DE BOMBEROS $

.
49À0

OdRAS EN EL DISTRITO$ 111.32 .

Forma <ie Pago: EFE 'P3 I: \ 18.52Descuerrto ocajero: ALVARO ANDRES lastitución: Rebaja de Ley

ventanma: aendara ^øencia: CALDERON Subtotal: 380.87
Trans. Municipal: 311191 Trans. Manco: Total: 380.87

Importante:
EFE 0.00

DIRECCIONMETROPOLITÄÑA 9



DISTRITOiŠÑOÌOLITAN E QUITOO DirecciórtMetrepolitana Financiera

comproantedeÞago N 9407787
Título de Crédito:

Año Tributación: Fecha de Emisión:

DIAL DABANO FechadePago:

Céduta/RUC: 20106620490
Contribuyente:

10 31/12/2009
Y2/02/2010

Clave Catastral: 00000000000000 Nro. de Predio

Dirección: COMITE BARRIAL PROMEJORASEL ARBOLITO 2

15-03-014 066204
CALLE SN 14215 LET. CASA :

*****50 68m2 A RAZON DE TOTAI
TERRENO *11.007,$7m2 $18 $9 $202.539,28

C **1.820,00m2 $46,50 $84.630,00 -

ÀVALt10 COMERCIAI : $287.169,28

A 'Ï9 9•lPRËDIOS U $201, 01 TASA ŠEGWRIBA1§ a,' $6, 00
EMMOP@aleBARROQUI $1fin‡¾mn Rebaja de Ley

SERVJ.GJi ADMINÏ $ÂÛia sustotai
$ÑÖciog BOMBE $

OBRAS EN EL DIS $147, 05
$413, 59

ORPsES R SE $16, 08

EMENE62
2 101

M N DIRECCION ÈiT 0 IJ ANA
FINANCIERATRIBUTARIA . . FINANCIÊRA IMPRESOTASkiS Te 2¾4-420



DISTAITOúETROPOUTANOŠllOUITÙG DirecciórtMetropolitana Financiera ' i

Comprobantede Pago N - 9407635
Título de Crédito:

Año Tributación: Fecha dè Emisión:

mmmmmmm IMEDÏAL UËŠkNO e ap.
Cédula/AUb: 20106262640 I i

Contribuyénte: 10 31/12/2009
08/02/2010

Clave Catastral: 000017 0292 837 3 Nro.¾ Predio,

or.ecionCAR$ERAPÃËZ SERGIO GËRARDO OTRA
Barrio: Parróquin Placa:

5 03 005 0626264
MANTILLAORTEGA LET. CASA :

nascopo n *****71) 23tn2 A RAZON ÚE TOTALo
TERRENO **1.002, 61m2 $37, 97 $38 .075, 86

CONSTRUCCION *****25, 00m2 - $37, 83 $945, 88
AVALOOCOMERCIAL : $39. 022 74

TIENE COPROËIÈTARIOS

A BOGaeREDIOS U $62, 87 TASA SEGURIDAD Parcial $6, 00
EMMOPQg RROQUI $lnsídion no

.°i°a"dentLoe

SERVW}QADMINI $,g subtota
CUEPIPO D BOMBE $5,75
OBRAŸ" EL DIS $$N"'À" '°

$142, 48
TORRES S $5, 03

O M T NA DIRECCI E OUTANA
Pag.:

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOTASKIS.A Telf:2414-420



DISTRITOMËTROÑOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobantede Pago N - 9407633
Título de Crédito:

Año Tributación: Fecha de Emislðn:

DIAL URBANO - FechadoPage:

dula / RUC:

10 31/12/2009
68/02/2010

ee cata** 000000 0000 0001 Nro. de Predio:

oireccisn COMITE BARRIAL PRÖMEJORAS EL ARBOLITO 2
Barri Parroquia: Placa:

5-03-006 1201108y
MANTILLA ORTEGA LËT. CASA :

aus emo n: *****SO 36m2 A PsA2,0N DE TOTAL
TERRENO *10.84È,24m2 $28 00 $303.666,72

CONSTRUCCION ****440 00m2 $54,00 $23.760,00
AVALUO COMERCIAL $327.426,72

A NOSdePREDIOS U $491, 14 ÝASA E DAD earcial $4, 00
EMMOPQoagARROQUI $4i,,,¾an: nebacadee

e

SERVLQQ ADMINI $, cia: subtotal:
CUERPO DE BOMBE $49,
OB EL DIS $10Ì," °° '°'"

$658,84
TORRES Ë SE $39,29

M Of NA DIRECCION ET OPOUTANA
Pag.:

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOTASKIS.A.•Telf:2414-420



MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FlNANCIERA

2.008 '. LDELt N EÕÑÀIÈPAG

- 20082011000 COMPROBANTE DE COBÈ.0 21/05/2008
EDULAIRUC. NOMBRE

00000000000001 COMITE BARRIAL ÈRO A O I 2
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

- MANTILLA ORTEGA SECTOR ECO. 8 14215-034006
LUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON18LE EMISION .-.. NUMERO DE PREDIO

244. 168, 4 31212/2007 1201108
CONCEPTO VALOR CONCEPTO¯ ' VALOR ¯

0 ÉREDÌOŠ ÖR 60
1PRESA ALCANTARILLAD $4,95
ERVICIO ADMINISTRATI 3, 20
JERPO DE BOMBEROS PA $36,30
3RAS EN EL DISTRITO . '836,71
LSA SEGURIDAD CIUDAD 4, 00
SCUENTOS $1, 45

SACCION PAGIN DE VENTANILLAB

.677486 1 65

ESPpNSABLE

GADO CRIET

67636T2
mannromoamconuraammasso.a aue:msoanoaaetwass,

CONTRIBUYENTE ..P

o½r



EF CHA DE PAGO
2.004

- 20046262640 COMPROBANTE DE COBRO _21/05/2004
CE" " A/RUC. NOMBRE

.70292R373 CARRERA PAEgJERGTO GFRAR Y OTRA __ __ )
!. DilAECCION' CLAVE CATASTRAL

MANTILLA OFTEGA SE TOR RC 8 14215-03-005
AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2.520,58 1.512,34 1/12/2003 0626264
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

IMPUESTO PREDIAL $23,53 DESCUENTOS $,47
ADICIONALES MUNICIPIO $18,39
IMPTOS OTRAS INSTITUC $15,54
SERVICIOS ADMINISTR. $,20
TASA SEGURIDAD CIUDAD $4,00

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO . CUENTA SUB-TOTAL

9080 1 06 wootb&l,19

RESPONSABL
$61>19

No. 2543003 40 /
dildl DIRECTOA INA O TRIBUTARIO



. 2.004 FECHADEPAGO

= -•. 20046620490 COMPROBANTE DE COBRO 21/05/2004
C WRUC. NOMBRE --., ... c. pr

702928373 CARRERA PAEZ SERGIO GERARDO..Y OTRA 60

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE SN 14215 SECTOR ECO. 7 14215-03-014
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

4.668,40 2.801,04 31/12/2003 0662049
CONCEPTO VALOR - -- CONCEFTO VALOR

IMPUESTO PREDIAL . $44,15 DESCUENTOS $,88
ADICIONALES MUNICIPIO $43,41
IMPTOS OTRAS INSTITUC $33,53
SERVICIOS ADMINISTR. $,20
TASA SEGURIDAD CIUDAD $6,00

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

i 3081 1 66 gg, 41

$126,41
RESPONSABL

No. 2543 04 ÍÑÑÑÑËÑ DIRECTO 1NA TR

UHAAN

Iny<esoene*IN ffTUTOGEOGRMFCOMivTAATe4. r
-*emy tin*Y mult An lem

CONTRHER ETHE



2.004 A - | - FECHADEPAGO

20046262680 COMPROBANTE DE COBRO 21/05/2004
CE 928373 ÖÊÊRA PAEZ SERGIO GgRDO Y OTIRA.

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

MANTILLA ORTEGA SECTOR ECO. 8 14235-03-006

AVALUO COMERCIAL E×O./AEB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
4.183,55 2.510,13 31/12/2003 0626268

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

IMPUESTO PREDIAL $39,50 DESCUENTOS $,79
ADICIONALES MUNICIPIO $30,54
IMPTOS OTRAS INSTITUC $30,04
SERVICIOS ADMINISTR. $,20
TASA SEGURIDAD CIUDAD $4,00

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

L 9086 1° 66 2103, 10
PAGO TOTAL

$103,49
RESPONSABLg

Oþ JOHANA

25à 30 05 DIRECTO NA O TRIBUTARIO
ungwascos rétiTúlOGEOGRAFICOMulTAATW:220N urterni cm I:J¾i AA 1PM



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHAOE PAGO
2.005

61002207044 COMPROBANTE DE COBRO 16 5/2005
CEDUL RUC.- NOMBRE

00000000000001 COMITE BARRIAL PROMEJORAS LITO 2
DIRECCION AVECATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE MISION NUMERO DE PREDIO

5,214 QC 06/Q5 0662049
CONCEPTO VALOA EPT VgOR

ALCAEALAS 8410.1

TRANSAC N PAG NA DE VENTANU.ABANC CUENTA SUS-TOTAL

... . PAGO TOTAl

RESPONSAB

D RE CT ÀO RI R
owco 22 eo sconoi waas

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEl. DISTRITO METR P N DE UTÖ
D RECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULA/ C NOMBRE

' c 0 DIRECCION- CLAVE CATASTRAL

AVALUO C MERC(ÃÈ REB. AVALUO IMPONIB E S NUMERODE PREDIO

CO CEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIUABAN CUENTA SUS-TOTAL (

PAGO TOTAL
2843665 i 66 3154, 30

TRASPASO DE DOMINIÒI'ÁVOR DÉ SPONSABL $1Õ4,3Ü
COMITE BARRTAL PR0MEU0ËÄS EL À
11215030140000( 0 OPinffi S. JOHANA L

seisés IWlEMI 41s.o
impreso en el ¿NSTITilfO GËQGRAFICO MILITARTelf. 2220360. Qu.to Rt C:1760007200001 Aut1895

COÑTRIBUYENTE 'A E



'J'H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

ANO DIAECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-05-20

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CÙO

1002212668 CMTE. EERIAL PROMEJORAS E 2005-05-20 1 a 1
Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad ExoneraciónRebaja interés

5.214.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO GANCRACIONALCABALAS Valor52.14 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No0 16 8346 DIREC OR FINANCIEAO

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-05-20

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

6100222 2668 CMI'E. EB31AL PROLBJORAS E 2005-05-20 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad ExoneraciónRebaja Interés

CONCEPTO C.CiŒ.ACION GIS Valor 5.21 Coactiva

TASA Y TIMBAEPROVINCIAL 1.60

Cobrado por No. Ventanilla Sanco Cuenta Pago Total

T

M.RERAPAEZ SERŒO 1 5



MUNICIPIO DEL DISTRITO MET 'tOPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANC ERA

2.008 -.

FECHADEPAGO

20082011000 COMPROBANTE DE COBR 21/05/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000000000001 COKITE BARRIALPRQME I 2

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBL EMISION NUMERO DE PREDIO

244 . 168 , 4 31/12/2007 190 1108
CONCEPTO VALOR C 3NCËTÏO _ VALOR

A OS PREDIOS URBANOÈ $72 60
EMPRESA ALCANTARILLAD $4,95
SERVICIO ADMINI STRATI $, 20
CUERPO DE BOMBEROS PA $36, 30
OBRAS EN EL DISTRITO $36,71
TASA SEGURIDAD CIUÚAD $4, OO
DESCUENTOS $1, 45

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.LABANCO CUENTA SUS-TOTAL
$153, 31

4Ñ7749Ñ 1 Ñ6 PAGOTOTAL

NSABLE
$16 31

ÚELCAD CEISTIMA

No. 67 63672 | '
DIRECT RENTAS

presoAeMNSTITUTOGEOGRAFICOMILITARTeE2220300, GulIDRUC:1765007200001 Auf 1895 5

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

Ë6 DE PAÓÕ
2.008

20086620400 COMPROBANTE DE COBRO ÛŒ008
UC. NOMBRE -

000000000001 . COMITE BARRIALNROMEJORAS EL ARBOLITO 2
DIRECCION AV CATSASTRAL

GALLE SN 14215 SECTOR ECO. 7 214215403-014
-

AVALUO COMERCIAL . EXO./REB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREiDIO

326.299, 2 - --
--31/12/2007

--'-
--0682049-

CONCEPTO VALOR -.

'
- - CONCEPTO VALOR

EÑËÈESA ALCANTARILLÄD' - - $16, 25
SERVICIO ADMINISTRATI 5, 20
CUERPO DE BOMBEROS PA $48,61
OBRAS EN EL DISTRITO $67. 23
TASA SEGURIDAD CIUDAD $6,00
DESCUENTOS $1,94

TAANSACCION PAGINA DE VENTAMLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$233 58
..

--4877481 1 65 PAGOTOTAL

$233,58
RESP NŠÄBLE

DËLDADO CRISTINA

No 676367 RENTAS
reso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MIUTARToi 2220360, Qu b RUG:1760007200001Amt 1896 i

CONTR BUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

N FECHA DE PAGO
2 .008 MDMO

- 20086262640 COMPROBANTE DE COBRO 21/05/2008
CEÐULA/RUC. NOMBRE

00001702928373 CARRERA PAEZ SERGIO GE O c
DIAE XXON i n CLAVE CATASTRAL

MANTILLA ORTEGA - SECTOR ECO. 7 14215-03*005
AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

104.788,38 ' 31/12/2007 0626264
CONCEPTO VALOR CONCEPTO . VALOR

A OS PREDIOS URBANO $41, 92
EMPRESA ALCANTARILLAD $12, 25
SERVICIO ADMINISTRATI $,20
CUERPO DE BOMBEROS QU $15 , 7 2
OBRAS EN EL DISTRITO $56,02
TASA SEGURIDAD CIUDAÚ $6,00
DESCUENTOS 5, 84 '

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

$131, 27
4R774R7 1. AS PAGO TOTAL

TIENE COPROPIETARIOS $131 27
SF ONSABLE

e No. 67636T3 ÑÑÑllÑlÑÑÑËDIRECTORA E REN AS
caquesomd Emmum ŒOGWOO MURA 2220MO, WUCMBBOO720000MM i

CONTRID'JYENTE



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDONo ÛÛQ

ANGELICAALTAMIRANOPEREZ

SUBSECRETARIADE DESARROLLOHUMANO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art23 de la Constitución Politica de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacificos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República aprobar las
personas juridicas que se constituyen de conformidad con las normas del Titulo XXIX,Libro I, del
citado cuerpo legal.

Que, de conformidad con el literal 1)del Art, 16 del Decreto Ejecutivo 2428 de marzo 18 del 2002, el
Presidente Constitucional de la República organizóla Función Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio
de BienestarSocial.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 339 de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro Oficial No.
77 de noviembre30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad para que
cada Ministro de Estado de acuerdo a la materia que les compete, apruebe los estatutos y las ,,

reformas de los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, de conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Función
Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que habrà en cada
Ministërio,será definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el hteral j) del Art.10 del Reglamento Orgánico Funcional del Ministeriode
Bienestar Social. el señor Ministro mediante Acuerdo No 0065 de febrero 18 del 2003. delega a la
señorita Subsecretaria de Desarrollo Humano, la facultad de otorgar personerla jurídica a las
organizacionesde derecho privado,sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXIX,
LibroI,del Código Civil

Que, el COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", domiciliado en la Parroquia
Pomasqui. Cantón Quito. Provincia de Pichincha, ha presentado la documentación para que se

pruebe el Estatuto, la misma que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo
3054 de 30 de Agosto del 2002, RegistroOficial660 de 11 de Septiembre del 2002.

Que, la Direcciòn Nacional de Recursos Comunitarios. mediante Memorando No. 207-DNRC-2003
de 22 de mayo del 2003, INFORMAFAVORABLEMENTEpara la concesión de la personerla
Juridica.

En ejerciciode las facultades legales que se halla investido



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
0873

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personeria juridica al COMITÉBARR1AL PROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2", domiciliado en la Parroquia Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,
con las siguientes modificaciones:

PRIMERA: En el Artículo 14 después de: "segunda vez", agréguese: 'una hora después".

SEGUNDA· En el Articulo 25, crear un literal mås que diga: "Establecer las cuotas sociales
ordinariasy extraordinariasa sus socios".

TERCERA: En el Artículo48, cámbiese: "Asociación", por. "Comitè".

Art- 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

/ALBAULCUANGOMARCELO 171170879-0 /
/ALMEIDANÚÑEZMARIAELENADELCARMEN 180123298-2 A
ÁRTIEDAPEÑAFIELJORGE ANIBALW 170011002-4 -

pACHIMUEL POMASQUILUISANIBAL 170889300-1
KATUCUAMBA NECPASGILDO . 170903438-1 /

CATUCUAMBANECPAS MARIA ESTHELA 170747951-3 a

CHASI GRANDAMARIAANGELA 171137028-6
COELLOSANCHEZSEGUNDOANIBAL 170469393-4
/CUNALATA NÚÑEZLUISABSALON 180180375-8
LUASCOTA CESAR 171226821-0

/ESCOLA TAMBACARMENAMELIA 170070884-3

ÆSPIN ESTRADAANGELALFREDO 170628977-2
4UALAN ERREYES LUISAMARLENE 110275092-2

l'GUATEMAL JOSE ALEJANDRO 100117568-4

AERA REZABALAANGELAESMERALDAS 080119192-5
OLLETUROZHAPANMARIAANGELES 010119159-1

ÁnONTENEGROMEJlAINES LUCINDA 050114968-6
»NINABANDACHIMBO ALBERTO GREGORIO 020107523-1
PONCE MARIANADE JESUS 100117898-5

/QUEREMBAZ AGUILARZOILALUZ 040027317-3
SANDOVALIRUAAUGUSTOFILIBERTO 141203127-5/



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
- 0873

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

SIMBAÑAJIJON MARIACLEMENCIA 100044174-9
AILCUANGOPILLAJOCLELLAESPERANZA 171320498-8

VENEGAS YÉPEZ TARCILAMAGDALENA 100033952-1

Art3.- Disponer que el COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", ponga en
conocimiento.del Ministerio de Bienestar Social la nómina de la directiva designada una vez
adquirida la personerla jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince dias posteriores a la fecha
de la elección, para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y organismo
competente, para resolver los problemas intemos del COMIT BARRIAL PROMEJORAS "EL
ARBOLITO2".

Art5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉBARRIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO2" y de ésta con otras, se someterán a las disposiciones de la
Ley de Arbitrajey Mediación,publicada en el Registro Oficial No. 145 de septiembre4 de 1997.

Dado en Quito, e

. n éli miranoPére
S ETARIADE DESA OL.LO U I !



ACTA DE CONSTITUCION DEL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS
*EL ARBOLITO 2"

En la ciudad de San Francisco de Quito, sector San Juan de
Calderón, Parroquia Pomasqui hoy día domingo dos de febrero
del año dos mil tres, siendo las diez horas los moradores del
sector 'El Arbolito 2" reunidos en asamblea resuelven
constituirse en comité barrial a fin de gozar personeria
jurídica para conseguir los beneficios que la ley confiere a
este tipo e organizaciones.

Se cuenta con la presencia de socios todos legalmente
capaces y en uso de sus derechos de ciudadania.

La Asamblea la preside el señor Bolivar Ipiales Enriquez,
quien hace un esbozo de los objetivos a conseguir lo que es
aprobado por los asistentes.

Inmediatamente se procede a nominar la Directiva Provisional

que se encargará de realizar los trámites tendientes a obtener
la personeria jurídica de la organización barrial habiendo
recaído las dignidades en las siguientes personas:

PRESIDENTE: Señor Bolivar Rigoberto Ipialesd
VICEPRESIENDETE: Señor David Farinango

SECRETARIA: Sra. Luz América Loaiza .

TESORERO: Señor Luis Absalón Cunalata

VOCALES PRINCIPALES
Señor Marcelo alba
Señor Jorge Artieda

. Sra. Margarita Siguencia E

VOCALES SUPLENTES '

Señor César Cuascota
Señor Segundo Coello
Señor Anibal Cachimuel 4 . go

.

Señor Isidro Valarezo
Señor José Maria Cabascango

Siendo las catorce horas treinta se da por concluida la sesión
firmando los socios concurrentes.

RETARIA



RTATUTOS DEL COMITEBARRIAL_PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2"

CAPITULO I

CONSITI'UCIÓN Y FINES

Art. 1.- Con domicilioen el Distrito Metropolitanode Quito,provincia de Pichimhn y
por tiempo indefinido, se constituye el Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2"

integradopor los moradoresdel sector barrial El Arbolito 2 - San Juan de Calder6n,
regnindo por las disposiciones del título XXIX del Libro Primero del Código Civil

vigente y del presente estatuto.

Art. 2.- SON FINES DEL COMITÉ:

a) Agruparen su seno a todos los moradoresdel sector barrial El Arbolito2 -- San Juan

de Calderòn comprendido en la parroquia de Pomanqui, cantón Quito,provincia de

Pichincha,así como los que en lo posterior a la constitución lo deseen.

b) Laborar activamente en defensade los interesesde los socios,y en especialdel sector
barrial al que representa.

c) Mantener relaciones de confraternidad con las organivariones similares.

d) Buscar el mejoramiento social, econ6mico, cultural,técnicoy cientificodel comité
e) Promover una relación justa en el aspecto económico al valá los diferentes
trabajoscontratados por personas jurídicaso naturales con el comité; y,

f) Paqqcpar deportesy otrasactividadeslicitasen beneficiode sus integrantes.

Art. 3.- Para el cumplimiento de sus Enan la los permisos de los
organimmnsrespectivos;

Art. 4.- El Comité se sujetará a la legisla na g y a los respectivos
organiumns de controL

Art. 5.- Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de intervenir y
representar en asuntos inherentesa posesión, lotizacióny adjudicación de bienes rafces
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soliciten su ingreso y sean aceptados por la Asamblea General, debiendo comunicar a

la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Bienestar Social, para su registro.

Art. 11.- SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS

a) Elegir y ser elegidos para Miembros de la Directiva, tienen voz y voto en la

Asamblea General;

b) Demandar ante el organismo directivo del Comité Barrial "El Arbolito 2" el

cumplimiento de las normas y disposiciones tanto estatutarias como reglamentarias;

c) Gozar de los servicios y beneficios que mantenga el Comité Barrial Promejoras "El

Arbolito 2" a favor de sus miembros e integrantes, y,

d) Presentar af Presidente asi como también a la Asamblea General, sugerencias que se

consideren de interés barrial.

Art. 12.- SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

a) Cumplir las disposiciones legales contenidas en los estatutos y reglamentos, las

resolutiones de la Asamblea General y del Directorio;

b) Pagar mensualmente la suma de USD. 1,00 (Un dólar) para los gastos de la

Administración;

c) Pagar en forma puntual las cuotas ordinarias y extraordinarias;

d) Asistir a las Asambleas Generales para las que sean convocados, en forma puntual;

e) Cumplir las comisiones que la entidad 10recomendare; y,

f) Fomentar la unidad y fraternidad que debe r ¾feplos miembros de la

comunidad y Comité Barrial Promejoras "El 2", para cqnseguir de mejor

manera los fines propuestos por la misma.

CAPITULO HI

DE LOS ORGANISMOS DEL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS

"EL ARBOLITO 2"

Art. 13.- Son organismos directivos del Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2": La

Asamblea y el Directorio.



f) Resolver los conflictos y asuntos que se susciten y que no estén previstos en los

estatutos;

g) Facultar al Presidente y Tesorero la cancelación de contratos, relativos a la

adquisición de bienes para la entidad, así como también para la presentación de

actos que vayan en función social para el Comité Barrial Promejoras "El Arbolito

2".

h) Ordenar la liquidación de cualquiera de los servicios que se crearen para sus

miembros.

i) Resolver lo relacionado con la terminación y respectiva liquidación del Comité

Barrial Promejoras "El Arbolito 2" lo que se hará con el voto del setenta y cinco por

ciento de sus miembros; y,

j) Ejercer todas las atribuciones que los estatutos y reglamentos confieren a la

Asamblea General.

Art. 18.- Tanto la Asamblea General como el Directorio estarán presididos por el

Presidente.

DEL DIRECTORIO

Art. 19.- El organismo que regirá los destinos del Comité Barrial Promejoras "El

Arbolito 2", sean estos administrativos y la representación general es el Directorio, el

mismo que estará constituido por:

f) Presidente;

g) Vicepresidente;

h) Secretario;

i) Tesorero;

j) Tres vocales principales y tres vocales suplentes

Art. 20.- Los miembros de la directiva serán elegidos en forina diËectay por votación

secreta por todos los socios, reunidos en Asamblea General. Los miembros suplentes,

serán elegidos de la misma forma que los principales. Para ser miembro se requiere

estar legalmente registrado como socios en el Ministerio de Bienestar Social, con

capacidad para elegir y ser elegidos.



DEL PRESIDENTE

Art. 26.- El Presidente, es el representante legal, judicialy extrajudicial de los miembros

del Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2", y como tal lo representará en todos sus

actos.

Art. 27.- El Presidente será elegido para el Período de dos años.

Art. 28.- EL PRESIDENTE TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y

DEBERES:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los estatutos, y disposiciones que

emanen de la Asamblea General y Directorio;

b) Convocar y presidir las sesiones, tanto en la Asamblea Generalcomo del Directorio;

c) Llevar a conocimiento del directorio la correspondencia oficial de la entidad y

autorizar su despacho, suscribir las actas de las sesiones de la Asamblea y del

Directorio;

d) Transmitir todos los beneficios sociales a favor de sus miembros, de acuerdo con lo

que ordene el Directorio;

e) Vigilar el trabajo de todos los miembros del Directorio, . exigiendo su puntual

cumplimiento;

f) Convocar a sesiones de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria;

g) Comunicar por escrito al Directorio cuando deseare retirarse de su cargo temporal o

definitivamente.

DEL VICEPRESIDENTE
,

Art. 29.- SON ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE I

a) Subrogar al Presidente con todas sus atribuciones en caso sencia temporal o

definitiva del titular, o cuando éste participe de las discusione at s de las

sesiones. En caso de ausencia definitiva del Presidente, es su deber convocar a

Asamblea General dentro de los próximos treinta días, para considerar la vacante

producida;



b) Ejercer el cobro de cuotas, multas y demás entradas del Comité barrial;

c) Recibir, contestar y archivar toda la correspondencia relacionada a la tesorería;

d) Tener la contabilidad al día, con sujeción a las disposiciones de la Asamblea y del

Directorio;

e) Emitir un informe al Directorio sobre los motivos y causas de la mora en la

cobranza de las cuotas y otros haberes del Comité, para que el Directorio tome las

medidas necesarias y convenientes; y,

f) Depositar los fondos recaudados en un Banco a nombre del Comité Barrial

Promejoras "El Arbolito 2".

DE LOS VOCALES

Art. 32.- SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES:

a) Ser portavoces de los pedidos y anhelos de los miembros, su fundamentación y su

defensa;

b) Asistir a las sesiones del Directorio y participar en los debates;

c) En ausencia del vocal de turno, hará sus veces cualquiera de los otros vocales,

teniendo preferencia el de turno cesante; y,

d) Todas aquellas que señale el Directorio.

REQUISITOS PARA SER MIEMBRO ELEGIDO DEL DIRECTORIO

Art. 33.- Para ser elegido miembro del Directono, es necesari ecido al

Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2", por lo menos e es antis de las

elecciones, excepto los fundadores, encontrándose al día en pago de sus cii y

demás obligaciones para con la organización, no haber °ncurri o n o

procedimientos de deslealtad a los intereses del comité, como de gsmiemb i y sèr

legalmente registrados.



f) El acusado tiene derecho a defenderse,y podrá tomar la palabra hasta tres veces, si

fuera necesario, pudiendo buscar un miembro del comité con el objeto de que le

acompañe en la defensa; y,

g) Fíjase la multa de USD. 5,00 (Cinco dólares), cada vez que incurra en las faltas

indicadas; pero en caso de reincidencia se duplicará el valor.

Art. 37.- SON CAUSAS DE CENSURA:

a) La negativa sin motivo de desempeñarcargos o comisiones que se le confiera;

b) Demostrar falta de cultura en el Comité o fuera de él. La censura lo hará el

Presidente de la entidad, en presencia de los miembros o en Asamblea General.

Art. 38.- Quedaránprivados temporalmente de sus derechos los miembros que reincidan

por tres veces seguidas en las faltas enumeradas, quedando a juiciodel Directorio, en

vista de la reincidencia aplicar las sanciones, debiendo fijar el tiempo.

Art. 39.- SERAN SANCIONADOS CON EXPULSIÓN:

a) Los que se les comprobare embriaguez consuetudinaria o autor de hechos que vayan

en mengua del prestigio del Comité, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal

en su caso que la ejerza quien creyere tenerla.

b) Los que sabotearen o traicionaren al Comité;

c) Los que malversaren o desfalcaren fondos del Comité, sin perjuicio de las

responsabilidades penales y civiles consiguientes;

Art. 40.- La expulsión será resuelta en la Asamble
, el sumario que

deberá llevarse a cabo ante la comisión designada pp i co& iencia o de

acuerdo a las pruebas presentadas ante la comisión; previ ctam de ésta, se

harán todas las investigaciones que se creyeren de oy la agfb dictará su

resolución.

Art. 41.- El expulsado pierde todo el derecho y no podrá exigir reembolso alguno de las

cuotas de administración y en general.



e) Las cuotas ordinarias y extraordinarias, las erogacionesvoluntarias y donaciones

que se hicieren a favor de la entidad;

f) Lo que se recaude por eventos deportivos, programas sociales o de actividades
artístico-culturales que se realicen;

g) Los valores que se recauden por concepto de multas; y,
h) Las otras cantidades por cualquier concepto.

Art. 47.- El Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2", de los ingresos provenientes de

sus miembros y demás personas, establece el siguiente presupuesto:

a) Para gastos de útiles de escritorio durante el año ..........10%

b) Para auxilio en caso de calamidad doméstica, beneficio que no podrá darse, sino una

vez comprobada la calamidad ..........25%

c) Para actividades sociales en general ..........10%

d) Para actividades deportivas ..........10%

e) Para fondos en caso de gastos imprevistos ..........15%

f) Para educación y formación cultural ..........10%

g) Para gastos de Aniversario del Comité ..........10%

h) Reservas ........10%

Art. 48.- SON BIENES DE

a) Los muebles, inmuebles y accesorios obtenidos; y,
b) Los legados y donaciones.

Art. 49.- Los fondos del Comité Barrial Promejoras "El Arbolito 2", serán depositados

en el Banco que designe el Directorio.

CAPITULO

DE LA DISOLUCION DERCOMITE

Art. 50.- SON CAUSAS DE LA DISOLUCIÓN DEL'C'OMI Èr



Art. 55.- Es obligación de sus miembros obtener un ejemplar de los estatutos.

Art. 56.- El Directorio y las comisiones seguirán actuando en sus funciones en forma

prorrogada mientras no sean legalmente reemplazados, por un tiempo no mayor a treinta

días.

Los presentes ESTATUTOS fueron discutidos y aprobados en Asambleas

realizadas los días domingo 5 de Enero y domingo 2 de Febrero del año 2003.

CERTIFICO.-
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DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. -DAL-JN-MIES-09

Quito,
TRÁMITE:2009-19035-MIES-E

Señor.
Segundo Aníbal Coello Sánchez
PRESIDENTE DEL COMITE BARRIAL PRO MEJORAS "EL ARBOLITO 2"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 11 de noviembre de 2009, y al amparo
de lo dispuesto en el Art.3, del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la
Directiva reelecta del COMITE BARRIAL PRO MEJORAS "EL ARBOLlTO 2"-, resuelta en Asamblea General
Extraordinaria de18 de octubre de 2009, para el periodo 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: SEGUNDO ANIBAL COELLO SANCHEZ
VICEPRESIDENTE: KLEBER MAURICIO DAVALOS CHAPI
SECRETARIA: CLERIDA CLEMENCIA IRUA GUADIR
TESORERA: GALO LENIN RODRIGUEZ SUAREZ

VOCALES PINCIPALES: VOCALES SUPLENTES

MARIAANGELES MOLLETURO ZHAPAN JOSE ALEJANDRO GUATEMAL
BYRON ENRIQUE ABEDRABO CASTRO (REELECTO) DAVID ISIDRO FARINANGO TURQUERREZ
ANITA MARIA FRANCO NUÑEZ INES LUCINDA MONTENEGRO MEJiA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

De e×istir oposición fundamentada que se relacione con el registro de la presente Directiva del COMITÉ
BARRIAL PRO MEJORAS "EL ARBOLITO 2", el mismo quedará en suspenso hasta que dicha controversia
sea solucionada de conformidad con la Disposición General Primera del "Reglamento para la aprobación de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil en las leyes especiales"

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

Las Organizaciones tienenla obligaciôn de registrarse en et Sistema de Registro Ontcode Organizaciones de la
Sociedad Civil - SRUOSC, para la cual deben ingresar al Portal www,sociedadcivtlgov.ec. luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solícitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederâ
a validarla, esto es a ace ar3a,y recién es este momento se habrán registrado en et SRUOSC,

Atentamente,

Dr. Alexande Delg do artagena
DIRECTOR E A SORÍA LEGAL
ADC/ J. Nav rro
18-11-200

www.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666



LOTIZACION " EL ARBOLITO II "

Acuerdo Ministerial N° 0673

Quito, D.M., 4 de agosto del 2009 OFICIO 001

Señores
Presente

Atento saludo:

Reciba el saludo más respetuoso y cordial del COMITÉBARRIAL PROMEJORAS 'EL
ARBOLITO 2" Barrio San Juan de Calderón, nos permitimos manifestarles que en
sesión extra ordinaria del 19 de Julio del 2009 se eligió la nueva directiva registrada
la directiva de la siguiente manera.

PRESIDENTA: MARIAANGELES MOLLETUROZHAPAN
VICEPRESIDENTE: SEGUNDOANIBAL COELLO SANCHEZ
SECRETARIA: CLERIDA CLEMENCIA IRUA GUADIR
TESORERO: GALOLENIN RODRIGUEZ SUAREZ

Me permito informarles, que no ha existido la colaboración de la Directiva anterior
para poder concluir con el trámite de legalización, por cuanto no se ha entregado
los documentos requeridos, han transcurrido algunos meses y tan sólo se han
entregado documentos sin fundamento alguno.

De igual forma por la tramitación de legalización de nuestro barrio continuaremos
trabajando por los intereses de nuestro barrio para seguir adelante con los trámites
ahora con la nueva directiva.

Ponemos en conocimiento para los fines consiguientes, no sin antes reiteraries
nuestros más altos sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Sra. María Molleturo

PRESIDENTA .



ínísterio ŒesesarroŒo5fumano
Dis recid.W Dr .Mrsor'd .jus rhof

MD
Quito, 28 de Octubre de 2003 Norg;, ,.

Oficio No. 3484-DAJ-MDH-2003
..

TRAMITENo. 9162-2003

Señor. G g

Bolivar lpiales Enriquez okconaa.
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS It•msn cases,

f.luito - Ecuado·
DEL BARRIO"EL ARBOLITO 2"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su comunicacióningresada el 23 de octubre de 2003,
_

participando la
nómina del Directorio del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Aroolito2", con domicilio
en la parroquia Pomasqui, cantón Quito, provinciade Pichincha, elegida en Asamblea
General de 7 de septiembre de 2003, para el período 2003-2005, le expreso que por
cumplidoslos requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
conformada asi:

PRESIDENTE: BOLIVARRIGOBERTOIPIALESENRIQUEZ
VICEPRESIDENTE: DAVIDISIDROFARINANGOTUQUERREZ
SECRETARIA: LUZAMÉRICALOAYZAFREIRE
TESORERO: LUISABSALÓN CUNALATA NUÑEZ
VOCALESPRINCIPALES: MARCELOALBAULCUANGO

JORGE ANÍSALARTIEDAPEÑAFIEL
DOLORES MARGARITASIGUENCIAPAREDES

VOCALESSUPLENTES: CESAR CUASCOTA
SEGUNDOANÍBALCOELLO SANCHEZ
LUISANÍSALCACHIMUEL POMASQUI

.

JOSÉMARÍACABASCANGOCASTILLO
La veracidad d documentos es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.
De compr arse s falsedad, se llevarå a conocimiento de las autoridades
compet tes y de e .istir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
regis del presente þocumento,el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
re ucióncorrespon lente, previa una exhaustivainvestigación.

Atentamente, --.

r. Muñoz ° o '-

D1 D ESORÍAJURID1CA ,

DeconformidadcontodispuestoenelAr. I
1 de la

DR. GON7ALOROMANCHACON
NOTARIO DECIMOSEXTO I



ACT A DE LA SESTONDE 6 DE JUNIO DFEL 2.004
COMITÉBARRLALP.ROMEJORAS * EL ARBOLITO 2"

En la Parroquia Pomasqui, sector San Juan de Calderón, cantón Quito,provinciade
Pichincha, hoy día Domingo seis de Junio del afio dos mil cuatro, siendo las diez
horas treinta minutos, contando con la asistencia de sesentay cinco socios, todos
legalmente capacesy en uso de sus derechos de ciudadanía,todosmoradores del
COMITEBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 1", quienes reunidos en
Asamblea Extraordinaria, presidida por el Presidente, señor Bolívar Ipiales
Enríquez. proceden a tratar el ûnico punto del orden del día, conforme consta de

convocatoriade28 de Mayo del2.004.

. Reahrar la COMPRA de los bienes inmuebles para el Comité Barrial.

efecto, puestoa consideración el punto del orden del día, La Asamblea en forma
ínime se pronunciaque debe realizarse de manera urgente la compra de los tres

i nes inmuebles donde se halla asentado el Comité Barrial. y que lo constituyen

os estos de propiedad de Sergio Carrera Pãez. Aida Sigeha Carrera y Morayma
- fia Regalado, ubicados en el sector de San Juan de Calderón. Por lo que
uo

° an para que sea el Presidente del Comità Barrial "EL ARBOLITO 2", señor
ivar Rigoberto Ipiales, quien suscriba las escrituras de compra-venta.

I presidente agradece la confianza brindada y se compromete a realizar toda
y tión necesaria para culminar con una vieja aspiración de los moradores del
to nitë Barrial Pro-mqoras EL ARBOI.ITO P cual es la obtener tas escrituras

el barrio.

Sie do las once horas y treinta minutos se da por concluida la sesión. firmando los
so os concurrentes.

La resente es copia certificada del acta quer:posa en los libros del Comité Barrial
Pro mejoras"EL ARBOLITO 2" al queme remito en caso necesario

Lev Na'erial
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BARRIO"EL ARBOLITON°¯2"

CUERDO MINISTERIALN°°0673

usrAno omNmVO DESOOOS

LONAGÓN "ARBOUTO NR 2"

NOMBRES CEDULA

Obando HeuxiiaManuel 1700236753

Ninabanda Cale Albedo 0201075231

Yepez Luisa Cannela 1709708349

Cabezas Catheial Marin 1703414076

Fiores Erazo Giona 1001875176

Roddguez Suarez Galo 1710723527

Flores Cristóbal 1000963411

Cachmmel Pomasqui Luis 1708893001

Pérez Sig.nenciaLuis û30ûó837û3

Cabascango Castillo José / Û 1710552702

Cárdenas García Cannen / I 1704771607

Artieda Peñaliel Jorge Anibal / / 2 1700110024

Yánce Torres Mariaña ) 3 170206739&

Herrera Molina Luis / 0400313748



BARRIO ELARBOUTOIV2'
CHERDO MINISTERIAL N 0671

NOhillitils CEi)ULA

Colcha Guatemal Segundo / 1710857242

Mosquem Tixe José < / 1710526524

Guzmán Chacón Soma e i 2100059589

Campovenie Ramirez Victor O ( 1708564644

Andrade Martinez Julio 0600311054

Abedrabbo Castm Byron Emique 27 1801354216

iriales Twiino Jeiresson 1714913918

Alba Ulcuango Marcelo 1711708790

Mera Rezabala Ángela 0801191925

Guaña Tituaña Victor 1709777013

Artieda Pance Ana f.ucia 1710750637

Freire Freke ÁngelGuido 1708859306

Ulcuango Pillajo Esperanza 2 9 1713204988

campañaPacheco Rosa e 3 1708301641



^ BARRIO"EEARBOUTON^ 2"
CHERDO MINI¾'ITRIAL N°°0672

nasamam ' owom

Espin Estrada Ángel I 1706289772

Alverca Castillo Elsa 1707898357

Villacis Paredes Luis 1701744920

Alfaro Gualco Jhon Ecuador 1708985088

Taco Vargas frene p 1716300544

Tootaguano Obando Marco 1718596164

Ipiales Enríquez Bolivar 100130726I

Alba Andrango Jorge 1001166766

Carcelén Espinoza Neris a 1002237285

Aguilar Torres Juan Fernamin 1709730498

Echeverria Espimma Jorge O iûû2346821

Buenaño Hugo Dario 0601867989

Cunalata Núñez Luis o 1801803758



BARRIO "EL ARBOLITON 2"
CUERDO MINISTERIAL 0673

catuonamin 170903 I

Lezcano Pazo Femando 1713852299

Podamayo a 1704600483

Guatemal José Alejandro 1001175684

Viuareal Lara Jorge O m1864023

FrancoJara Roberto 1002481479

Pérer Siguencia Miguel 0905603718

Vinalva Pullipiqum Verónica mane ¢800047936

I a S- Jmh 0914544424

\ _ . . Il
rannungo ruqueuezua unenzo

Irua Guadir Clerida e7 1001560802

yn mm 0703411991

Il
il



¯ BARRIO"EL ARBOUTON 2"
- CUERDO MINISTERIAL 0572 R I

Il

Montenegro fués 5

OL50

4

camejoAngelaDolores 1201150495

Marroquin Calderón Lms 1702020908

Valartzo Martinez Ricanio f/2323%Ni

Coello Sánchez Segundo 1704693934

Alban Ipiales Ana Lucía 0602272254

cuascomcesar 1712266210

Pérez SiSuenciaSantiago 0905603718

Guato Cimgeho Luis Holger 1600271009

Gonzalón Chala Cesar 1708723158

Carrera Oviedo Grace 17101983ûS

Escola Tamba Cannen 1700708843

Carnón Benneo Mónica p 1712190063

II
Il



BARRIO "EL ARBOLITO N 2"
CUERDO MINISTERIAL N°°0573

Sánchez Carmen 1706952577

canienascamiaava o 1704115425

Cacuango Lech6n Luis 1713891073

Rennvirla Rupeln Huan ( (MívWWtRA

Comejo ÁngelaUniores 12011.304¾

Coello Sánchez Martha 1711231330

CoeBoSánchez Edwin 1001273943

Chacha Saquipay María 0101240877

Catueuamba Colcha Luis 1707513774

Siguencia Paredes Marganta 0905603718

Llamuca Pusav Luis O 0602435919

Chasis Granda Laura O 171923828û

Almendariz Puente Hilaria 1710414499

Sangoquiza Peralta Vimcio 1712827584



BARRiO"ELARBOLITON°·2"
ACUERDOMINISTERIALN° 0673

NOMHRES CEDULA

¥ranco Noez Amta 1801712934

Regalado Franco Edgar 1717990699

Lechón Tito Bemabet 1002234944

Morales Navas Cecilia Elizabeth 100382536

Navas mendariz Fmnei 1200947362

AlvarezCatabah Wilson / 10019I1435

MoReturoZhapanMaria Û 0101191591

Bedón Tambaco Nelly Û 1002024261

Pozo Benalenzar Gladvs Lourdes ( |931714833546

minsso R- Ana /C)y 1716213945

Chico Pozo Jessica Karina p ( I E 1724550577

ATENTAMENT



BARR! . AMOUTO N 2"
ACUERDOMINISTERIALNSO673

Quito,I de marzo de 2011

Doctor.

Esteban Zabala

DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL

MIES

Presente.-

De nuestra considemeión:

El COMITÉPRO MEJORAS "ARBOLITO N°2" le enviamos un cordial saludo y al
mismo tiempo le solicitamos que por su intermedio nos apruebe la inclusión de cuatro
nuevos socios ya que han venido colaborando con todos los socios los cuales han sido
aceptados en sesión geneml, por otro lado también le solicitamos que nos ayude con una
copia certificada de socios fundadows y el listado de socios registmdo en dicho
Ministerio.

De antemano agradecemos su colaboración.

Atentamente

SE OELLO

PRESIDENTE



ACUERDOMWSTEMAL Na0673

ASAMBLEA GENERAL

Domingo 13 de îeierero de 2ûll

1. Constatación de Corum
2. Lectura y apmbación del Acta Anterior
a. nuomme uer presiueme
4. Informe económico
5. Asuntos vanos

como pumo ponero se un te que cou m naayona ue souses por m que se cuema con to

reglamentario para la instalación de la asamblea.

Como segundo punto el señor presidente infama detalladamente sus gestiones
meusuales y haego procede a mú>msar que se cuenta con nuevos sectos que mgresan al

Comité los cuales vienen trabajando por las mejoras del Barrio.

Los mismos que detallamos a contmuación

• Julio Isaías Andrade Martinez 0600311054
• Jhon Ecuador Alfaro 1708985088
• Segundo Cristóbal Flores Proaño 1000963411
• ÃngelaDolores Comejo Calderón 1201150495

Socios que saien:

• Luz Auram Andade
• Danny AIFaro
• Manano Ponce
• Aida Mariana Moreta Cargua

Esperamos contar con todo su apoyo para el ingreso de los nuevos socios al Comité Pro
Mejoras"Arbolito N°2".

SEG OELLO CLEMENCIA IRUA

PRESIDENTE SECRETARIA

ll



BARRIO"ELARBOLITON°·2"
CUERDOMINISTERIALN°°0673

Quito,17 de Agosto de 2010

Arquitecta.

Gissela Bravo

DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO

CENTRO ZONAL DE CALDERÓN

Presente.-

De nuestra consideraciárr

Yo, Coello Sánchez Segundo Anibal como presidente del COMITÉPRO MEJORAS
"ARBOLITO N°2", le infannanms que los seilores:

Gladys Lourdes Pozo Benalcazar con cedula de identidad N° 171483354 casada con el
seilor Maum Giovanni, Rosa Ana Arias Sosa con cedula de identidad N° 1716213945
casada con el sefior Wilson Juan Pozo Benalcazar y, Jessica Karina Chico Pozo con
cedula de identidad N° 1724550577, que a padir de la fecha pertenecerán a nuestra
organización corno nuevos socios.

Atentamente:

SE LLO

PRESIDENTE

i'
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BARRIO"ELARBOLITON° 2"
CUERDOMINISTERIALN 0673

Quito,17 de Agosto de 2010

Arquitecta.

Gissela Bravo

DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO

CENTRO ZONAL DE CALDERÓN

Presente.-

De nuestra consideración:

El COMITÉ PRO MEJORAS "ARBOLITO N'2", le solicitamos muy
comedidamente que por su intermedio les califique como nuevos socios dentro de
nuestra organización a los sefiores: 4 te

• Gladys Lourdes Pozo Benalcazar
C.I. 171483354
Mauro Giovanni,

• Rosa Ana Arias Sosa on &
C.I. 1716213945
Wilson Juan Pozo Benalcazar

• Jessica Karina Chico Pozo
C.I. 1724550577

De antemano agradecemos su colaboración.

Atentamente:

SEGUNDO COELLO

PRESIDENTE



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
T Ministerlade Inclusión

Económicay Social

4277Oficio No. - DAL-OS-ERN-2008 /
Trámite No. 2008-10582-MIES-E

Señor % e
Bolívar Rigoberto Ipiales En,ríquez
PRESIDENTE DEL COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITOí"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 08 de mayo de 2008, solicita el Registro
de Socios y Directiva del COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", con domicilio en la
parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha; al respecto digo:

Mediante el presente Acto, tomo nota del ingreso de los señores:

1. Abedrabo Castro Byron Enrique 180135421-6
2. AguilarTorres Juan Femando 170973649-8
3. Albán \piales Ana Lucia 060227225-4

- 4. AlfaroCórdova Danny Femando 171779817-5 -

5. Alfaro Córdova Wendy _Gabriela 171830664-8
4. AlmendarizFrancisco 120094736-2 -

7. AlvercaCastilloElsa Elena 170789835-7
-8. AndradeAndrade LuzAurora 171165172-7-

9 ArtiedaAna Lucia 171075063-7

0. Bedon Tambaco Digna Nelly 100202426-1-
11. Bena vides Rueda HugoArmando 040060938-4
12. BuenañoHugoDalío 060186798-9

13. Cabascango CastigoJosé María 171055270-2
14. Cabezas CarvajalMaríaMatilde 170341407-6

15. Cacuango LechonLuísA/e/son 171389107-3

16. Campaña Pacheco Rosa Mariana 170830164-1
17. Campoverde RamírezVictorAntonio 170856464-4
18. Carcelen Espinoza Nerís Homero 100223728-5
19. Cárdenas Garc(a Carmen Amparito 170477160-7
20. Carrera Oviedo Grace Graciela 171019830-8

- 21. Camón Bermeo MónicaAmparo 171219006-3

22. Catucuamba Colcha Luís 170751377-4
23. Chacha Saquipay MaríaHertinda 010124087-7
24. Chasis Granda Laura Mariana 170796628-7

25. Chavez SiguenciaJacqueline Ka riña / 091454442-4

26. CoelloSánchez EdwinRaúl 100127394-3

27. CoelloSánchez MarthaCecilia 171123133-0
28. IchaGuate.malSegundo Federico 171085724-2



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
ESi

29. Davalos ChapiKléberMauricio 170870892-8

30. Echeverria EspinozaJorge Edmundo 100234682-1
41. Farinango TuquerrezDavidIsidro / 171149352-6

32. Flores ErazoGloriaEteMna .
100187517-6

33. Franco Jara RobertoOlmedo 100248147-9
34. Franco Nuñez AnitaMaría 180171293-4
35. GuanaTituaña VictorManuel 170977701-3

/36. Guzmán ChacónOlga 210033221-8
37. Guzmán ChacónSoniaBeatriz 210005958-9
38. Herrera MolinaLuísAbdón 040031374-8
39. \piales Enriquez BolívarRigoberto 100130726-1

40. \pialesTrujilloDiegoXavier 172099574-3
41. IpialesTrujilloJeferson Arrnando 171491391-8

42. IruaGuadir CléridaClemencia 100156080-2
43. JammilloSan MartínJorge Vicente 170658561-8
44. Jiménez Endara MarthaCecília 040117654-0
45. Lechon TitoBemabet 100223494-4
46. Lescano Pozo Femando Javier 171385229-9

#17. LlamucaPusay TrancitoCecilia 060368445-7

48. Taco Vargas Bertha Irene .:

171630054-4

49. Loaysa FreiréLuzAmérica 070341199-1
50. MaíquezLogachoRäta Aída 170240738-6
51. MarroquinCalderónLuís Efrain 170202090-8

52. MartinezCodorva itsmenia Consuelo 110233250-7
53. MoralesNavas CeciliaEllizabeth 210038253-6
54. MosqueraTixeJosé Guillermo 171052652-4
55. Obando ErediaManuelMecías 170023675-3
56. OyagataAmaguaña Rosa Maria 171065389-8
57. Pérez MoralesAlbaJeaneth 170765807-4
58. Pérez Sigûencia Luís Robedo 030068370-3
59. Pérez Sigüencia MiguelÁngel 030086543-3
60. Pérez Sigüenza Santiago 030099892-9
61. Pozo Tamayo Ana Luisa 170460048-3
62. Regalado Franco Edgar Ricardo 171799069-9
63. Rodríguez Suárez Galo Lenin 171072352-7
64. Sánchez Erazo Carmen Yolanda 100106373-2
65. Sangoquiza Peralta Carlos Vinicio 171282758-1

66. Sierra Cabezas Manuela Germania 170766765-3

67. Siguensia Paredes Dolores Margarita 090560371-8
68. VillacísParedes Luis Alfredo .

170174492-0
69. VillalbaPulliquitin Elaine Verónica .- 171296206-5
70. VillarealLara Jorge Stalin

..
171186402-3

71. Yepez .uisa Carmela ..- cc 170970834-9
72. nez Torres Mariana d 170206739-6



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode inclusión
Económicay Social

Como nuevos socios del COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", cuya nomina forma
parte de la Declaración Juramentada realizada por el señor José Anibal Artieda Peñafiel, en calidad
de socio fundador de la organizació,n,el 24 de abril de 2008, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes,
NotarioCuarto (Suplente) del cantón Quito.

De igual forma se procede a registrar la Directiva elegida en Asamblea General de 07 de octubre de
2007, para el periodo 2007-2009, la misma que queda conformada asi:

PRESIDENTE Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez
VICEPRESIDENTE Jorge Aníbal Artieda Peñafiel
SECRETARIO Luz América Loayza Freire
TESORERO Fernando Javier Lescano Pozo

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

Itsmenia Consuelo Martinez Córdova Digna Nelly Bedon Tambaco
Kléver MauricioDávalos Chapi Dolores Margarita Siguencia Paredes
Byron Enrique Abedrabbo Castro Cesar Cuascota

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al presente directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su
periodo. La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o
exclusión de sus i brös.

Aten te

Dr. an , þ >ez Enda
DIR OR 'gSESORÍLEGAL

r Edison Ro riguez ANAUSTA

S ariaGett

Es11eic 'gktal
LOCESTtBCO
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOUTANADEAGtlAPOTABLEYSAN6AMlENTO
MATRILAvMarianade JesúsenkeAlemaniae Italia- Flado 1370 www.emaapg.aovec - Atenciónalcliente:180 242424I 2994400/ Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResokkAOÑdSA3deEnerodeise7 2011-04-30

RUC.1768154260001 AUTORIZAcióNSRI No. Factura No:vagQngt - 4020834
705357923

CUE
RECREATIVA CONSUMIDORR /ACL CICL¾0 SECTŸÔ5RUTA68 Mz 4gEcuEN O 77 7i

: TELÉFONO: 27 nm
LOTARBOLITO CA 1 LT S/N CONSUMO(M3) ROBI N.DEP TARIFA 7

b .A CALDERON FACTURACiÓN SEC ECO
PLA.,.PREDIAL: 244035022 SECTOR: 0
N°DEMEDIDOR: CTAESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA g,7e
ALCANTARILLADO 3,78

10-04
10-05
10-06 are d
10-07 li
40-08 - "" "'

-- - 3
SU FACTURA.HASTALA FECHAUMITEDE PAGO
Y EVITESE LA SUSPENS!ON DEL SERVICIO Y10-09 VALORES POR JUICIO COACTIVO10-10 g 11

10-11 GRM.gy¿ygggggg;-) 11t
10-12 Utt-Ma 6e

SUBTOTAL 15,67

I
IVA0¾ 0,00

SG$ FEditisielblE7 FECHA AAdlAllÊN1Ó 467
El Agua Potsble de esta

EmpresaPúblicatienecertlilcaciëndel MESESDEODA
complimiento de la norma INEN11M VÁLIDO ÚNICAMENTE CON REGlSTRO DEPAGO.SELLO O COMPROBANTE ELECTRÓNICO TOTALAPAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOUTANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZ:Av Marianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 ww.emaapq.gov.ec- Atenciónalcliente.1800-242424I 2994400I Ext.6025 I 2994450 - ---- -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:R ciónNo.281del23de Enerode 1997 -¿yyy

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 108194383 VALIDOHASTA 2011-04-30 J;g "att
Factura No; 001 - 001 - 753635

CUENTAN°: 705973016 RU-l: 400712360 CICLO SECT0m RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: CHAFUELGAON MARCIA TELÉFONO:
20 705 68 45 7480 0 1

CONSUMO(M3) 9 N. DEP TARIFA 00m
DIRECCIÒN: LOT ARBOLITOCA 2 LT 48 FACTURAClÒN Real SEC.ECO. I
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N°DEMEDIDOR: 25086483 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN YALORUSD

2010-05-08 810 I· f003 " O UË R
IATRASADO 674

qqALCANTARILLADO 0.97
ADMIN CLIENTES 2.10PERIODO M3 · -Af II: INTEÀEÊ Ñ 0,0609-06 E2

.

i

09-07 :2
09-08 27
09-09 9
09-10
09-11 "FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS.09-12 1a LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDC10-01 19 GRATIS AL FONO:1-800-242424.
10-02 13
10-03 13
10-04 5
10-05 12

SUBTOTAL 2,38

SG$ FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO
IVA 0 % 0.00

EmpresaPúb ti ne c I
nudel 101040626 INMEDIATO MESESDEUDA g ggcumplimlentodela norma FNEN1108 VÁLIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNico 2 TOTALAPAGAR USD



MNE:Av.MarianadeJesúsentekemaniaellalia-Apartado1 www.emaapq.govec- Atenci6nalcliente:1800-242424I 209440tÏ|ËxE60Ž$Ì 2094
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de 997

RUC: 1760009370001 AUTORIZACIÓNSRI No 1107332704 DOHASTA 2010-08-31
Factura No: 1 - 013 - 2664309

CUENTAN°:
705586842 RUCICl: 1711493526 CICLO SECTOR RUTA

CONSUMIDORFINAL

CLIENTE: FARINANGOTUQUERREZ DAVID TELÉFONO: 20 705 68
CONSUMO(M3) 17 N.DEP

DIRECCIÒN: LOTARBOLITOCA 2 LT 71 FACTURACIÓN Re |
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N DE MEDIDOR: 4032081 CTA.ESP: 0 DESCRIPC1ÓN

2010-01-08 477 2010-02-08 494
CUAANTARILLADo EMAAP-Q

ADMIN.CLIENTES Empresa Metropolitana
PERIODO M3 de Alcantarillado

09-o2 m use 7 y Agua Potable
09-03 W 6
09-04 2 7
09-05 I 6
09-06
09-07 6 "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,09-08 8 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO09-09 A 8 GRATISAL FONO: 1-800-242424.
09-10 O 15
09-11 gg 13
09-12 14
10-01 15

I
SUBTOTAL

SGd FECHAEMIBIÒN FECHAVENCIMIENTO IVAO%
u El Agua Potable de

EMAAPQtiene certificacióndel 2010-02-24 2010-03-16 MESESDEUDA
cumplimientode lanormaINEN1108 TOTALAPAGAR



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATRIZ: Av Mariana de Jesús entreAlemaniae Italia - Apartado 1370

RUC: 1768154260001 wwwemaapqgovec - Atenciónal cliente:1 -800 -242424 / 2994 400 Ext 5025 /2994 450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:R No. de 2 er gggg.gg11/Û4
UMgggggigglyzg.:ION SRI No: 1108194ac:t,ara

Nron 01-OO1-O'753614
TANo.: '?QST/3Ûí

CLIENTE: g.g.2 $ÎÛ.ÑÑ.lÎA

SECTOR: gg.1) CONSUMOM3: ARIFA:

MEDIDOR No.: iÈiP: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL

/OS 771 /OS >
ggglPCIÒN VALOR USD

AL£'ANTARIL.L.AIX: a,

CUENTA DE DÉBITO BANCO Â1. gg 2 , iÛ

171 46953 4.7839 O
20100715 * pg

FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR USD

2 NAUDOUNICARENTECOMREGISTROSEPAGO, a El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
SEROOBOMPiBBANTEELECTROilCO certificación del cumplimiento de la norma i 1



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EM,PRESA Av 10deAgostoE1-24yAvLasCasasRU.C1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA

Factura No. 001-007-000088106
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:2sio1/2o11 No. de Control: 131918002-42
Villida hasta: .wißi/2012 Valor a pagar: 1.31

05/02/2011

INFORMAC/9NDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: àËf33918016f8ÀEL ARBOLITO #2 CASA COMUNAL

Cédula I R.U.C.: 020107523-1 05/02/2011

Dir::..:6.wer.icio: CALLE A 2 PB AV.CARLOS MANTILLAPRTC.ARBOLITO II

Dirección notificación: Domicilio
PlaniGeocódigo: 85 05-16-002-0574

Parroquia - Cant6n: CALDERON DISTRITQ METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluciðn CONELEC 0.30 '
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOL ' CCION BAS Ordenanza Municirlial 0.46
VALORES PENDfENTESDE PAGG POR SERYlCIOi.«ECTi.:: -

,
. 0.33 C

(-)NOTA DE CREDITO No.001-007-0000689 - 2.43

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

La Energía ya : set

(*)BASE PARA RETENCION 1% Pagar hasta: 21/02/2011

SINELSELLODE_CANCELADO,NOTIENEVALOR



EM,PRESA Av10deAgostaEi-24yAvLasCasasRUC 1790053887001/CONTR/8t/VEN7EESPECIAL/RESOLUClÓNNo5368
ELECTR$A
QUITOg.

Factura No. 001-007-0977012
Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 . de Control: 149645304-94

for a pagar: 10.96

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 149$453. 3 | PERES SIGUENCIA SANTlAGO

a / R.U.C.: 030099892-9 08/06/2010

ción servicio: CALLE 3 84 ARBOLITO 2 PRTO.ARBOLITO 2
Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 85 05-16-0024)562

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1050608-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:06/05/2010 Hasta: 06/06/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 8.12
Descrioción Actual Anterior IConsumnitinid COMERCIALIZACION 1.41

nergia 3255 0C 3139 OC 11€ Kwh 8.12 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60
OTh00-22h00 Kwh Q I.V.A.(0%) 0.00p2h00-07h00 Kwh Q
Reactiva Kwhr O TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 7.93

bemanda Cliente KW
6xima Su ahorro por la Tarifa de-- la Dign dad es dexima en plco KW

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

censurnos

TAt. VAt.ORES PENDIENTE

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR - .



EMPRESA Av 10deAgostaE124yAV LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLlDÓW5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0026553
u izhacióan SRim11078230212133 N . de Control: 149646024-K8

V lor a pagar; 1.58

05/02/2010 22/02/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
© INISTRO: L 1496460 6 | ESCOLA TAMBA CARMEN AMELIA

I R.U.C.: 1700TO884-3 05/02/2010

D.rección servicio: CALLE C 88 CARLOS MANTILLA PRTO.ARBOLITO2
Direccián notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 85 05-16-002-0571

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1053913-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 08/01/2010 Hasta: 05/02/2010 Dias: 28 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 1.84
Descrioción Actual | Anterior ConsumoUnid. COMERCIALIZACION 1.41

Energia 1050.00 1023.00 27 Kwh 1.8 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50
07h00-22h00 Kwh u COMPENS.RAC.ENERG. - 0.14
22h00-07h00 Kwh D I.V.A.(O%) 0.00

amcan
a Cliente

K r 0 TOTAL SERVICIOELECÈO 0 1.61

Maxima KW Su ahorro por ta Tarifa de
Maxima en pico KW 0 la Dignidad es de

ompensación por raciõnamiento 0.00

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
CONCEPTO VALOR _ consumos

SUB.TAR.DIG.COME 0.44

L VALORES PENDIENTES: 0.44

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



JMP RESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC: 1790053881001/CONTRIBilYENTEESPECIAL/RESOLUClÖNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-2457244
Autorización SRI 1106604669 N de Control: 149656922-53
vâlida hasta Enero del 2010

Va or a pagar: 14.81

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1496569 - 6 | CHAsis GRANDA LAURA MARIANA

: / R,U.C.: 170796628-7 08/01/2010

ción servicio: CALLE2 103 ARBOLITO2 PRTO.ARBOLITO2
Direccion notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 85 05-16-002-0615
Parroquia -Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO:
Medidor: 1050716-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 %
Desde: 08/12/2009 Hasta: 08/01/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Estimado

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 9 94
09.sgrigtión ...ScÏ Ï Anterior _CQasumdUnÏd COMERCIALIZACION 1 41

Energia 1517 00 1376 00 141 Kwh 9 94 I V A.(0%) 0 00
07h00-22h00 Kwh 0
22hOO-07bOO Kwh 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 11.35

Reactiva Kwhr 0
Demarida Cliente KW 0 Su ahorro por lagarifa •

Maxima KW 2 la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

co os

TAL VALORES PENDIENTES: "*

Estimado Cliente:
Por ser EMPRESAPUBLICA.estamos
excentos del pago del impuesto a la

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

re o sereceptara



EMPRESA
ELECTRICA
QUffO S.A.

CERTIFICACIÔN DE SERVICIO

OficioNo.ED-08-07-094
QuitoD.M.,8de juliode 2008

Señor
ISIDROVALAREZO
Presente

Trémite83919

Demiconsideración:

Recibimossucomunicacióndefecha4 de julio/2008,mediantelacualsolicitala
CERTIFICACl0Nde disponibilidadde energíaeléctricaparael BarrioElArbolito
No.2,ubicadoenlacalleCarlosMantillaOrtega,sectorSanJuandeCalderón,de
conformidadconelcroquisadjunto.

Alrespecto,debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
' servicioeléctricoen el sector,yque lacartadedisponibilidaddeservicio,se

emitirácuandoel interesadopresente losdatosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrémiteuningeniero
eléctricocolegiadoyregistradoenlaEmpresaEléctricaQuitoSA

Estedocumentotienevigenciadedocemesesapartirdelapresentsfecha.

Atentamente,

Ing. JaimeEstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN

0802
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INFORME FACTIBILIDAD DE
SERVICIO DE TELEFONÍA



TELECOMUNI CIONESCNT E.P.

'°"° ""° °"" "" RUC: 1768152560001
Dirección: Matriz Quito:

PERIODO FACTURADO FACTURA No.

DUPLICADODE FACTURA FEBRERO2010 001-001-1783067
C.I /RUC MESESIMPAGOS

1710526524
NOMBRE

TIPo DE sERvicio
MOSQUERATlXEJOSE GUILLERMO FECHADE EMISION

DIRECCION TELEFONIA
CATEGORIA 17/02/2010

CALLE 3 16 Y PASAJE A EL ARBOLITO2 RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BARRIO ÕIUDAD N

S^N JOSEóDEMORAN
BÄNCO CUENTAORRJETA »ME

--- - - VAtoRPAGADO

NILLA -
18 - MARZO- 2010 $ 33.32

CUPON NUMERO: 124596105 DETALLE DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - 620

DESCUENTOMINUTOS LIBRES 137m0s -1 37

LLAMADAA PORTAAUTO 162m24s 23 55

CONSUMOLOCAL 136m38s i 37

SUBTOTAL 2975

I.C.E (15%) 0 00

IMPUESTOVALOR AGREGADO(12%) - 3 57

DEVOLUCIONICE TERCERAEDAD - 0 00

DEVOLUCION IVATERCERA EDAD - o00

TOTAL FACTURA 33 32

I ESPORMORA 000

ËSFINANCIAMIENTO - 000

VALOR NOTAS 0 00

VALORES EN RECLAMO 0 00

PAGOS 33 32

TOTAL A PAGAR 0 00

COPIASIN DERECHOA CREDITOTRIBURRIO
INFÒRMACION IMPORTANTE: al RUC 1710526524 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Hist6rico
alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismocliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefohía I 33.32
fija) Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de CNT E.P. o consulte
esta información al 100 opción 4 . I
Estimado Cliente en caso de tener mas de 2 planillas en mora , 13.66

ULTIMO PAGO EXPEDIDO EN A. COTOCOLLAO CAJA CAJA 3 COTOCOLLAO DF FECHA DE PAGO: 16-03-2010 12:18

PARAATENCIÓN DE RECLAMOSNORESUELTOSPOR LA OPERADORA,LLAMEGRATISA LA SUPTEL: 1800 567-567

FEB 10 ENE 10



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha Viernes de Agosto del 20 1 8:7) Número: 358ÑO

Número del predio: 1201108
Clave Catastral: 14215 03 006 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001

COMITE BARRIAL PROMEJORASELNombre del propietario: ARBOLITO 2

Barrio / Sector: LA TOLA
Datos de terreno *

Area de terreno: 10845,24 m2
Áreade construcción: 440,0 m2
Frente: 50,4 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

arGis of r2.9 / 98-2991

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MANTILLA ORTEGA 14.0 A 2.00 MTRS DEL BORDILLO 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

iotas
Paiililiarilzario subäfúiäli BeiserisäiTinara lalidÃÃfÒÍaproûÏsiinde seÑicios90 parÃÏiietrosde disefio
Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros

- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de res nsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de Ig r al úos TCãfäs r . i existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o de‡ rc e a a irección de Ava

' sy Catastros para
actualizarlos.

a b

(11) N 7 N GALDEPON

l de 1 26/08/2011 8:33



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fe ha Mi co Agosto de 20 Número: 358666

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 662049
Clave Catastral: 14215 03 014 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

. COMITE BARRIAL PROMEJORAS ELNombo del pmpietano: ARBOLITO 2

- tificación del PæÃo
Parroquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

fTTIlif3W
Area de teneno: 11007,57 m2
Áreade construcción: 1820,0 m2
Frente: 50,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MANTILLA ORTEGA 14.0 A 2.00 MTRSDEL BORDILLO 0.0

Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Äfectaciones
Ese&aifones
EXÌSTEÄEECTACIÒÑPOlÏREGULÄCIÒÑVÌAL

7 ÑOtas

Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcc e v y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario a r a la lón de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(11) 10 LDERON

1 de 1 24/08/2011 9:47



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informe1RM.jsp?numero_predi.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Miercoles 3 de Agosto del 2011 (13:54) Número: 356372

Número del predio: 626264
Clave Catastral: 14215 03 005 000 000 000
Cédula de identidad: 00001001307261

COMITE BARRIAL PROMEJORASELNombre del propietario: ARBOLITO 2

.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: LA TOLA
Datos de terreno * (TRI
Áreade terreno: 10235,00 m2
Áreade construcción: 1339,4 m2
Frente: 73,0 m
Pmpiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI y

MANTILLA ORTEGA 14.0 A 2.00 MTRS DEL BORDILLO 0.0

gulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urt>ano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
5.- Afectaciones

ö6senaciories
- ÏÑÌÕÃÑE ÖËÃËÕÜi.ÄÕÏÒÑPÄRÃI ÃÌÕŸÄËÏÒÄÕÄÕËI FREÕIÒÃÕÖ6ÃDËÑEÕHÕŠŸÄÕCÏÒÑËS
- NO EXISTEAFECTACIONPOR REGULACIONVIAL
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros

De acuertlo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de inforTnación son responsabilidad de la Di c de a 'os y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y el predio a ' Oos y Catastros para
actualizarlos.

DERON

i de 1 03/08/20 \ l 14:20



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLIfANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

DistritoMetropeano

INFORME PRELIMINAR
fecha: Jueves 1 de Julio del 2004 (13:7)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 626264
Clave Catastral: 1421503005000000000
Cédula de identidad: 1702928373
Nombre del propietario: CARRERA PAEZ SERGIO GERARDO Y OTRA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 1024.31m2 Áreade construcción:1845.0m2 Frente: 0.0m PH:0 DA: 0

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Rodros
Zonificación: A9 (A1003-35) Altura: 9 m Frontal: 5 m
Lote mínigno:1000 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 3 m
Frente mínimo: 20 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 105 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB:35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación: Etapa 2 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:
6.-Observaciones:

.- Notas
- Para urbanizar ylo subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de serviciosylo parámetros de diseño
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informetieneuna validezde 2 años
- Este informe no autoriza ningúntrabajode construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con seno y firma de responsabilidad
- Cualquier alteraciónlo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidadde la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existealgúnerroren los datos de identificación de
propietarioylodel predioacercarsea la Direcciónde Avalúos y Catastros para actualizarlos.

(1) DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y V1VIENDA

http://172.2.../informeIRMPreliminarjsp?numero_predio=626264&clavelote-142150300 m/1/aaaa
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COORDINACIÓN DEL
DESARROLLOZONAL

nuracunzemi COORDINACION DEGESTION Y
CONTROL URBANO.

MEMORANDO CZGCU-766-JZTV FECHA: Quito,30/08/2011

PARA : DRA. ROCIO PEREZ
DE : JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
ASUNTO : INFORME TECNICO

En atención al memorando N°
-0292-2011- UERB- AZCA de 29 de Agosto de 20l l, mediante el cual

solicita autorizar a quien corresponda se les proporcione información sobre la vía en proyecto ubicada
en el lindero norte del predio N° 1201108 con clave catastral N° 14215-03-006, del Asentamiento
Humano de Hecho Comité Barrial Pro mejoras "El Arbolito 2"Al respecto la Unidad Zonal de
Territorio y Vivienda, informa que la línea de intención graficada en el plano parcial y que llega hasta
el lindero norte de la lotización "El Arbolito 2", está eliminada del plan parcial.

Atentame e,

Arq. L is Gálvez González
JEFE ONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA (E)
Adjun o documentación

Recibido por

Firma·.

Fecha:

Archivo magnético: MEMO-Dra. Rocio Perez -30-08-2011 AZCA 1 de 1

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.: 2428469 /2428401 /2425534



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

ogg Calderón
TerrHorial y
Participación

MEMORANDOUERB-A2'CA-0292-2011

Para: Arq. Esteban Sarche
COORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL URBANO - AZCA

De: Dra. Rocío Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" CALDERÓN

Asunto: Lindero norte -- Arbolito2.

Fecha: Quito,29 de agosto del 2011

Por medio del presente solicito a usted, autorizar a quien corresponda se nos
proporcione información sobre la vía en proyecto ubicada en el lindero norte del predio
No. 1201108 con clave catastral No. 14215-03-006, del Asentamiento Humano de
Hecho Comité Barrial Promejoras "ElArbolito 2".

Agradezco de antemano su atención.

Atenta e,

r . o ' er
COO INAD RA DE LA UNIDAD
"REGULA T BARRIO" CALDERÓN

RP/paz

Dirección Capitan Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari Telf 2425534/2428297 Ext 126/129/130/131



lnthrme de Regulación Metropolitana http://wwwd.guito.gov.cc/webirmlinfonnelRM.jsp?numero_pret

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO I
I DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL \
I

IJis!nto Mi:tropo'itano
.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: viernes26 de Agosto del 2011 (8:7) Número: 358970

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1201108
Clave Catastral: 14215 03 006 000 000 000
Cédula de Identidad: 00000000000001

COMITE BARRIALPROME]ORASELNombre del propietario: ARBOLITO2

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderòn
Barrio / Sector: LA TOLA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10845,24 m2
Åreade construcción: 440,0 m2
Frente: 50,4 m
Propiedad horizontal: NO ¯ ·

Derechos y acciones: NO
arcis r2.9 / 08-20R

Cale Ancho Refemncia Retiro mts
- MANTILLAORTEGA 14.0 A 2.00 MTRSDEL BORDILLO 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
ZoniFicaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote minimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente minimo:10 m ··-

- Posterior:3 m .

COS-TOTAL:Ž40 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Continua sobre linea

Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- IRM PARALATOTALIDADDEL LA LOTI. EL ARBOLITO 1
7.- Notas
- Para urbanizar ý/dsubdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño

¯

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste Informe tendrå validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de res onsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la D recci o.de, valúos y Catastros¾i existe algún error en
los datos de identificación del propietarlo y/o del te è a a Qirecciónde Aválúós y Catastros para
actualizarlos. /

(11)'ADMIN ON ZN CALDERON
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Mana Paredes Tanayo
Presente -

REF. EC-AK459

De mi consideración:

En atenciòn a la hojade control ZC-AK459de fecha 23 de Junio del 2004,mediantela cual
solicita el replanteo del predio No. 626326 de clavecatastralNo. 14215-05-005 ubicadoen
et sector San Juán , parroquia Calderón.

\l repecto, la Administración Zonal Calderón luego de revisar la documentación
respectiva. las escrituras otorgadasen la Notaría Décimo Sexta del Dr. Gonzalo Román
C1mcónel 11/03/97 e inscritael 15/04/97 y de acuerdo al plano del trazadovial de la hoja
ca'astr al 14215 y al PGÖT, se realizò el replanten vial en el sitio. '

la pron daß i --no liente a:lus si.anientes vías:

L., o . - - 6.. --
- a remsvers.0 L'.¾ m. tareferencia A: la Linea de E4btù a sein a 5 Un

a- del a O - acuerdo a estos datos la propieda•l tiene una.afectación vanable de i 20
ra. a ! 9 an. en; ido Este - Oiste, de fondopor todoel frente.

ES Œ: (.nile ½ulidla Ortega, ancho transversal 16 00 m. la referencia de la Línea de
Fúbrica .serú 9 8.00 m. del eie vial. De acuerdo a estos datos la propiedad tiene una
a.f .:Lu.ión de 3.50 m.. ãe Sande por todo el 6ente.

Manteadra un nuho de emvatura de 5.00 m. entre las dos vías y un retiro de 10.00 como
faia de protección de quebrada.

Ademd.s ecuupli·ñ con las .:spechicaciones técniensemitidas en el Informe de Regulación
Herropoldana No 466 I l de fecha 20/04/04. Se colocaron evtacas en las vías replanteadas.

\DMTVNTR N 2DNAI. CAŒERON

f

I' I
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María Paredes Tamayo
c.c. 14215-05-005, predia 626326
ReF, ZC-AK459

9992932,76

CätteT/

LOTIZACION EL ARBOLITO



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEO QUITO
IJNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICO N°016-UERB-DMC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:30•08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: EL ARBOLITO 2 Áreabruta Catastrada: 32.087,81 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 32.087,57 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 31.321,75 m2
N°de Predio: 1201108, 662049, 626264
Clave Catastral: 1421503006, 1421503014, 1421503005

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas ylinderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana ten8a mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.•OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas. Coordenadas ylinderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legallzacf6n alguna

2. La informacf6n complementaria del proyecto es de arclusiva responsabilidad del profestonal proyectista.

3. Este informeno representa título legal agguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulard.

5. Este informe tiene valider únicamente con la firmade1Responsable Técnicode la UERBCentro y de la Delegada de
la Direccf6n Metropolitana de Catastro,

g. Iván irre Arg. Eli oñez
RESPON ABLET CNICOUERB-C DELEG DE IA C.



© MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°015-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASYLINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:29-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: ELARBOLITO2 Áreabruta Catastrada: 32.087,81 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 32.087,57 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 31.321,75 m2
N°de Predio: 1201108, 662049, 626264
Clave Catastral: 1421503006, 1421503014, 1421503005

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de toleranciaRestitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signi)Ica aprobación o legaltración alguna

2. La Información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional pmyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier afteracf6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene valldez únicamente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

Igl pil
I .IV Irre Arq. be rdoñez

RESPONS BLET CNICOUERB-C DELEGA DE LADh!C.



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Calderón
Coordinación
Territorial y
Parucipación

CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO

UNIDAD REGULATU CALDERON
BARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS"ELARBOLITO2"

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 0673-MBS

AÑOSDE ASENTAMIENTO 15 AÑOS

PRESIDENTEY/O SEGUNDOANIBALCOELLOSANCHEZ
REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2009-2011

NUMERODE SOCIOS 105



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

SmMad. Calderón
Coordinacîðn
Territorial y
Participación

PAGO DE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERO DE EXPEDIENTE 2-C

Antecedentes:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se generó a través de la compra de
lotes de terreno a Los señores Sergio Gerardo Carrera Páez y Aída Rebeca Sigcha

Carrera casados y Morayma Sofía Regalado Rodríguez, en el sector conocido como San
Carlos Parroquia de Calderón, antes perteneciente a la Parroquia de Pomasqui, por
parte de 105 socios. Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace
aproximadamente 15 años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 51.80 %
las mismas que constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Barrial Pro-mejoras "El Arbolito 2" para gestionar la escritura de compra venta del
predio a nombre de la organización y procurar conseguir servicios básicos para el
barrio. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en beneficio del
barrio y han obtenido algunas obras como: agua potable, alcantarillado, luz eléctrica y
teléfonos.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADO

Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 15
años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 51.80 %, las mismas
que constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

• SITUACIÓN DE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Arbolito 2," no poseen
escrituras individuales .La propiedad se encuentra en la actualidad a nombre
del Comité.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTOY PLANIFICACION DEL TERRITORIODEL
ASENTAMIENTO.



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariad. CalderónCoordinación
Territorial y
Participación

De la documentación ingresada a \a Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de
Quito, poseen un proyecto de plano elaborado por el Ing. Henry Tayupanta .

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO.
El valor de uso del suelo será determinado por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

53% 5% 14% 72

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMOAHHC

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio
" El Arbolito 2 ", tiene un asentamiento de 15 afios, una consolidación de 51.80%, con
un índice de pobreza que se encuentra en el 72%, cumpliendo de esta manera los
requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, y con la necesidad de ser regularizado a fin de dar seguridad
jurídicade la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente
obtener la escritura individual, la integración del barrio a los procesos urbanos,
infraestructura y servicios básicos que les falta, a fin dar cumplimiento con el
ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen
Vivir.

Dra. i ére Lic. William Carvajal
COORDINADO DE LA RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO

UERB AZCA UERB AZCA



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0008-UERB-AZCA-2011

FECHA: 29/07/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDEL Áreabruta Catastrada: 32087.81 m2
BARRIO"ARBOLITO2" Áreabruta en escritura: 32087.57 m2

N°de Predio: 0662049 Clave Catastral: 14215-03-014
0626264 14215-03-005
1201108 14215-03-006

Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calder6n

2.- INFORMELEGAL:

1.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr.]uan Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito,el 1 de
junio del 2005, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 5 de septiembre del 2005, los señores Sergio Gerardo
Carrera Páez y Aída Rebeca Sigcha Carrera casados entre si y Morayma Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de EL
COMITÉBARRIALPROMEJORAS"EL ARBOLITO2" debidamente representado por el señor Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en
calidad de Presidente, un lote de terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui (hoy Calderón)
perteneciente al Distríto Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: propiedad de Leticia Puebla, 195m, actualmente 226.74m.
Por el Sur: terreno de herederos de Melchor González en 200m, actualmente 228m.
Por el Oriente: terreno de Luz María Puebla en 43m, actualmente 48.82m.
Por el Occidente: calle pública en 48m, actualmente 50.68m.

SUPERFICIE TOTAL DE ONCE MIL SIETE METROS CUADRADOSCON CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS.
(11.007.57m2¾

2.- Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. JuanVillacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito,
el 1 de Juniodel 2005, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 5 de septiembre del 2005, los señores Sergio
Gerardo Carrera Páez y Aída Rebeca Sigcha Carrera casados entres si y Morayma Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de
ELCOMITÉBARRIALPROMEJORAS"ELARBOLITO2", debidamente representado por el señor Bolivar Rigoberto lpiales Enríquez en
calidad de Presidente, el 90.23% de derechos y acciones, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui (hoy
Calderón),perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: con propiedad de Alfredo Puebla en una extensión de 186.50m
Por el Sur: con propiedad del Sr. ÁngelGonzález en una extensión de 186.50m
Por el Este: con propiedad del Sr. Pedro González en una extensión de 38m.
Por el Oeste: con la calle San Carlos.

SUPERFICIETOTALDEDIEZMILDOSCIENTOSTREINTAYCINCOMETROSCUADRADOS.(10.235m2¾

3.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. JuanVillacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito,el 1 de
Juniodel 2005, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quitoel 20 de octubre del 2005, los señores Sergio Gerardo
Carrera Páez y Alda Rebeca Sigcha Carrera casados entres si y Morayma Sofía Regalado Rodríguez, dieron en venta a favor de EL
COMITÉBARRIALPROMEJORAS"EL ARBOLITO2", debidamente representado por el señor Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en
calidad de Presidente, un lote de terreno el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui ( hoy Calderón),
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: terrenos de losherederos de Hugo Puebla y Víctor jiménez,en 190m; actualmente 228m.
Por el Sur: propiedad de Alfredo Puebla, en 195m; actualmente 226m.
Por el Este: terreno de Luz María Puebla, en 43m; actualmente 48.51m.
Por el Oeste: calle pública en 48m; actualmente 50m.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

SUPERFICIETOTALDE DIEZMILOCHOCIENTOSCUARENTAYCINCOMETROSCUADRADOS.(10.845m2)

4.- Mediante Escritura Pública Copia simple de la Escritura pública de Compra-Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 21 de julio
del 2010 ante el Dr.JuanVillacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito,los señores cónyuges Hugo GermánNarvéez Villavicencio
y Elvia Marciana Cadena Pabon, dan en venta el 9.77% de derechos y acciones de la siguiente manera: Gladys Lourdes Pozo
Benalcázar (4.89%); Rosa Ana Arias Sosa (2.44%) y JessicpKarina Chico Pozo (2.44%), de un lote que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones:

Por el Norte: propiedad del señor Alfredo Puebla en 186.50m.
Por el Sur: propiedad del señor ÁngelGonzález en 186.50m.
Por el Este: Propiedad del señor Pedro González en 38m.
Por el Occidente: calle San Carlos.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico.

Dr iguel Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÒNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N.,cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

/dra.R re/
COORDINADORUp-AZCA

4.•RECEPClÒNDELINFORME /

Ing. In irre

RESPONSABL TËC ICO UERB-AZCA



PARA : COORDINADORAUERB-CALDERON
DE . COORDINACION DE GESTION Y CONTROL URBANO
ASUNTO : BARRIOS IRREGULARES

En atención al memorando UERB-AZCA-0166-2011, del 17 de mayo del 2011. mediame el
cual se pide la participación de la Coordinacion de Gestión y Contro! Urbanc, con un delegado
para verificar cambios de zonificación y trazados viales de los barrios irregulares propuestos
para el proceso de regularización, para lo cual adjuntan el cronograma de inspecciones.

Adjunto al presente el informe elaborado por un técnicode la Jefatura de Territorio y Vivienda
conforme a la inspección conjunta programada para el día viernes 20 de mayo del presente
año, en vista del incumplimiento del cronograma, solicito de la manera más comedida la
reprogramación del mismoen coordinación con la Jefatura de Territorio y Vivienda

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentanúnte.

Arq. Esteb
,

arche
.COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL URBANO

ME/

Adjunto: Lo indicado

SECRETARIA DE UNIDAD ESPECIAL
COORDINACION "REGULA TU BARRIO"

ÚNUoil CALDERON

Recibido or:P ---.l..f...
.....................

Firm a:..... .. ..... ... ..........



COORDINACION DE GESTION Y CONTROL URBANO

JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME TECNICO N°37-JZTV 2011

Asunto: INFORME TECNICO INSPECION 20 de mayo de 2011

Responsable: Arq. Luis Gálvez González

Fecha: 23 de mayo de 2011.

En atención al memorando No. CGCU227, del 19 de mayo de 2011, mediante el cual se
dispone realizar varias inspecciones conjuntas a la zona, en coordinación con técnicos de la
Unidad Regula tu Barrio, con la finalidad de revisar la zonificación y trazados viales de los
barrios a ser regulados.
Al respecto debo informar lo siguiente, sobre la base de las visitar a los barrios:
1.- BARRIOLAS ORQUIDEAS:

Ubicación: Barrio Collas
Numero predial: 595685 .

Clave catastral: 13617-06-012
Superficie: 13.168,17 m2
Zonificación: A19 (A606-50)

CALLE 1 CALLE ACCESO PRINCIPAL

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento, el mismo que no
pudo ser legalizado desde su conformación hace 10 años (según moradores), por que la
zonificación no les permitía el loteamiento propuesto, en la actualidad hay 13 casas y dos
galpones que funcionan como fabricas y que son de un solo propietario, las edificaciones en
su mayoría son de una planta, existiendo una edificación de 4 pisos, y una en proceso
constructivo, las calles cuentan con el replanteo de lotes pero no del eje vial, son de tierra y
no se han ejecutado obras de mejoramiento vial.



REPLANTEODE CURVA DE RETORNO ESTADOACTUALCALLEEL MERCURIO

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro OficialNo.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre
del 2008, la calle El Mercurio que sirve de acceso al asentamiento fue aprobado con 12.00 m
de ancho, LaTENTõÕ my aceras de 2.00 m.

Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:
• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 600,00 m2
• La propiedad está afectada en un metro en todo el lindero a la calle Mercurio,

afectación que debe ser graficada.
• En el plano se graficará las edificaciones existentes, no los proyectos, especificando

las características constructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• A través del área comunal no se pueden dar ingresos a edificaciones.

• Se graficará el dimensionamiento total de los linderos.

• Se revisará el ancho de los pasajes los mismos que serán de 6.00 m.
2.- BARRIOVALLE DE MARIANITAS:

Ubicación: Barrio La Tola
Numero predial: 609363
Clave catastral: 13916-01-028
Superficie: 5.290,17 m2
Zonificación: D3 (D203-80)

CALLE 2 CALLE 1 Y PASAJE A PEATONAL

Ar::n va magr:ét co IT-037- REGULA TUBARRIO BARRIOS-MFMO-UERB 16 23 231i



DESCRIPClON: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento anterior, el mismo
que no pudo ser legalizado por tener áreas menores a las de la zonificación, en la actualidad
hay 10 casas, las edificaciones en su mayoría son de una y dos plantas, las calles no
cuentan con el replanteo de lotes y de vías, son de tierra y no se han ejecutado obras de
mejoramiento vial.
ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjuntocroquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, la calle "A" y calle "2" del plano que sirven de acceso al asentamiento fue
aprobado con 12.00 m de ancho, calzada de 8.00 my aceras de 2.00 m.
Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:

• De acuerdo a la zonificación del sector, el lote mínimo es de 200,00 m2
• El ancho máximo de los pasajes peatonales es de 6.00 m, y en longitudes superiores

a 80.00 m, el ancho será de 10.00 my serán vehiculares, por lo que se deberá
plantear una curva de retorno al final del pasaje "A".

• En el plano se graficará las edificaciones existentes y se especificará las
característicasconstructivas.

• La numeraciónde los lotes serán consecutivas y en sentido horario.
3.- BARRIOEL ARBOLITO2:

Ubicación: Barrio San Juan
Numero predial: 626264
Clave catastral: 1421b-U3-UÚb
Superficie: 10.235,00 m2
Zonificación: D3 (D203-80)

CALLE2 CON BORDILLOS CALLE3

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento de 102 lotes, con
más de 10 años de existencia, el lote mínimo según la zonificación vigente del sector es de
200,00 m2, en la actualidad está consolidado el 80 % aproximadamente, las edificaciones en
su mayoría son de dos plantas, las calles 1 y 3 cuentan con servicios de infraestructura, no
cuentan con obras viales acepto la calle 2 que tiene solo bordillos, el área comunal está
equipada con canchas múltiples y juegos infantiles, las calles no se encuentran replanteadas.

Arc:a /c map,9ico. 11-037- REGUIA IIJilARRIO 13ARRIOS-MEMO-UERS-166-23 05 20
f.ZÇA 3 de 8
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CALLE3 INTERSECCIONCON CALLE PRINCIPAL PROLONGACION CALLE PRINCIPAL

ANALISISDE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vialdel sistema
vialdel Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro OficialNo.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre
del 2008, la calle principal y la calle 2 fueron aprobadas con 10.00 m de ancho, calzada de
6.00 my aceras de 2.00 my las calles 1 y 3 están aprobadas con un ancho de 9.00 m,
calzada de 6.00 my aceras de 1.50 m.
Sobre!a base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:

• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 200,00 m2
• Existen afectaciones por ampliación del trazado vial, las mismas que no están

graficadas en el plano.
• En el plano se graficará las edificaciones existentes, no los proyectos, especificando

las características constructivas.
• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• Se grafiçará el equipamiento comunal existente.

• Se graficará la Iinderación y linderos.
• Existen hitos referenciales en vías que deben ser graficados.
• Revisar el cuadro de áreas y unificar con el de la Ordenanza No.031.

4.- BARRIO NUEVA VIDA 2:

Ubicación: San José de Morán
Numero predial: 598770
Clave catastral: 14014-30-002

onpi
i n:

26033
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LOTE26 CALLE"C" AREAVERDE

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento, la zonificación D3,
no les permitía aprobar el loteamiento propuesto, existen varias edificaciones que no están
graficadas en el plano, por lo que las vías están definidas por las construcciones existentes,
las calle B tiene bordillos, en el pasaje "A" se debe plantear una escalinata considerando la
pendiente, las calles son de tierra y existe un espacio comunal en el cual hay que plantear la
ocupación con el equipamiento recreativo de acuerdo al área existente, la prolongación de la
calle "C" no se alinea con la calle existente en sentido sur-norte.

CALLE "C" TIERRA BORDILLO NO SE ALINEACON CALLE EXISTENTE (AL FONDO)

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografíadigital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro OficialNo.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, las calles "B" y "C" fueron aprobadas de 10.00 m de ancho, calzada de 6.00 my
aceras de 2.00 m.
Sobre la base de lo expuesto y del análisis dei anteproyecto se modificará:

• De acuerdo a la zonificación del sector el fote mínimo es de 200,00 m2
• El profesional deberá replantear los lotes y las vías existentes de acuerdo a lo

expuesto, colocando mojones, varillas pintadas si fuere del caso y las afectaciones
. existentes.

Arch:vo magr tico: IT-037- HEGULA TUBAHRiO-BARRiOS-MŒO-UERB ISO 23-05-2011
A/CA 5 de b
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• En el plano se implantará las edificaciones existentes, no los proyectos, especificando
las características constructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• Se debe realizar el proyecto arquitectónico para la ocupación de los espacios
comunales.

• Se graficará el dimensionamiento total de los finderos.

• Se revisará el ancho de los µasajes los mismos que serán de 6.00 m.
• Se revisará el trazado vial el mismoque debe alinearse con las calles existentes.

5.- BARRIO LASACACIAS DE SAN JOSE:

Ubicación: San José de Morán
Numero predial: VARIOSNUMEROSPREDIALES
Clave catastral: 13714-05-007
Superficie: VARIABLE
Zonificación: D3 (D203-80)

PASAJE"C"TRAMOESTE CALLEACCESOTRAMOOESTE

DESCRIPCION: El asentamiento está implantado en dos predios ubicados a los dos
costados de la calle Carlos Mantilla, en el sector de San José de Morán, asentamiento que
está consolidado en un 90 %, con edificaciones de aproximadamente 15 años atrás, las
calles tiene un ancho variable y están adoquinadas con bordillos y aceras, cuentan con todas
las obras de infraestructura.

ANALISIS DE PLANO: No se puede emitir criterio técnico alguno por cuanto no se adjunto la
propuesta arquitectónica.

AT:":¿o magnence: I f-037- REGULA TUBARRIO-BARHIOS-MEMO-UERB 166 23-0 i-2.7 1
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6.- BARRIOSOL DEL NORTE:

Ubicación: San Juan de Calderón
Numero predial: 5011435
Clave catastral: 14416-01-034
Superficie: 6.227,00 m2
Zonificación: A3 (A2502-10)

CALLEDEACCESOPRINCIPAL VISTADESDE EL PASAJEAL OESTE

DESCRIPCION: El asentamiento es nuevo, no mayor a 5 años de ocupación, la zonificación
del sector es D3, con lotes mínimos de 2.500 m2, existen varias edificaciones nuevas de una
planta, se tiene que realizar el replanteo de las vías para definir la calzada y aceras, la calle
es de tierra con una pendiente negativa, por lo que se debe considerar los estudios de
evacuación de aguas Iluvias y servidas con la EMAAP-Q,existe un espacio comunal en el
cual hay que plantear la ocupación con el equipamiento recreativo de acuerdo al área
existente.

CERRAMIENTOS INDERNIDOSEN PASAJE LACURVA DE RETORNOSE DEBE REDIFINIR

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartograTÍadigital, iuego de la inspección eíectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjuntocroquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, las calles Sol del Norte fue aprobada de 10.00 m de ancho, calzada de 6.00 my
aceras de 2.00 m.

AreWva inagnò:.co: IT-037- REGULATUBARRIOSARHIOS MEMO-UENB-166-23-US 20
A7CA 7dos
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Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:
• De acuerdo a la zonificación dei sector el lote mínimo es de 2.500,00 m2
• El profesional deberá replantear los lotes y las vías existentes de acuerdo a lo

expuesto, colocando mojones, varillas pintadas si fuere del caso y las afectaciones
existentes.

• La curva de retorno debe de plantearse de acuerdo a las Normas de Arquitectura
vigentes

• En el plano se implantará las edificaciones existentes, especificando las
caracterÏsticasconstructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• Se debe realizar el proyecto arquitectónico para la ocupación de los espacios
comunales.

• Se graficará el dimensionamiento total de los linderos.

• Se revisará el ancho de los pasajes los mismos que serán de 6.00 m.

Atentamente,

Reviso:

Arq. Luis'Gálvez González Arq. Morelia Estupiñan C.

UgAISDE TERRITORIOY VIVIENDA JEFE ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

Adjunto 5 copias de anteproyectos
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ACTA - ACUERDO-C•] r - •] ISO

En la ciudad de Quito a los veinte dias del mes de junio del
dos mil once, comparecen a la celebración de la presente Acta
- Acuerdo - Compromiso al tenor de las siguientes clausulas:

P : COMPARECIENTES.- comparecen a la celebraci6n de
la presente Acta -Acuerdo - Compromiso comparecen de forma
libre y voluntaria por una parte, el señor FRANCISCO MENUEL
NAVAS ALMENDARIS, de estado civil soltero, y por otra parte,
la señora HILARIA IT.umunanTR PUENTE, de estado civil viuda .

Los comparecientes, son mayores de edad, ecuatorianos,
domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha; legalmente capaces
ante la Ley para contratar y obligarse.

BEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor Francisco Manuel Navas
Almendaris, adquirió al COMITÉ BARRIAL PROMEJORAS "EL
ARBOLITO NUMERO DOS", debidamente representado por el señor
Bolivar Rigoberto Ipiales Enriquez en calidad de Presidente,
tres lotes a inicios del año 2008. Producto de la adquisición
de los lotes, dos lotes son en beneficio de la señora Hilaria
Almendariz Puente y Cecilia Elizabeth Morales Navas,
respectivamente. Lotes que tienen una área aproximada de
200m2, ubicados en el COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO
NUMERO DOS", cantón Quito, provincia de Pichincha, el mismo
que lo adquirieron mediante escritura pública de compraventa
otorgada el 4 de marzo de 1998 ante el notario Gustavo Flores
Uzcategui y legalmente inscrita en el Registro de la
Propiedad el 7 de julio de 1998.

TERCERA: ACTA-ACUERDO-COMEROMISO. - Con los antecedentes
expuestos, el señor Francisco Manuel Navas Almendaris, se
compromete de forma libre y voluntaria, por medio de este
instrumento, a entregar los lotes anteriormente señalados a
favor de las señoras Hilaria Almendariz Puente y Cecilia
Elizabeth Morales Navas, luego de que el COMITÊBARRIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS", haya obtenido su
Ordenanza Municipal y por ende la entrega a cada uno de los
socios las escrituras individuales. Dicha transferencia de
dominio será de forma gratuita, por así convenir entre las
partes.



CUARTA: PROTOCOLIZACIÓN.- En caso de ser necesario el
presente documento, se protocolizará o se realizará el
reconocimiento de firma y rubrica a elección de las partes.

QUINTA: COMPETENCIA Y TRAMITE.- En caso de controversia,
las partes se someterán a la Competencia de uno de los
señores Jueces de lo Civil de Pichincha, con asiento en la
ciudad de Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo.

OCTAVA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION. - Las partes
contratantes, por convenir a sus mutuos intereses, aceptan y
ratifican todas y cada una de las cláusulas que anteceden.

Dado en la ciudad de Quito a los veinte días del mes de Junio
del año dos mil once, las partes firman el presente documento
por duplicado.

Francis el Navas A. Hilaria Almendariz Puente
CC. 120094736-0 CC. 171041449-9
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NOTARÍA VIGÉSIMA

DEL CANTÓN QUITO

Dr. Guillermo Buendía Endara
PRIMERA COPIA.cenTricana...................................................................................

DE LAESCRITURADE .BROTOCOUzACION.DEL-ACTAACUERDG40MPROMiBG----

..........................................................cgi.geRADR.gN.W.E..ELCOMlIA.BROMEJORAS.DELBARRIO............

ARBOLITO2 Y EL SR. FRANCISCOMANUELNAVAS.-

OTORGADA POR .......................................................................................................................

A FAVORDE .................................................................................................................................

FECHA DE OTORGAMIENTO....PRGT.eMA¥O 9;20††- -----------

CUANTÍA .... me rsu mm.............................................................

mvi.
PARROQUIA......-..........................-........-.....-..........................

Oficina: Av.Amazonas N31-62 y Moreno de Bellido
Ed. Comonsa sto.Piso Of. 5B

Teléfono: 2552 986•Quito- Ecuador



DOCTORGUILLERMOBUENDIAENDARA

INSTRUMENTONUMEROCIEN10 SESENTA - DOS MIL ONCE

(160 - 2011)

PROTOCOLIZACION DEL ACTA

ACUERDO-COMPROMISOCELEBRADOENTRE EL COMITÉPROMEJORAS

DEL BARRIO ARBOLITO 2 Y EL SEÑOR FRANCISCO MANUEL

NAVAS.- CUANTIA INDETERMINADA.-

***************************************************

Quito, mayo 9, 2011 Di 2 copias;

NGTAR VIGESIMA QUITO-ECUADORmvl .



SC-..JC,O S LECAas Dra. Gladys Loor VerdugaM.Sc.
AfsOG.ADA

ASI.NTOS.Civiles.Laborales.Compañias.Compra-Ventay
Comratosen General

I

I

I

SEÑOR NOTARIO:

DRA.GLADYSLOORVE da en libreejercicio profesional ante Usted comparezco

Sirvase protoco ACTA ACUER O - COMPROMISO celebrado entre el COMITÉPRO -

MEJORAS D 10 A OL y EL SEÑOR FRANCISCO MANUEL NAVAS.

D . YS L R VERDUGA - -

ABOGADA

RËG. PORF. 4743 CAP.

ESTUDIO:
Salinas 148 ly Riofrío. 2do. Piso Of. 206
Telfs: 2521 471 2529 541 Cel: 094 573-151
gladysloor.31 hotmail.com
• QUITO - ECUADOR •



ACTAACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes abril del año 2011, de forma libre y
voluntaria, comparecen al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES:Comparecen al otorgamiento de la presente Acta los
señores SEGUNDO COELLO,en calidad de Representante del Comité Pro-mejoras del
Barrio ARBOLITO2, MAURICIODAVALOS,Vicepresidente; CLEMENCIAIRRUA,Secretaria,
ESTELASIERRA, Tesorera; DAVID FARINANGO,Vocal; por una parte; el señor FRANCISCO
MANUEL NAVAS, en calidad de socio del Comité y por otra parte la señora Dra. Rocío
Pérez, Coordinadora de la UERB-AZCA, en calidad de Testigo de Honor. Los
comparecientes son mayores de edad, por sus propios derechos, domiciliados en la
ciudad de Quito.

SEGUNDA: ANTECEDENTES:El señor FRANCISCONAVAS, socio del comité Pro-mejoras
del Barrio Arbolito 2, cedió su lote de terreno signado con el número 52 para
incrementar el área verde y el comité a través de la Asamblea del Barrio se
comprometió a reubicarlo.

TERCERA: ACTA-ACUERDO-COMPROMISO: Con el antecedente expuesto y en
cumplimiento a lo aprobado en la Asamblea General de Socios, celebrado en el año
2010, el señor FRANCISCONAVAS es reubicado en el lote signado con el número 104.
Además el Comité se compromete a nivelar el terreno, construir un muro de contención
de hormigón ciclopio de acuerdo a las recomendaciones técnicas del responsable de la
obra y al trámite de alcantarillado hasta la instalación de la caja de revisión.

CUARTA:ACEPTACION: Las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido de la
acta, por eficio e tereses.



Q.UlNTA. PROTOCOLIZAClON: De requerirse las partes protocolizaran la presente acta,
ante la autoridad correspondiente.

Dado en la ciudad de Quito, a los quince días del mes abril del dos mil once.

Sr. ndo Coello S .

-asco Navas

PRESIDENTEDELCOMITÉ SOCIO

Sr. M D valos Sra. Clemencia Irrúa

Vicepresidente SECRETARIA

5ra. Estela Sierra . Daviddarinango

Tesorera Vocal

Dra. ocío P

COORDINADOR LA UERB-AZCA



DOCTORGUILLERMOBUENDIAENDARA

Z 0 N DE PROT 0 COL I Z A C I O N: A petición
de la Doctora Gladys Loor Verduga, afiliada al Colegio
de Abogados de Pichincha, con registro profesional
número cuatro mil setecientos cuarenta y tres,
PROTOCOLIZO en el Registro de escrituras públicas de la
Notaria Vigésima de este Cantón, a mi cargo, en esta
fecha y en tres (3) fojas útiles, petición y Acta
Acuerdo-Compromiso, que anteceden.- Quito a nueve de
mayo del año dos mil nce.- El Notario: f) G. Buendía
E., Doctor Guillerm uendía Endara, Notario Vigésimo
del Cantón Quito.

Se protocolizó ante mi y en fe de ello
confiero en tres (3) fojas útiles esta PR I MER A
COPIA CERTIFICADA del ACTA ACUERDOCOMPROMISOCELEBRADO
ENTRE EL COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO ARBOLITO 2 Y EL
SEÑOR FRANCISCO MANUELNAVAS, sellada y firmada en los
mismos lugar y fecha de su protocolización.-

DOCTOR ILLE BUENDIA ENDARA
NOTARIO ESI DEL CANTONQUITO

NOTARIA VIGESIMA QUITO-ECUADOR mvl .
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Unidad Especial
"Regulatu BarrlaF

Secreialia de
c...din..ien Calderón
TerrBorial y
Participuol6p

ACTAACUERDO-COMPROMISO

En las oficinasde la Unidad Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, a los
28 días del mes de marzo del 2011, libre y voluntariamente comparecen a celebrar la
presente Acta Acuerdo -Compromiso.

PRIMERA: Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente Acta-Acuerdo

Compromiso por una parte la UERB-AZCA,representada por los señores Dra. Rocio Pérez ,

Coordinadora, y Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio-organizativo y por otra parte
los señores(as):

- Ramón Zambrano - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquideas;
- José Martínez - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio La Pradera;
- Segundo Coello - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2;
- Digna Rivas - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Vallede Marianitas;
- Segundo Ruiz - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2;
- Guido Vallejo - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio El Edén 2;
- Isabel Velarde - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir

SEGUNDA:ACTAACUERDO-COMPROMISO:Con el antecedente expuesto los dirigentes
de los Barrios citados en la clausula precedente, conjuntamente con los profesionales
contratados para elaborar los levantamientos planialtimétricos de cada uno de los
asentamientos Humanos, se comprometena:

1.- Realizar, en coordinaci6ncon el profesional encargado del proyecto arquitectónicodel
barrio, el amojonamiento en los lotes de terreno y dreas verdes de cada barrio; el mismo
que permitirá a la Unidad Especial RegulaTu barrio verificar que el plano elaborado por el
profesional, coincida con la realidad de los lotes y de las aéreas verdes.

2.- Cuidar que los Mojones que serán colocadosen cada uno de los linderos de los Iotes
y de las áreas verdes se mantengan en los sitios, a fin de que la Dirección de Avalúos y
Catastros posterior a la emisión de la ordenanza de regularización pueda realizar la
verificaciónrespectiva.

El proyecto arquitectónico deberá cumplir la Normativa Municipal vigente en lo que
tienen que ver al årea verde, anchosde viales y lotes mínimos.

1/3
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UnidadEspecial
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Secretada de
coordinaci6n Calderón
TirrRorlai yParticipaci6n

3.- En caso de incumplimiento la Directiva procederå a aplicar las sanciones
contempladas en los Estatutos del Comité.

TERCERA:ACEPTACION:Las partes aceptan el contenido de la presente ACTAACUERDO-
COMPROMISOy se comprometen a respetar y dar fiel cumplimiento a lo señalado
anteriormente.

Dando validez a la presente Acta, las partes suscribeny se ratifican en el contenido de la
misma.

Dra. R Pé Lcdo.WilliamCarvajal

Coor nadora de la UERB-AZCA Responsable Soclo-Organizativo

Sr. Ramón Zambrano
Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquideas

Sr. José Martinez
Presidente del Pro- m joras del Barrio LaPradera

Sr. S oe o
Presi e mité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2

Sra. Digna Rivas
Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas

2/3
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Secretaria de
c..,an..m. Calder6n

Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2

- Ido Vallejo

Presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio Eden 2

Sr
Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir

3/3
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BARRIO"ELARBOLITON°· 2"
ACUERDOMINISTERIALN° 0673

Quito,22 de marzo de 2011

Señores.

DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO

CENTRO ZONAL DE CALDERÓN

Presente.-

Atencän: Lic. William Carvajal

De nuestra consideración

El COMITÉPRO MEJORAS "ARBOLITO N°2" le hacemos llegar un cordial
saludo y al mismo tiempo le hacemos llegar la documentación requerida en reunión
mantenida anteriormente, ya que son requisitos para continuar con la
REGULARIZACIÓN de nuestro Barno.

De antemano agradecemos su colaboración y esperamos seguir contando con todo su

apoyo.

Atentamente:

S COELLO

PRESIDENTE



BARRIO"EL ARBOLITON° 2"
ACUERDOMINISTERIALN 0673

Quito,3 de márzo de 2011

Doctor.

Esteban Zabúla

DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL

MIES

Presente.-

De nuestra consideración:

El COM1TÈPRO MEJORAS "ARBOLITO N'2" le enviamos un cordial saludo y al
mismo tiempo le solicitamos quepor su intermedio nos proporcione copias certifiendas
de socios fundadores y listado general de socios registrados en dicha entidad.

De antemano agradecemos su colaboración.

Atentamente:

SE ND COELLO

PRESIDEN'TE

L.
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Quito,1 de Octubre de 2010

Gissela Bravo / . ( .2 / 3

DEPARTAMENTO "REGULA TU BARRIO"

CENTRO ZONAL DE CALDERÓN

Presente.-

De nuestra consideración:

El COMITÉPRO MEJORAS "ARBOLITO N' 2" le sahalamos muy cordiahnente y
felicitándole por su muy acertada gestión, nos dirigimos a usted con el motivo de
invitarle a la Sesión Ordinaria que se llevará a cabo el día domingo 10 de octubre de
2010 a las 10H30AM en la Casa Comunal, pam que nos asesoæ a todos los socios
sobre como se esta llevando a cabo la Regularizaciòn de nuestro Barrio, ya que sabemos
que es la persona mas adecuada para que nos ayude sobre dicho tema que es el mas
importante sobre nuestro Orden del Dia.

Atentamen ,,as

O COELLO CLEMENCIA IRUA

PRESIDENTE SECRETARIA



BARRIO"ELARBOLITON° 2"
CUERDOMINISTERIALN°°0673

Quito,6 de Septiembre de 2010

Arquitecia.

Gissela Bravo

DEPARTAMENTO "REGULA TU BARRIO"

CENTRO ZONAL DE CALDERÓN

Presente.-

De nuesim consideración:

El COMITÉPRO MEJORAS "ARBOLITO N'2" le saludamos muy cordialmente y
le agradecemos su gestión realizada en fechas anterioæs, para poder resolver nuestro
problemas intemos que son de su conocimiento, ya que sin su colaboración y de su
equipo de trabajo no lmbiese sido posible solucionar nuestros moonvenientes.

Para su conocimiento que en asamblea del día domingo 8 de Agosto de 2010 después de
varias deliberaciones por unanimidad entre el Comité y los Señores involucrades se
llego a la conclusiórr

PRIMERO.- El COMITÈy el SEÑOR FRANCISCO NAVAS aceptamos el lote
signado con el N° 52 que se encuentra ubicado el NORTE con la CALLE "B", al ESTE
con el lote N° 72 de la Sra. Clemencia hua, al OESTE con el Pasaje y al SUR con la
Casa Comunal, con las siguientes dimensiones: 10 metros de frente, 20 metros de fondo
dando así un total de 200 metros cuadrados.

SEGUNDO.- El SEÑOR FRANCISCO NAVAS solicito que le sea entægado con
cerramiento en los cuatro lados.

TERCERO.- El COMITÉy el SEÑOR FRANCISCO NAVAS se llego al acuerdo
que el cerramiento sea pagado en partes iguales, es decir. 50/50.

‡i ri
i I

CA€ 4) ;



BARRIO"ELARBOLITON° 2"
CUERDOMINISTERIALN° 0673

Es todo lo que podemos manifeminr para su conocimiento y al cual adjunto el listado de
socios asistentes que aprobaron tal decisión.

Atentamente:

SEGUNDO COELLO CLEMENCIA IRUA

PRESIDENTE SECRETARIA

ESTELA SIERRA

TESORERA



BARRIO"ELARBOLITON° 2"
CUERDOMINISTERIALN°°0673

ASISTENCIA REUNIÓN EXTRAORDINARIA

8 DE AGOSTO DE 2010

N° NOMBRES

l Obando Heredia Manuel

2 Ninabanda Chimbo Alberto

3 Yepez Luisa Carmela

5 Flores Erazo Gloria

6 Rodriplez Suarez Galo

7 Floæs Cristóbal

8 Cachimuel Pomasqui Luis

9 Pérez Signencia Luis

10 Cabascango Castillo José

l 1 CárdenasGarefa Carmen

13 Yáner Torres Mariana

14 Herrera Molina Luis

15 Colcha Guatemal Segundo

16 Mosquera Tixe José

17 Guzmán Chacón Sonia

21 Andrade Martinez Julio

24 Ipiales Trujillo Jetferson

25 Ipiales Trujillo Diego

28 Mem Rezabala Ángela

29 Guafia Tituaita Victor



BARRIO"ELARBOLITON° 2"
ACUERDOMINISTERIALN 0673

N° NOMBRES

32 Gonzales Henry

34 Campatia Pacheco Rosa

35 Espín Estrada Ángel

36 Alverca Castillo Elsa

44-45 lpiales Enríquez Bolívar

46-47 Alba Andrango Jorge

48 Carcelén Espinoza Neris

49 Aguilar Juan

50-51 Echeverria Espinoza Jorge

53-54 BuenañoHugo Dario

55 Cunalata Núilez Luis

57 Lezcano Pozo Fernando

58 Pozo Tamayo Ana

59 Jiménez Endara Marta

64 Franco Jara Roberto

65 Maiguez Logacho Rosa

67-68 Pérez SiguenciaMiguel

69 Villalva Verónica

70 Chávez Siguencia Jacqueline



BARRIO"ELARBOLITON° 2"
CUERDOMINISTERIALN° 0673

N' NOMBRES

71 Farinango Túqueræz David

72 Irua Guadir Clerida

74 Montenepo Mejía Inés

76 Marroquín Calderón Luis

79 Coello Sánchez Segundo

80 Alban Ipiales Ana Lucía

81 Cuascota Cesar

83 Pérez Morales Alba

84 Pérez Siguencia Santiago

85 Guato Luis

86 Gonzalón Chala Cesar

87 Catrem Oviedo Grace

88 Escola Tamba Cannen

89 Carnán Bermeo Mónica

90 Sánchez Carmen

91 Cárdenas García Elva

92 Cacuango Lechón Luis

93 Benavides Rueda Hugo

95 Coello Sánchez Martha



BARRIO"EL ARBOLITON 2"
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W NOMBRES

96 Coello Sánchez Edwin

100 Catueuamba Colcha Luis

101 Siguencia Paredes Margarita

103 Chasis Granda Laura

105 Sangoguiza Pemlta Vinicio

106 Fmuco Núñez Anita

107 Regalado Fmuco Edgar

108 Lechón Tito Bemabet

109 Momles Cecilia

110 Navas Fmncisco

111 ÁlvarezCarabalí Wilson

l12 Molleturo Zhapan María

l 13 Bedón Nelly



Quito,19 de agosto del 2oio

Arquitecta
Gissela Bravo
COORDINADORA DE VIVIENDA REGULADORA DE BARRIOS DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Como alcance al oficio s/n de 5 de agosto del año en curso, mediante el cual en
mi calidad de socio del Comité barrial "El Arbolito 2 ",puse en su conocimiento
sobre la propuesta de la directiva del Comité barrial, el cambio de lote de
terreno N°· 52, por el lote de terreno N°111, aduciendo que mi terreno se
requería para realizar trabajos municipales en la construcción de áreas verdes y
recreación; sin embargo, una vez que acepte tal pedido se presentaron varios
inconvenientes en la posesión del nuevo lote de terreno.

Con este Antecedente, el Comité barrial "El Arbolito 2", convocó a una
Asamblea General de socios para el día domingo 8 de agosto del presente año,
a fin de dar solución a este tema de adjudicación por cambio de lote de terreno,
resolviendo en dicha asamblea, entregarme el nuevo lote de terreno signado
con el No· 52, de 200 metros cuadrados, el mismo que se encuentra ubicado
aledaño al terreno donde se realizarán los trabajos de obras municipales de
áreas verdes y recreación.

De la misma manera se acordó en Asamblea, realizar todo trámite que fuera
necesario para entregarme el terreno debidamente saneado incluido el retiro
del poste de energía eléctrica que se encuentra en el interior del bien inmueble.

Además en asamblea se aprobó que el lote No- 52 se me entregarían con
cerramiento de bloque en todo su contorno.

Todos los gastos que se ocasionen por la mejora del predio conforme quedó
acordado serán de cuenta y responsabilidad del Comité barrial "El Arbolito 2 ",
según la resoluciones que se tomó en la Asamblea General de Socios realizada
el 8 de agosto del año en curso y que se encuentran asentadas en Acta, con la
participación y asentimiento del señor Aníbal Segundo Coello en su calidad de
Presidente y la señora Clemencia Irúa en calidad de Secretaria.

Con estos antecedentes señora coordinadora pongo a su conocimiento que me
encuentro conforme y satisfecho con lo acordado en la Asamblea General, de
conformidad con lo referido en líneas anteriores; por lo que me permito
indicarle estando satisfecho con la propuesta levanto la queja por mi
presentada, con oficio s/n el 5 de agosto del 2oio; por lo tanto, solicito se sirva
conti r con el trámite de regularización de barrios de n omité Barrial



Por la favorable atención a la presente, quedo de usted agradecido.

firmo con mi abogado.

Dr. ar ËruzMontero Fran avas Almendaris

Mat· 4364 C.A.P. CI 120094736-2



BARRIO"ELARBOLITON° 2"
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Quito, 10 de agosto de 2010

Señora:

Arq. Gissela Bravo
COORDINADORADE LAUERB-AZCA

DEL CENTRO ZONAL CALDERÓN
Presente.-

De nuestra consideración:

El COMITÉPRO MEJORAS EL ARBOLITO# 2, presidido por el Señor

Segundo Coello, hacemos llegar un cordialsaludo y agradecimientoa usted y
por su digno intermedio, a su equipo de colaboradores, por interponer sus
buenos oficios, los cuales solucionaron nuestros problemas internos, que ya
son de su conocimiento,ya que sin su colaboraciónno se habrían solucionado
satisfactoriamente.

De antemano felicitamos su acertada gestión para lo cual fue creado el
DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO DEL CENTRO ZONAL DE
CALDERÓN.

Atentamente,

Se ndo Coello Clemencia Irua
PRESIDENTE SECRETAR1A
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BARRIO*ELARBOUTONa 2"
ERDOMINISTERIALNa0673

QuitoAgosto11/2010

Señores:

DEPARTAMENTOREGULATUBARRIO

DELCENTROZONAL CALDERÓN

em

Denuestraconsideración:

ELCOMITÉBARRIAL PROMEJORASEL ARBOLITON° 2, le saludamuy
cardialmente y a su vezle hacemosllegarparte de losrequisitos paranuestraCarpetay
seguiren el proceso de Regularizaciónde nuestro barriolo cualdoen11amosa continuación.

3 - Copiasde razónde inscripción de escrituras

3 - Copiasde planillande luz

3 - Copiasde pinnillande te16fono

3 - Copiasdeplanillan deagua

Atentamente,

CoeBo ClemenciaIm

PRESIDENTE SECRETARIA

I



Quito,5 de agosto del 2010

Arquitecta
Gisela Bravo
COORDINADORA DE VIVIENDA
REGULADORA DE BARRIOS

Francisco Manuel Navas Almendaris, ciudadano ecuatoriano, de 55 años de
edad, de estado civil soltero, de ocupación empleado público, comparezco ante
usted y con todo respeto digo:

Es el caso señora Coordinadora que desde hace unos tres años soy socio de la
cooperativa de vivienda Arbolito 2, ante lo cual fui adjudicado mediante sorteo y
ante la Asamblea General de socios el lote de terreno No· 52 de un área de 200

metros cuadrados.

Sin embargo por cumplir las normas establecidas en la Ley de Régimen
Municipal, se requiere que todo plan de vivienda debe contar con áreas verdes y
de recreación, no desvirtuándose la obligación que debe cumplir nuestra
Cooperativa de vivienda "Arbolito 2".

Ante esta situaci6n señora Coordinadora: la directiva de la cooperativa en
referencia, a través del señor presidente señor Bolívar Ipiales , el 28 de
septiembre del año 2008 me ha solicitado que por estar mi predio ubicado en
un sector adecuado para el cumplimiento de esta normativa municipal, acepte
un cambio de predio, comprometiéndose a entregarme en compensación a mi
terreno inicial ( lote 52), el lote de terreno No. 111, previo el conocimiento y
aprobaci6n de la Asamblea General de Socios; ante lo cual de buena fe y por
colaborar con mi cooperativa acepté tal pedido; es así que en el lote 52 se
procedió a pavimentar y construir un área recreativa, pero cual es mi sorpresa
que en estos años de acuerdo a la legal posesión que me otorgó la directiva
representada por el señor presidente Bolívar Ipiales he venido limpiando mi
lote (1u) de manera permanente e ininterrumpida considerando la posesión
que legamente me fue otorgada.

En estos últimos meses el Distrito Metropolitano de Quitocomenzó con la justa
y acertada campaña de Regulación de barrios, pero cual es mi sorpresa? Que
aparece un señor del cual desconozcosu nombre y me indica que el lote No.
ni es de su propiedad, pese a que por algunos años antes de otorgarme a mi la
posesión, estuvo abandonado, en tal circunstancia he acudido como es lo más
lógico a la directiva de la Cooperativa de vivienda que hoy se encuentra



representada por el señor Aníbal Segundo Coello, a quienes permanentemente e
solicitado solucione este inconveniente, no existiendo solución alguna de la legal
adjudicación de mi terreno, el mismo que lo tengo en permanente posesión de
dueño

Ante estas circunstancias señora Coordinadora, pongo a su conocimiento sobre
este inconveniente que está existiendo en la cooperativa de vivienda Arbolito 2,

indicándole que me encuentro al día en todos los pagos que se acordaron en la
cooperativa, reservándome el derecho a seguir acciones civiles y penales que me
ampara la ley en caso de violentar mis derechos.

Firmo con mi abogado defensor

/br arco tuz Montero
°

vas Almendaris

Mat• 4364 C.A.P. CI 120094736-2

cc. Señor Aníbal Coello
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...notaLITO N° 2"
CUERDOMINISTERIALN°°0673

Quito,m29bdejuliode 2010 Ct

Luis Reina.

ADMINISTRADOR ZONAL DE CALDERÓN

Presente.-

De nuestra consideración:

El COMITÉPRO MEJORAS "ARBOLITO N°2" solicitamos muy cordialmente nos
J ayuden a realizar una reunión con Ex directivos y Actuales en el Centro Zonal de

Calderón el departamento Regula tu Barrio para trabajar en conjunto por el
mejoramiento y bienestarde nuestracomunidad, laro el 10nos 2.4 agoAohore.900 pm,

DIRECTIVA ANTERIOR

Señor Bolívar Ipiales (Ex presidente) que posee un puesto de copias en dichaentidad.

Señor David Farinango (Vicepresidente) y hoy vocal.

Señora Luz América Loaiza (Secretaria)

Señora Cristina de Lezcano (Tesorern) ·

DIRECTIVA ACTUAL

Segundo Coello PRESIDENTE

Mauricio Dávalos VICEPRESIDENTE

ClemenciaIrua SECRETARIA

Estela Sierra TESORERA

De antemano agradecemos su colaboración.

Atentamente

Segundo Loello

PRESIDENTE '



BARRIO"ELARBOLITON° 2"
ACUERDOMINISTERIALN° 0673

Quito,22 de Julio de 2010

Señores.

DEPARTAMENTO"REGULA TU BARRIO"

CENTRO LONALDE CALDERÓN

Presente.-

De nuestra consideración:

El COMITE PRO MEJORAS BARRIO *EL ARBOLITO N32" les hace negarlos
certificados de gravémenes del registrador de la propiedad, para cumplir con los
requisitos solicitados por dicho departamento.

De antemano agradecemos su colaboración.

Atentamente

Segn , ,_m.eBo

PRESIDENTE
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

'''""** CalderónCoordinación
Territorlat y
Participaciðo

OFICIO UERB-AZCA-0087-2011

Quito, 20 de juliodel 2011

Sr.
Segundo Coello Sánchez
PRESIDENTE DEL COMITÉBARRIALPROMEJORAS "EL ARBOLITO 2"
Presente.-

En relación a la queja verbal presentada por parte del señor Francisco Navas, en su
calidad de representante de su madre la señora Hilaria Almendariz Puente, en la que
se señala que el colindante señor Wilson Alvarez Caraball, está tomándosemetros y
realizando construcciones, al respecto cabe señalar que la normativa municipal
PROHlBE LA CONSTRUCCION de viviendas y cerramientos sin los permisos,
licencias y autorizaciones de construcción, por lo que se recomienda a todos los
socios del Comité, que usted representa no realice este tipo de actividades, puesto
que caso contrario se iniciarán los respectivos procesos administrativos en la
Comisaría de Construcciones.

Por lo tanto es importante mencionarie que el Comité deberá resolver estos impasses,
para lo cual se le conmina a una reunión en las oficinas de la Unidad con los socios
mencionados, los mismos que deberán presentar los documentos de descargo.

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente.

ocio Pérex/
COORDINADORADE LA UERB-AZCA

CIC: Francisco Navas, representante de la señora Hilaria Almendariz
Wilson Alvarez Carabalí



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coordinación Calderón
Territorial y
Participación

CONVOCATORIA

PARA ENTREGAR INFORMACIÓN SOBRE LOS REQUISITOS A
CUMPLIR EN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO, SE CONVOCA A TODA LA
DIRECTIVA Y SOCIOS DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"ARBOLITO 2"; A LA ASAMBLEA INFORMATIVA A REALIZARSE EL

ÍA SÁBADO 30 DE ABRIL DEL 2011 A PARTIR DEL LAS 09HOO,EN
LACASA COMUNAL DEL BARRIO.

ATENTAMENTE:

. OP' Z

COORDINADORA DE L NIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO"

ASENTAMIENTOHUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

1 >L Arbolito 2

2. Arbolito2

3. Arbolito 2

4. Arbolito 2

5. ' Arbolito 2
rn

1/7



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTOHUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

6. , Arbolito 2 = pk

7. Arbolito 2

8. Arbolito 2

9. Arbolito 2

10. Arbolito 2

13. Arbolito2

14. Arbolito 2

15. Arbolito 2

16. Arbolito 2

17. Arbolito 2

18. Arbolito 2

19. Arbolito 2

20. Arbolito 2

21. Arbolito 2

22. Arbolito 2

23. Arbolito2

24. Arbolito 2

25. Arbolito 2

2/7



O Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTOHUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

28. , Arbolito 2
Laura , CHo2/S

29. Arbolito 2

30. Arbolito 2

31. Arbolito 2

32. Arbolito 2

33. Arbolito 2

34. Arbolito 2

35. Arbolito2

36. Arbolito 2

37. Arbolito 2

38. Arbolito 2

39. Arbolito 2

40. Arbolito2

41. Arbolito2

42. Arbolito 2

43. Arbolito 2

44. Arbolito 2

45. Arbolito2

3/7
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O Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Secretaría de
coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTOHUMANO
NOMBRE FIRMA

No. DE HECHO

46. Arbolito 2

47. Arbolito 2

48.
ao

Arbolito2

49. Arbolito 2

50. Arbolito 2

51. Arbolito 2

52. Arbolito2

53. Arbolito 2

54. Arbolito 2

55. Arbolito 2

56. Arbolito2 C

57. Arbolito 2

58. Arbolito 2

59. Arbolito 2

A

62. Arbolito 2

65. Il Arbolito 2

4/7
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O Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTOHUMANO
NOMBRE FIRMA

No. DE HECHO

66. Arbolito2

67. Arbolito2

68. Arbolito2

69. // Arbolito 2

70. Arbolito 2
C 1 r / n

71. Arbolito 2

72. Arbolito 2

73. Arbolito 2

74. Arbolito2

01
b li

77. Arbolito2 /

78. Arbolito 2

79. Arbolito2

80. Arbolito2

81. Arbolito 2

82. Arbolito 2

A

85. Arbolito 2

5/7



O Unidad Especial
"Regulatu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTOHUMANO
NOMBRE FIRMA

No. DE HECHO

86 Arbolito 2

87 Arbolito 2

88 Arbolito2

89 Arbolito 2

90 Arbolito 2

91 Arbolito 2

92 Arbolito 2

93 Arbolito 2

94 Arbolito2

95. | Arbolito2

96- Arbolito2

97· Arbolito 2

98· Arbolito 2

99· Arbolito 2

100 Arbolito 2

101. '
Arbolito 2

102 Arbolito2

103 Arbolito 2
¯

104· Arbolito 2

105· Arbolito 2

6/7

e - in we «a
-e

«sa .
- Le •7. A .P-ar-L i V. .ri•T-If.:242 4/2428297Ext:126/129/131/130/127



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTOHUMANO
NOMBRE FIRMA

No. DE HECHO

106. Arbolito 2

107. Arbolito 2

108. Arbolito 2

109. Arbolito 2

110. Arbolito 2

111. Arbolito 2

112. Arbolito 2

113. Arbolito 2

7/7



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0026-2011

Quito,29 de marzo del 2011

Señor(a)

PRESIDENTESDE LOSCOMITÉSPRO-MEJORASDE LOSBARRIOSLASORQUIDEAS,LA
PRADERA,ELARBOLITO2, VALLEDEMARIANITAS,NUEVAVIDA2, ELEDEN2 Y EL
PORVENIR.

Presente.-

De nuestra consideración:

La Unidad Especial Regula Tú Barrio, cumpliendo con el procedimiento de
Regularización tiene contemplado, verificar que el plano de la propuesta arquitectónica
del barrio elaborado por el profesional, coincida con la realidad de los lotes y del área
verde, además de verificar que se cumpla con la normativa municipal vigente, para lo
cual requerimos que hasta el 10 de abril del presente año, se realice la colocación de los
mojones de acuerdo al plano del barrio.

Mojones que deberán mantenerse intactos en cada uno de sus sitios, a fin de que la
Dirección de Avalúos y catastrosrealice la verificación posterior a la emisión de I
Ordenanza de Regularización por parte del concejometropolitano.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

Atentamente;

ra. Rocio Pé
ROEOGRUTÚOBA

R '

CAULNRAÓDNESPECIAL

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari - Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

UITO-wom o ame::N

Di o ugySEg'ION TROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
INFORME PRELIMINAR

fecha: Jueves i de Julio del 2004 (12:57)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 626268
Clave Catastral: 1421503006000000000
Cédula de identidad: 1702926373
Nombre del propietario: CARRERA PAEZ SERGIO GERARDO Y OTRA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 29440.35m2 Áreade construcción: 1742.0m2 Frente: 147.0m PH: 0 DA: 0

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Redros
Zonificación: A9 (A1003-35) Altura: 9 m Frontal: 5 m
Lote minimo: 1000 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 3 m
Frente mínimo: 20 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 105 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación: Etapa 2 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (Ri) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

.- Notas
- Para urbanizarylosubdividirdeberá solicitara la EMAAP-Q Ia provisiónde serviciosy/oparámetros de diseño
- Este informe no representa títuloJegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tieneuna validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construccióno división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con setto y firma de responsabilidad
- Cualquier alteraciónlo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidadde la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existealgún error en los datos de identificación di
propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

(1) DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

http://172.2.../ÑÏ6$¾reillËr ü Ë cÎ eo 50300m/1/aaaa
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EconómicaySumi
DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

42 87 ~

OFICIO No. -DAkÀN-MIES-09

Quito, a :

TRAMITE:2009-19035-MIES-E

Señor.
Segundo Anibal Coello Sánchez
PRESIDENTE DELCOMITÉBARRIALPRO MEJORAS "EL ARBOLITO2"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 11 de noviembre de 2009, y al amparo
de lo dispuesto en el Art.3, del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la
Directiva reelecta del COMITE BARRIALPRO MEJORAS "EL ARBOLITO 2"-, resuelta en Asamblea General
Extraordinaria de18 de octubre de 2009, para el periodo 2009-2011, cuyo REGISTROse realiza como sigue:

PRESIDENTE:
'

SEGUNDOANIBALCOELLOSANCHEZ
VICEPRESIDENTE: . KLEBERMAURICIODAVALOSCHAPI
SECRETARIA: CLERIDACLEMENCIAIRUAGUADIR
TESORERA: GALO LENINRODRIGUEZSUAREZ

VOCALES PINCIPALES: VOCALES SUPLENTES

MARIAANGELESMOLLETUROZHAPAN 4J0SE AÚÉOAÑONOÖUATEMAL
BYRONENRIQUEABEDRABOCASTRO(REELECTO) DÀVIDISIDROFARINANGOTURQUERREZ
ANITAMARIAFRANCONUÑEZ INES LUCINDAMONTENEGROMEJIA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

De existir oposición fundamentada que se relacione con el registro de la presente Directiva del COMITÉ
BARRIALPRO MEJORAS "EL ARBOLITO2N, el mismo quedará en suspenso hasta que dicha controversia
sea solucionada de conformidad con la Disposición General Primera del "Reglamento para la aprobaciónde
estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Cðdigo Civil en las leyes especiales"

Para que las actuaciones de la Directive sean legales, ésta deberá registrarse en pl Ministerio.Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de inclusión Económica y Social, para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentamente,

ABSMinisterlodeinclusl6noctus IESLM Econdadcaysocial
Dr. Alexand Delg do dartagena P , OPIA
DIRECTOR E SORÏA LEGAL f. - O CERT IC -

ADCIJ.Nav ro / .

18-11-20 "
. .. .. . ..

eba i Robles E3-33 y Piez
Quita Ecuador

' ' O inal Co a 1800-555666
Juntos porelBuenVivir. Em



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDONo ÛÛÎ 3

ANGELICA ALTAMIRANO PEREZ

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

CONSIDERANDO:

Que. de conloirnidad con lo presento en el numeral 19 del All 23 de la Constitución Politica de la
Reoubbca, el Estado bcuatonano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacificos. .

Ile, spún el Art. 584 del Código Civilcorresponde al Presidente de la República aprobar 145
µer,anas ju.idicas que se conslituyen de conformidad con las normas del Tilulo XXIX. LIIno1, del
citado cuerpo legai.

Que. de contorrnidad con el literal I)del Art. 16 del Decreto Ejecutivo 2428 de marzo 18 del 2002. el
Presidento Constitucional de la Repùblica organizó la Función Ejecutiva, subsistiendo of Minister o
de Dienesla! Social.

Que. mediante Decreto Ejecutivo 339 de noviembre 28 de 1998. publicado en el Hegistro Oticial No
77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República. delegó la facultad para 41.0
cada Ministro de Estado de acuerdo a la materia que les compete, apruebe los estatutos y In
icionness de los mismos, de las orge.mizaciones perlinenles.

Que. de conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo do la Funcion .

Ejecutiva, el ot'irnero y atribuciones de los Subsecretarios Mimsteriales que habrá en c? )
Ministerio, será definido por el respectivo Ministro.

Jue, de contoimidad con el blelal;) del Alt.10 del Reglamento Organico Funcional del Ministeno de
Bienestar Social. el señor Ministro medianteAcuerdo No 0066 de febrero 18 del 2003, delega a la
señouta Subsecretana de Desarrollo Humano, la facultad de otorgar personerla jutidies a im
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetos a las dit.posiciones del Titulo XXIX.
Libio I. Jul Código Civil

Que el COMITÈBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", domiciliado on la I-'arroauia
Ponmerini, C'antòn Quito. Provincia de Pinhincha, ha presentado la documentación para que o
apiuebe el Estatuto, la misma quo cumplecon los requisitosestablecidos en CI Decreto Ejecunvo
3054 de: 30 de Agosto del 2002, Registio Oficia!000 du 11 du Septienible del 2002.

Qun. In Dirección Nacional de Recursos Comunitanos, mediante Memorando No 20/-DNRC-2003
do ',' dr• mayo del "00.3 INFORMA FAVORABl.EMENTEparn la concesi n de la personeria

' jurldic.a



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
L 0673'

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA -

ACUERDA :

Art 1 - Aprobar el Estatuto y conceder personerla juridica al COMITÉBARRIAL PROMEJORAS
"EL ARBOLITO 2", domiciliado en la Parroquia Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,
con las sigulentes modificaciones:

PRIMERA: En el Articulo 14 después de. "segunda vez", agrèguese. "una hora después''. .

SEGUNDA: En el Articulo 25, crear un literal más que diga: "Establecer las cuotas sociales
ordinarias y extraordinarias a sus soclos".

TERCERA: En et Articulo 48, cámbiese: "Asociacion",por "Comité'.

Art.- 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

ALBA ULCUANGO MARCELO 171170879-0

ALMEIDANÙÑEZ MARIAELENA DELCARMEN 180123298-2

ARTIEDA PEÑAFIEL JORGE ANIBAL 170011002.4

CACHIMUEL POMASQUI LUIS ANIBAL 170889300-1

CATUCUAMBANECPAS GILDO 170903438-1

CATUCUAMBA NECPAS MARIA ESTHELA 170747951-3

CHASI GRANDA MARIAANGELA 171137028-6

COELLO SANCHEZSEGUNDOANIBAL 170409393-4
CUNALATA NÚÑEZ LUIS ABSALON 180180375-8

CUASCO TA CESAR 171226621- '

ESCOLA TAMBACARMENAMELIA 170070884
ERPIN ESTRADA ANGELALFREDO 17062897

1AL
JEOyS ALLC.I IMARLENE 1 02

MERA REZABAI.A ANGELA ESMERALDAS 080119192-5 I n

MOLLETUROZHAPAN MARIAANGELES 010119159-1

MONTENEGRO MEJlA INES LUCINDA 050114068-6
NINAHANDA CHIMBO ALBERTO GREGORIO 020107F23

PONCE MARIANADE JESUS 100117l9
U!-REMRAZ AOUll.AR 7.OlLALUZ , 040027:17; ou,

SANDOVAL IRÛA AUGUSTO FILIBERTO 141203127-5



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
. 0673

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

slMBAÑA JIJON MARIACLEMENCIA 1000M1/4-9
-

ULCUANGO PILLAJOCLELLAESPERANZA 171320408-8
VENEGAS YÉPEZ TARCILAMAGDALENA 100033952-1

Art3.- Disponer que el COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", ponga on
conuunniento dol Ministerio de Bienestar Social la nömina de la directiva designada una ve¿
adquirida la personeria jurídica y las que sucedan, en el plazo de qumce dias postenores a la fecha
de la elección. para el registro respectivo de la documentación presentada

Alt.4. Reconocer a la Asamblea General de socios como ki máximaautoridad y organismo
competente, para resolver los problemas intemos del COMITE·BARRIALPROMEJORAS'"EL
ARBOLITO 2".

Art 5 - l.a solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉBARRIAL
PROMEJORAS "EL ARBOLITO2" y de èsta con otras, se someterón a las disposiciones de la
Ley de Albitale y Mediación, publicada en el Registro OficialNo. 145 de septiembre 4 de 1997.

D Ängii tamiranoPérez .

. .

SUBSECRETARIADE DESARRO 't UMANO

1.



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
2 Ministeriode inclusl6n
J Económicay Social

4277Oficio No. - DAL-OS-ERN-2008
Qrá te No. 2008-10582Û-MIES-E

S
Señor
Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez
PRESIDENTE DEL COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 08 de mayo de 2008, solicita el Registro
de Socios y Directiva del COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", con domicilio en la
parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha; al respecto digo:

Mediante el presente Acto, tomo nota del ingreso de los señores:

1. Abedrabo Castro Byron Enrique 180135421-6
2. AguilarTorres Juan Femando 170973649-8
3. Albán \piales Ana Lucía 060227225-4

4. AlfaroCórdova Danny Femando 171779817-5
5. AlfaroCórdova Wendyßabriela 171830664-8
6. AlmendarizFrancisco 120094736-2
7. AlvercaCastilloElsa Elena 170789835-7
8. AndradeAndrade LuzAurora 171165172-7
9. ArtiedaAna Lucia 171075063-7
10. Bedon Tambaco Digna Nelly 100202426-1
11. Bena vides Rueda HugoArmando 040060938-4
12. Buenaño Hugo Darío 060186798-9

13. Cabascango CastilloJosé María 171055270-2
14. Cabezas Carvagl María Matilde 170341407-6
15. Cacuango Lechon LuisA/e/son 171389107-3

16. Campaña Pacheco Rosa Mariana 170830164-1

17. Campoverde Ramírez VíctorAntonio 170856464-4
18. Carcelen Espinoza Nelís Homero 100223728-5
19. Cárdenas García Camien Amparito 170477160-7
20. Carrera Oviedo Grace Graciela 171019830-8
21. Camón Bermeo MónicaAmparo 171219006-3
22. Catucuamba Colcha Luís 170751377-4
23. Chacha Saquipay MaríaHeriinda 010124087-7
24. Chasis Granda Laura Mariana 170796628-7
25. Chavez Siguencia Jacqueline Ka riña 091454442-4
26. CoelloSånchez EdwinRaúl 100127394-3
27. CoelloSánchez MarthaCecilia 171123133-0
28. IchaGuatemal Segundo Federico 171085724-2
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29. Davalos Chapi KléberMaulicio 170870892-8
30. Echeverría Espinoza Jorge Edmundo 100234682-1
31. Farinango Tuquerrez DavidIsidro 171149352-6
32. Flores Erazo GloriaEtelvina .

100187517-6
33. FrancoJara RobertoOlmedo 100248147-9
34. Franco Nuñez AnitaMaría 180171293-4
35. Guana TituañaVíctorManuel 170977701-3
36. GuzmánChacón Olga 210033221-8
37. Guzmán Chacón Sonia Beatriz 210005958-9
38. Herrera MolinaLuísAbdón 040031374-8
39. IpialesEnríquez BolívarRigobelto 100130726-1
40. IpialesTrujilloDiegoXavier 172099574-3
41. IpialesTrujilloJeferson Armando 171491391-8
42. IruaGuadir CléridaClemencia 100156080-2
43. JaramilloSan MartínJorge Vicente 170558561-8
44. Jiménez Endara Martha Cecilia 040117654-0
45. Lechon TitoBemabet 100223494-4
46. Lescano Pozo Femando Javier 171385229-9
47. Llamuca Pusay TrancitoCecilia 060368445-7
48. LlumiquingaCrísanto MaríaSoledad 170339795-8
49. Loaysa FreiréLuzAmérica 070341199-1
50. MaiquezLogachoRosa Aída 170240738-6
51. MarroquinCalderón Luís Efrain 170202090-8
52. MartinezCodorva Itsmenia Consuelo 110233250-7
53. Morales Navas CeciliaEllizabeth 210038253-6

54. Mosquera TixeJosé Guillermo 171052652-4
55. Obando ErediaManuelMecías 170023675-3
56. Oyagata Amaguaña Rosa María 171065389-8
57. Pérez MoralesAlba Jeaneth 170765807-4
58. Pérez Sigüencia Luís Roberto 030068370-3
59. Pérez Sigüencia MiguelÁngel 030086543-3
60. Pérez Sigüenza Santiago 030099892-9
61. Pozo Tamayo Ana Luisa 170460048-3
62. Regalado Franco Edgar Ricardo 171799069-9
63. Rodríguez Suárez Galo Lenín 171072352-7
64. Sánchez Erazo Carmen Yolanda 100106373-2
65. Sangoquiza Peralta Carlos Vinicio 171282758-1

66. Sierra Cabezas Manuela Germania 170766765-3
67. Siguensia Paredes Dolores Margarita 090560371-8
68. VillacísParedes Luis Alfredo 170174492-0
69. Villalba PulliquitínElaine Verónica 171296206-5
70. VillarealLara Jorge Stalin 171186402-3
71. Yánez Luisa Carmela 170970834-9
72. ánez Torres Mariana de Jesús 170206739-6



OTARIAMO QUtT N TARIANOVE
RIANOVENA ON lARÄN.OVENAD
OTARIANOV 3 10 N33AR;ANOVE
RIANOVENA N3?ARtANOVENADe

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Del Distrito Metropolitano de Qui
OTARtA A E Ut N ARtANOVE
RJA NOVENADEQUITO NOTARIANOVENA D
OlARIANOVENADE QUITO NOTARiANOVE
RlANOVENAGEOutTONOTARIANQVENAD

Asu cargo elprotocolo de los Notarios:
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2003

TERCERA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DECOMPRAVENTA

OTORGADA POR SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ,
AIDA REBECA SIGCHA CARRERA Y
MORAYMA SOFIA REGALADO

A FAVOR DE: RODRIGUEZ

EL COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL
PARROQUIA: ARBOLITO NUMERO DOS"

CUANTÍA: S/ 5.214,oo

25 DE SEPTIEMBRE 9
Quito, a 200

Av. 18 de eo embre y Amazonau (esquina) EdificioÁiamo,Oficina10^
(frente al hote! Hikon Colon) Telfs: 2235-553 / 2548-550 / 2563-740 * Quito - Ecuador
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COMPRAVENTA
00 JuanViitatis Medina
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OTORGADOPOR %.-- |

SERGIOGERAROO CARRERA PAEZ

AÍDAREBECA SIGCHACARRERA

YMORAYMASOFÍA REGALADORODRÍGUEZ

A FAVOR

COMITÉBARRIALPROMEJORAS

"ELARBOUTO NUMERODOS"

CUANTIA:

USD $ 5.214,oo

M. E. C.

Di2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador,hoy uno de Junio del año dos milcinco, ante mi, DOCTOR

JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON

QUITO ENCARGADO según oficio número novecientos sesenta y

cuatro DDP MSG de fecha cinco de agosto del año dos mil tres,



comparecen: Por una parte en calidad de VENDEDORES por sus

propios y personales derechos los cónyuges SERGIO GERARDO

CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA SIGCHA CARRERA, casados

entre sí; y MORAYMASOFÍA REGALADORODRÍGUEZ de estado

civilsoltera, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidadde

Comprador EL COMITÉBARRIALPROMEJORAS "EL ARBOLITO

NUMERO .DOS" debidamente representado por el señor Bolivar

Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de PRESIDENTE como lo

acredita con el documento que se agrega como habilitante y

autorizado por la Asamblea de Socios. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados

en la ciudad de Quito,hábiles e idóneos para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

esc blica la siguiente minutacuyo tenor literal es como sigue:

SE R OTÀRIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo

sírvase hacer constar la siguiente de compra venta contenida en

estas clåusulas: PRIMERA.- COMPARECÍENTES.- Intervienen en la

celebración del presente instrumento público, por una parte en

calidad de Vendedores, por sus propios y personales derechos los

cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA

SIGCHA CARRERA, casados entre sí; y MORAYMA SOFÍA

REGALADORODRÍGUEZ de estado civil soltera, por otra parte en

calidad de Comprador EL COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "EL

ARBOLITONUMERO DOS" debidamente representado por el señor

Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de PRESIDENTE

como lo acredita con el documento que se agrega como habilitante y

autorizado por la Asamblea de Socios. Los comparecientes son

ecuatorianos, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de



Quito. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Vendedores son

propietarios de un lote de terreno, ubicado en la Parroquia

Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo

adquirieron por compra al señor Alfredo Ulpiano Puebla Godoy,

mediante escritura pública de compra venta celebrada el primero

(1ro) de Julio de mil novecientos noventa y siete (1997), ante el

Doctor Jaime AillónAlbán, Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita

en el Registro de la Propiedad el veintiocho (28) de Julio del mismo

año. El inmueble en mención tiene una superficie aproximada de

ocho mil novecientos noventa y seis metros cuadrados según

escrituras, aunque de acuerdo con el levantamiento topográficoque

se agrega a este contratoy ficha catastral elaborado por el Municipio

Metropolitano la superficie es de once mil siete metros cuadrados

con cincuenta y siete centímetros cuadrados y se halla comprendido

entro de los siguientes linderos: NORTE: propiedad de Leticia

Puebla, en ciento noventa y cinco metros; actualmente doscientos

veintiséis metros con setenta cuatro centímetros; SUR: terreno de

herederos de Melchor Gonzålez en doscientos metros, actualmente

doscientos veintiocho metros; ORIENTE Terreno de Luz María

Puebla, en cuarenta y tres metros, actualmente cuarenta y ocho

metros con ochenta y dos centímetros; y, OCCIDENTE: Calle

pública, en cuarenta y ocho metros, actualmentecincuenta metros

con sesenta y ocho centímetros. TERCERA.- OBJETO DEL

CONTRATO.- Con los antecedentes expresados, los Vendedores

cónyuges SERGlO GERARDO CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA

SIGCHA CARRERA; y, MORAYMA SOFiA REGALADO

RODRíGUEZ, venden y dan en perpetua enajenación en favor del

comprador COMITÉBARRIAL "EL ARBOLITO NUMERO DOS"



representado por su presidente señor Bolívar lpiales el lote de

terreno situado en la Parroquia Pomasqui especificado en los

antecedentes de este contrato dentro de los linderos ya señalados,

venta que se lo hace sin ninguna reserva y como cuerpo cierto.

CUARTA.- PREClO.- El precio establecido por las partes es de

(USD.5.214,00) CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE dólares de

los Estados Unidos de América, valor que el Comprador paga de

contado y que los Vendedores manifiestan haberlo recibido a

satisfacción por lo que renuncian a todo reclamo por este concepto

incluida la acción por lesión enorme. QUlNTA.- TRANSFERENCIA.-

Conformes en el precio y forma de pago los Vendedores transfieren

el dominio y posesión del lote de terreno enajenado libre de todo

gravamen con sus entradas, salidas y más servidumbres anexas,

suje andõšm al saneamiento por evicciónde conformidadcon la ley.

SE .
STOS.- Los gastos que demande la celebración de la

p ente escritura serán de cuenta del Comprador. SÉPTIMA.-

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el contenido de la

presente escritura, por ser hecha en seguridad de sus intereses

recíprocos, a su vez los Vendedores autorizan solicitar el registro e

inscripción de la misma. Usted señor Notario se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para su validez.. HASTA AQUÍLA

MINUTA, los comparecientes se ratifican la misma que se halla

suscrita por el Doctor Edgar Cruz Andrade con matrícula número

dos milsetecientos uno del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso; leída que les fue por mi el Notario,

Integramente a los comparecientes, éstos se ratifican en todo su

contenido para la constancia y en fe de ello, firman conmigo, en



031944

unidadde acto. De todo lo cual doy fe.

SERGIO ERARDO CARRERA PAEZ

AIDA REBECA SIGCHA CARRERA

MORAYMASOF REGALADO RODRÍGUEZ

BOLÍV lan IPIALES ENRÍQUEZ

c.c. rocco/2< /
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CARRERAPAEL SERGIO GERARDO
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del Decreto No. 2386 publicadaen Registro Oficial564, de
12 de Abrilde 1978, que amplioel Art. 18 de la Ley Notarial
CERTIRCOque \a presente copia es igua\ a su original que se

Dr. Juan Vinacis Medina ·
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Quito, 28 de Octubre de 2003

Oficio No. 3484-DAJ-MDH-2003
TRAMlTE No. 9162-2003

Señor. R
Bolivar \piales Enríquez

. R$Gon221o
PRESIDENTE DEL COMITE PRO MEJORAS ra ysn chaes
DEL BARRIO "EL ARBOLITO 2"

""°¯ ""*°'

Presente.-

De mi consideración:

respuesta a su comunicación ingresada el 23 de octubre de 2003, participando la
mina del Directorio del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Arbolito 2", con domicilio
la parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea

eneral de 7 de septiembre de 2003, para el geríodo2003-2005, le expreso que por
mplidoslos requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
nformadaasí:

f

RESIDENTE: 'BOLiVAR RIGOBERTO IPlALES ENRÍQUEZ
CEPRESIDENTE: DAVIDISIDRO FARINANGO.TUQUERREZ
ECRETARIA: LUZAMÉRICA LOAYZA FREIRE
SORERO: LUISABSALÓNCUNALÁTA NUÑEZ

O ALES PRINCIPALES: . MARCELOALBA ULCUANGO
JORGE'ÄNÍBALARTIEDA PEÑAFIEL
DOLORES MARGARITA SIGUENCIAPAREDES

CALESSUPLENTES: CESAR CUASCOTA
SEGUNDO ANiBAL COELLO SÁNCHEZ

. LUISANÍBALCACHIMUEL POMASQUI
JOSÉMARiACABASCANGO CASTlLLO

veracidad d documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
compr arse s falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
pet tes y de e istir alguna oposición fundamentada que se relacione con el

is del presente ocumento, el mismoquedará suspenso hasta que se emita la
ucióncorrespon lente, previa una exhaustiva investigación.

ntamente,

oz Igo
D ESORÍA JURÍDICA

DeconformidadconlodispuestoenelArt.1 ecede es fiel compo sa de la

Notarial,doy fe. que la presentees fielco de E140998]Siteyt;



ACT ADE LA SE SION DE 6 DE JUNIO DFEL 2.004
COMITÉBARRIAL PROMEJORAS " EL AltBOLTÏO 2"

En la Parroquia Pomasqui, sector San Juan de Calderón, cantón Quito,provincia de
Pichincha, hoy dia Domingo seis de Junio del afio dos mil cuatro, siendo las diez
horas treinta minutos, contando con la asistencia de sesenta y cinco socios, todos
legalmente capaces y en uso de sus derechos de ciudadanía, todos moradores del
COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", quienes reunidos en
Asamblea Extraordinaria, presidida por el Presidente, señor Bolivar Ïpiales
Enriquez, proceden a tratar el único punto del orden del dia, conforme consta de
la convocatoria de 28 de Mayo del 2.004.

1.- Realizar la COMPRA de los bienes inmuebles para el Comité Barrial.

Al efecto, puesto a consideración el punto del orden del día, La Asamblea en forma
anánime se pronuncia que debe realizarse de nianera urgente la compra de los tres
bienes inmuebles donde se halla asentado.el Comité Barrial. y que lo constituyen

todos estos de propiedad de..Sergio Carrera Páez, Aida Sigcha Carrera y Morayma
Sofía Regalado, ubicados en el sectór de San Juan de Calderón. Por lo que
autorizan para que sea el Presidente del Comité Barrial "EL ARBOLITO 2', sefíor
Bolivar Rigoberto Ipiales, quien suscriba las escrituras de compra-venta.

El presidente agradece la confian za brindada y se compromete a realizar toda
gestión necesaria para culminar con una vieja aspiración de los moradores del
Comité Barrial Pro-mejoras "EL AREOLITO 2 enal es la obtener las escrituras
del barrio.

Siondo las once horas y treinta minutos se da por concluida la sesión, firmando los
socios concurrentes.

La presente es copia certificada del acta que reposa en los libros del Comité Barrial
Pro-mejoras "EL ARBOLITO 2" al que me remito en caso necesario

S L th ér Lboza

d previstaen el Art.1
en Ro.nstro Oficial564, de

Ai. 18 de la Ley Notarial

es pal a su original que se



IstRoDELA REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
PIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: C50178914002
FECHA DE INGRESO: 22/04/2005

CERTIFICACION

Referencias: 28/07/1997 0 94i3f 1156i-29488r
Tarj as:;T00000040125;
Mat ulas:;0 ;
El i ascrito Registraklor de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libr que reposan en.el af hiŸo, en legal debidäforma certifica que:

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote e terreno sitûadá en parroquia POMASQUI de este Cantón

.- ŠlOPIETARIO(S): .

adq ' rido por SERGIOGËRARDO CARRERA PAEZ, casado con Aída Sigcha Carrera, y -

MO YMA SOËIA REGALADÓRODRIGUEZ, soltera
3.- RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
m ante compra hecha3en unta _de otra ágeñoggfre¿lo I no Puebla Godoy, según
e tura otorgada el primerò de julio deabiil noveoietitos oventa y siete, ante el notario

c >r Jaime Aillón Albán,¾nscrita el veinte y oÑ$ u mismo año; éste adquirió
e ante adjudicación hÑ15:enla artición celeÑ>radoË hebla otros, el siete de

novombre de mil noveciËntŠssesent y nuev arËìe ËrUlpiayno
Gaybor, inscrita

el t ce de noviembre del mistËo.año.
O RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
En e registro de demandas repggãiá¾¾90gSii INTE Y UNODE JUNIO DEL

MIL UNO a las gÚINCE¯Ëñras,
y TRgINTA DOSyninutos, se ine presentó el auto g

de INTE Y UNO DE-MAYØ úË ÈÒ 6ÑIC~ UNO, dictado poi el señor Juez i
VIG SIMO CIVIL DE6ICHINCËA, el cual y däntro del Juicio VERBAL
S O, número 3 -2001.B.C du fx adjuntamos'en tres .fojas, que sigue
DO SO AVILA SEGUNDO ARTÚRâ ÑÙ3AÑA JIJÓN MARÍA ÙLEMENCIAen
cont de CABRERA PAEZ)GERAËIÛOgA CARRERA AIDA REBECA y
RE ADO RODRIGUEZ SQglg, conio repiesentantes de la lotización EL ARBOLITO,
ubicado en el sector El Tajamaik og, se dispone la Inscripciónide la
DEMANDA DE AMPARO POSES d TES de TERRENOcâda und"de una
superficiede 200 m2, ubicado en el s igadoË4JAMAR, ubicado en la Parioquia de
POMASQUI.- En el registro de demadas rep. 34396 y con fecha VEINTE SEIS DE
JUNIODEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y CUARENTA Y SEISminutos, se me
presentó el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES,dictado por el señor Juez
DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 471-2003-SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro
fojas,que sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra
de GERARDO CARRERA PAEZ, quien funge de Gerente de la Lotización, su cányuge
REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien
funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO; y, MARÍA DE
JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIOdel LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa, que



tiene los sigui'en.lës' linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con
calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote
12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura lotización en el
terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI.- No está embargado

,

hipotecado ni prohibido de enajenar.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 22 DE ABRIL DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: RENAN ROSERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

05
044

NOMBRE

001 COMITE EA RÏAL MEJORAS $¾ An
DIRECCION LAVECATASTRAL

ESN 14215 SECT
EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

214 06 0682049- L0R EP O V LOR

NISTRATI s 20

INADE VENTANI ANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO ŸOÌÂLÛ, 32

INIO OTOR A 10 , 32
010 GERA Y RES ONSABL

0000001 DEAEA

IEillilill DIRECTO lÑÂNONO TRIBUTARIO
MTAftT 2220380 OuWoSUC:1768007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

NOMB

r -

blRECCÏ0N CL E CATASTRAL

c /REB. AVALUO IMPONIBLE SÏÒN NUMERO DE PRED O

LOR T $$

PAGINA DE VEN B ENTA SUS-TOTAL

.--.-- .... .. PAGO TOTAL
1 66 $154 . 30

E DOMIRI 0 DE RESPONSABL ?àl54, 30
RTAI PROMËJOËA EL A
0000 0 S JONANA

ete -il§ llMll TO INAMOfÍ¯O TRIBUTARIO
CONTRIBUYENTE



R. CONSEIO PROVINOIAI.
BE PICHINOMA b 310 4 i

DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

COI ROBANTE DE COBRO 2005-05-20

C NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

66g Civ BARRIALPROMEJORAS E 2005-05-20 1 a i

lor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Inter

00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C CELACION.ALCABALAS Valor52.14 Coactiva
TO
MBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

N . entanilla Banco Cuenta Pago Total

SACCION

CARR APAE SERGIO 16 590

6 liiMillIElliilli REC O FINANCIERO
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M. BONSEJO PROVINOIAE
DE PICHINOMA 0 319 4 2

DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

COMPROBANTE DE COERO 2005-05-20

N MBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

12 8 TIE. EARRI PROMEJORAS E 2005-05-20 1 a 1
le Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

4.0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TO CANCEl.AL N: JSTROS Valor 5.21 Coactiva

MBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

No. VeÀtanilla B nco Cuenta Pago Total

yes 7.01

CION

CARRERAPAE SERGIO 166591

DIR JO Ro



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEGUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON y ¿ 1y 4

ENCIA
obMINIO Trarmte N

Quito,a . de...... .. .. . del 200

BS
DOR DE Lg PROPIEDAD

u conoc iento el trámiteque se dio a la escritura de .

... . . 9 ................. .... Alícuota .... .

.............. ..... Porcentaje

LOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CXÚSADOS EXONERADOS

UTILIDAD Ü$D $ ISA,1* Art.

ALCABALAS USD $ $ $Û,$1 Art.

REGISTRO USD $ ---- Art. ---

At tantenter-

/ JEFATURAZONALDERENTAYTRANSFERENCIADEDOMINIO



torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena, que so
halla actualmente a mi cargo, según oficio numero
novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto
de dos mil tres, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA DE COMPRAV T^ -+-- 6°¤

GERARDO CARRERA PAEL AIDA RESECA SIGCHA CARRERA Y
MORAYMA SOFIA REGALADO RODRIGUEZ u lavor de COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO MUMERO DOS".
4, f* Hi i I (, ifatAffo EktniniEFT (3emitt/AP%JOllCilOOO POf 81 ottsus\ It Intto Limisstyour uutivait

RIGOBERTO. Con Cedulo de Identidad No. 100130726 1
Debidamente sellada y Ems-i -- n.a+- - s, -¾-

de septiembre del año e . E
OVE
NA

DOr'TON a

NOTARIO NOVENO DEL CA



ARikN E. D TON TA ANQVE

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Del D strite MetropoEtano de Quit
inamna com T.wa D

OTA Et
fuA N MAD

NOTÆ&la & Guk u -GiARIAWOVEt
RW4mcMEMADEQUIITOWOTARRA%QVENAD

NOinN NOUENAOE QUITO %OTARIANOVEi
RIANOVENADEQUTTO N TARIANOVENAD

/ / e

N DE NOTARIANOVFt

A su cargo elprotocolo de los Notarios:
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2003

COPIA: TERCERA

DE LA ESCRITURA DE:
COMPRAVENTA

OTORGADA POR
SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ Y
OTROS

A FAVOR DE: COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL
ARBOLITO NUMERO DOS"

EL:

PARROQUIA:
$ 1.528.oo

CUANTÍA:

25 DE SEPTIEMBRE 9
Quito a 200

(frente al hote! Hilton Colón) Telfs: 2235-553|2548-550 |2563-740 * Quña - Ecuador



COMPRAVENTA

OTORGADO POR .... RT
GBfmNOVENA DE Oth?O N TARIA WOVF

SERGIO GERARDO CARRERAPAEZ

AÍDAREBECA SIGCHA CARRERA

Y MORAYMA SOFÍA REGALADORODRÍGUEZ

A FAVOR

COMITÉBARRIALPROMEJORAS

"ELARBOLITONUMERODOS"

CUANTIA:

USD $ 1.528,oo

M.E. C.

Di2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy primero de Junio del año dos milcinco, ante mí,

DOCTOR JUAN VILLACISMEDINA, NOTARIO NOVENO DEL

CANTONQUITO ENCARGADOsegún oficionúmero novecientos

sesenta y cuatro DDP MSG de fecha cinco de agosto del año dos



mil tres, comparecen: Por una parte en calidad de VENDEDORES

por sus propios y personales derechos los cónyuges SERGIO

GERARDO CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA SIGCHA

CARRERA, casados entre sí; y MORAYMASOFÍA REGALADO

RODRÍGUEZ de estado civilsoltera, por otra parte en calidad de

Comprador EL COMITÉ BARRIAL PROMEJORAS "EL

ARBOLITO NUMERO DOS" debidamente representado por el

señor Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de

PRESIDENTE como lo acredita con el documento que se agrega

como habilitante y autorizado por la Asamblea de Socios. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles e idóneos

p ta-contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me

r
¯tan

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta

tyoJ nor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase siguiente de

compra venta contenida en estas cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intervienen en el presente instrumento

público, por una parte en calidad de VENDEDORES por sus

propios y personales derechos los cónyuges SERGlO GERARDO

CARRERA PAEZ y AÍDAREBECA SIGCHA CARRERA, casados

entre sí; y MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ de

estado civilsoltera, por sus propios derechos; y, por otra parte en

calidad de Comprador EL COMITÉBARRIALPROMEJORAS "EL

ARBOLITO NUMERO DOS" debidamente representado por el

señor Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en calidad de

PRESIDENTE como lo acredita con el documento que se agrega

como habilitante y autorizado por la Asamblea de Socios. Los



comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces,
domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los Vendedores son propietarios de un lote

de terreno denominado Tajamar, situado en la Parroquia

Pomasqui, cantón Quito,provincia de Pichincha, el mismo que lo

adquirieron por compra a la señora María Leticia Puebla Godoy

viuda de González, mediante escritura pública celebrada el

veinticuatro (24) de Junio de mil novecientos noventa y siete

(1997), ante el Doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del

Cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad el diez (10)

de Julio del mismo año. El inmueble en mención tiene una

superficie aproximada de ocho mil setecientos cincuenta y ocho

metros cuadrados según escrituras, aunque de acuerdo con el

levantamiento topográficoque se agrega a esta contrato y ficha

catastral elaborador por el MunicipioMetropolitano la superficie es

de diez milochocientos cuarenta y cinco metros cuadrados y se

halla comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:

terrenos de los herederos de Hugo Puebla y Víctor Jiménez, en

ciento noventa metros; actualmente doscientos veintiocho metros;

SUR: propiedad de Alfredo Puebla, en ciento noventa y cinco

metros, actualmente doscientos veinte y seis metros; ESTE:

terreno de Luz María Puebla, en cuarenta y tres metros,

actualmente cuarenta y ocho metros con cincuenta y un

centímetros; y, OESTE: calle pública, en cuarenta y ocho metros,

actualmente cincuenta metros. TERCERA.- OBJETO DEL

CONTRATO.- Con los antecedentes expresados, los Vendedores

cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AÍDA

REBECA SIGCHA CARRERA;y, MORAYMASOFÍA REGALADO



RODRÍGUEZ, venden y dan en perpetua enajenación en favor del

comprador COMITÉBARRIAL"EL ARBOLITO NUMERO DOS '

representado por su presidente señor Bolívar \piales el lote de

terrenodenominado Tajamar especificado en los antecedentes de

este contrato dentro de los linderos ya señalados, venta que se lo

hace sin ninguna reserva y como cuerpo cierto. CUARTA.-

PREClO.- El precio establecido por las partes es de (ÜSD.1528,

00) Mil Quinientos Veintiocho dólares de los Estados Unidos de

América, valor que el Comprador paga de contado y que los

Vendedores manifiestanhaberlo recibido a satisfacción por lo que

renuncian a todo reclamo por este concepto incluida la acción por

lesión enorme. QUINTA.- TRANSFERENCIA.- Conformes en el

pr clog forma de pago los Vendedores transfierenel dominio y

ép del lote de terreno enajenado libre de todo gravamen

con sus entradas, salidas y más servidumbres anexa ,

sujetándose al saneamiento por evicción de conformidad con la

ley. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración

de la presente escritura serán de cuenta del Comprador.

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el

contenido de la presente escritura, por ser hecha en seguridad de

sus intereses recíprocos, a su vez los Vendedores autorizan

solicitar el registro e inscripción de la misma. Usted señor Notario

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para su validez.

HASTA AQUÍLA MINUTA,los comparecientes se ratifican la

misma que se halla suscrita por el Doctor Edgar Cruz Andrade

con matrícula número dos milsetecientos uno del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso; leída



que les fue por mí el Notario, integramente a los comparecientes,

éstos se ratifican en todo su contenido para la constancia y en

fe de ello, firman conmigo, en unidad de acto. De todo lo cual doy

ERGIO GERARDO CARRERA PAEZ

\ÍDA REBECA SIGCHA CARRERA

ORAYMASOFIA EGALADORODRÍGUEZ

'
IGOBERTO IPIALESENRÍQUEZ



REPUBUCADELEcuAspit
TRIBUNAL3UPREMC $LECTORAL

ERECC10NESSECCIONAI.ES17tOpfg004

CERTIFICADODEVOTACION

83•007Y pd702928373
NUMEROC DEDUM

CA RERA PAEI SERGI GERÁRDO

ZON Deconformidad con la facultad previstaen el Art. 1 -

el Deereto No. 2386 publicadaen Registro Oficial564, de
12 de Abril de 1978, que amplioel Art. 18 de la Ley Notarial
CERTIFICOque la presente copia es iguala su originalque se
me exhibiò

Dr. Juan Vinacís Medina • •

NOTARIONOVENOENCARGADO



grygsucADELECUADO
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o con la facultad prevista en el Art.1
Deurato No 2386 publicada en Registro Oficia1564,de

2 de Abril de 1978, que amplioel Art.18 de la Ley Notarial
CERTIFICOque la presente copia es igual a su originalque se
me exhibió.
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REPUBLtCA DEL ECUADOR

TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
ELECCloNES SECCIONALES17toctl2004

CERTIFICADODEVOTACION

107.0285
÷,.J.'Ë¾REGALADORODRIGUEEMORAYMASOFIA
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QUITO
PIGNINCHA CANTON
PROWCA
CHAUPICRUI.

.

PARROCU
PRES DENT DE LA JUNT iEli

RAZON De conformidad con la facultad previstaen el Art. 1
del Decreto No. 2386 publicadaen Registro Oficial564, de
12 de Aorii de 1978, que amplioel Art.18 de la Ley Notanal

NOTARIONovb GADO
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TRIBUNAL5ÙPREMO ELECTORALELECCIONES24 OE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

3.out
NUMERO 01 261

IPIAl-ES ENRicGEZ BOLIVAR Rigog y

RA De conformidad con la facultad previstaen el Art. 1
del Deorso No 6386publicadaen RegistroOficial564, de
12 de Abe · w.307P, que amplioel Art.18 de la Ley Notarial
CERTIFICO49 a p eente copia es igua' a su originalque se



' sviínísterio d~eBesarrolTo Síamano
onocentvousz sossumaca

MD
uito,28 de Octubre de 2003 gogy ..

icio No. 3484-DAJ-MDH-2003
..

PAMITENo. 9162-2003

G RSeñor.
Bolívar\piales Enriquez 64,2,4,

RESIDENTE DEL COMITE PRO MEJORAS nomsn chaese
EL BARRIO"EL ARBOUTO 2"

to - Ecuador

resente,-

De mi conisideración:

En resp esta a su comunicación ingresada el 23 de octubre de 2003, participando la
nóminael Directorio del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Arbolito 2", con domicilio
inla pa quia Pomasqui, cantón Quíto,provincia de Pichincha, elegida en Asamblea
General e 7 de septiembre de 2003, para el período 2003-2005, le expreso que por
Sumplid los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
;onform da así:

RESID : NTE: BOLÍVAR RIGOBER O [PIALES ENRIQUEZ
ICEPRESIDENTE: DAVID ISIDRO FARINANGO TUQUERREZ

CRET RIA: LUZAMÉRICALOAYZAFREiRE
ESOREgO: .fUIS ABSAEÓN CUNALATA NUÑEZ '

CALES P NCIPALES: MARCELOALBAOLCUANGO
JORGE ÄNiBAL ARTIEDA PEÑAFIEL
DOLÓÀES MÁRGARITA SIGUENCIA PAREDES

CAL SUPLENTES: CESAR CUASCOTA
,

SEGUNDO ANIBAL COELLO SANCHEZ
LUIS ANÍ8AL CACHIMUEL POMASQUI
JOSÉMARÍACABASCANGOCASTILLO

teracidad d documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
comp arse s falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades

mpet tes y de e istir alguna oposición, fundamentada que se relacione con el
s de presente ocumento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
ución orrespon iente, previa una exhaustiva investigación.

entament

D ESORIA JURIDICA eseruaas y 9 9°

DeC0niormidad conlodisptiestoenelArt1 cada
coulaco la p esente



ACTADELASESIONDE6DEJUNIODFEL2.004
COMITÉBAIIRIAL PROMEJORAS " EL ARBOLITO 2"

En la Parroquia Pomasqui, sector San Juan de Calderón, cantón Quito,provincia de
Pichincha, hoy dia Domingo seis de Junio del allo dos mil cuatro, siendo las diez
horas treinta minutos, contando con la asistencia de sesenta y cinco socios, todos
legalmente capaces y en uso de sus derechos de ciudadanía, todos moradores del
COMITE BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO 2", quienes reunidos en
Asamblea Extraordinaria, presidida por el Presidente, señor Bolivar Ipiales
Enriquez, proceden a tratar el único punto del orden del día, conforme consta de
la convocatoria de 28 de Mayo del 2.004.

1.- R lizar la COMPRA de los bienes inmuebles para el Comité Barrial.

Al ef eto, puesto a consideración el punto del orden del día, La Asamblea en forma
unáni le se pronuncia que debe realizarse de manera urgente la comprade los tres
biene· inmuebles donde se halla asentado el Comité Barrial. y que lo constituyen

todos estos de propiedad de Sergio Carrera Páez, Aida Sigcha Carrera y Morayma
Sofia _egalado, ubicados en el sector d San Juan de Calderón. Por lo que
utor an para que sea el Presidente del Comité Barrial "EL ARBOLITO 2', sefior

Boli r Rigoberto Ipialesyquien suscrib.a las escrituras de compra-venta.

El pr sidente agradec; la confliliŠa brinfiada y se compromete a realizar toda
ge'til i necesaria'dara culmiikar con..una vieja aspiración de los moradores del
C mi e Barrial Pro-niejoras ."EL ARBOLITO 2= cual es la obtener las escrituras
d i b<trio.

S en las once horas y treinta minutos se da por concluida la sesión, firmando los
so i concurrentes.

La pr sente es copia certificada del acta que reposa en los libros del Comité Barrial
Pro-n ejoras "EL ARBOLITO 2" al que me remito en caso necesario

2QN-DgcgfoTmid.a cân la facultad previstaen el Art.1
I DecretoNo. 2386 publicada en Registro Oficial564, de

12 de Abnl de 1978, que amplioel Art. 18 de la Ley Notarial
CER CO q riginalque se

0 EsiCAR.GADO



To REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50178914001
FECHA DE INGRESO: 22/04/2005

i rascrito Regiët dor de la Propiedad e Cantóii lii goil revisados los índices y
rs que reposan en ÏaÑÈÍAgegg1ÿ¶ b f(forma car ifi aguÒ

ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
te de terreiko¶ëiî nig alííar, situid en14 omaËqué éste cantón.
jfOFIETARIO(S):
GIO GERARDO PAEZ, casado con la nof' Aíd Sigcha Carrera , y
AYMA SO ÓRÓI)ËIGUEZ, soltera,
RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

iante compra a la i l¾affiteticÏàPuelil iu é González, vinda, segûn
ura otorgadi el v ËÑËl '

o noventa y siete, ante el
e o Cuarto Interino $1$$$11ón,iiiscri dl mismo año; habiendo
a dquirido por adjud la p ce uebla, y otros, según

tura celebradã el si dggii);)tove a y riueve, ante el notario
Ulpiano Gaÿbor,i cd òiÏ ilÑn

ÖÏÌAVAMENES Y OBSERVACIONES:
èstos datos se peuèntrà: alË" d númeré¼uinientosonce, del

e to de demandas ,goliiŠ a VEINTE TUNO DE JUNIO
IËDOS MIŸUNO, sahallaÈÊ E -YAÍNO DE 1 YO DEL DOS

UNO, dictado pogÍËseñorJuÁ CIŸ L DE PIÒÌ¶NCHA, mediante el cual
d tro del Juicio *VERBAL S

" 366-2001.B.6., c xerox
amos en tres fojas, que sigue D ILA SEGUNDO

N MARÍA CLEMENCIA coli RERA PAEZ GEPÀl O HA
RA AIDA REBECA y D Z SOFIA, como ent e de

o zación EL ARBOLITO, uÅc gjamar, barrio San C one
cripción de la DEMANDA DE RIO de DOS LOTE O
uno de una superficie de 200 (ç tjo denominado Ëicado
Parroquia de POMASQUI. A fojas dos mil s cientos cinco, número ui ntos diez,
egistro de Demandas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veintÛseisde Junio del

niil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL¾ÒMIL ÌRES,
por el señor Juez DÉCIMOSEGUNDODE LO CIVIL DE PICHINC ÎËteel

y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 471-2003-SP., cuia.c ostáfica
juntaen cuatro fojas, que sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIÑgl I OADA

, en contra de GERARDO CARRERA PAEZ, quien funge de Gerente de la
zación, su cónyuge REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFÍA REGALADO
RIGUEZ, quien funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO;

DE JESUS YANEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
ARO POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da.
8 DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metros
SUR, con calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros;
OESTE, con lote 12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futur
lotización en el terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI..- También
hace constar que no esta embargado , hipotecado ni prohibido de enajenar.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE ABg
DEL 2005 ocho a.m.

esponsable: RENAN ROSERO

O
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Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con predio de Tatiana Puebla en 10 metro
SUR, con calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y
OESTE, con lote 12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura
lotización en el terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI - También se
hace constar que no esta embargado , hipotecado ni prohibido de enajenar.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE ABRE
DEL 2005 ocho a.m.

esponsable: RENAN ROSERO
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10.BONSEJO PROWINCIAI.
DE PICHINCHA 18 9

DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
CO2 ROEANTE DE COBRO 2005-05-20

CL BARRIAL PROMFJORAS E 2005-05-20 1 a 1

or Anual
'

,
Tota dad Exoneración Reba a Interés

CELACION:ALCAEALAS 15.28 CoactivaValor
1.80 " "OPROVNC AL

Subtotal

c Cuenta - Pago Total

PAEZ SER 166585

etninN



d. CONSEJO PROVINCIAL .

DE PIDMINOMA e 1999
DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

COl IPROBANTE DE COERO 2005-05-20

CL BARRT.ALPROMFJORAS E 2005-05-20 1 a 1

Và!or Anual Totahdad Exoneración Rebaja Interés

.00
. 0.00 0.00 0.00 0.00

JCELACION:ALCAEALAS 15.28 Coactivavalor
1.80 0.00

PROVINCAL

Subtotal

Cuenta Pago Tota
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ADE NTAN1 B C ENTA UB-TOTA

PAGO TOTA
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H. ONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA e32000

oimb is»MIER F P

cowaoppHE DE COERO 2005-05-20

ogsges -ciabdius o a
cum. ogDROMUORAS E 2005-05-20 1 a 1

agon oner ción Rebaja Interés

o.oo oo o.oo o.oo
oc ua coactya

PROVNCAL

Sub t

Ezs noio isessa
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

Eg IA
NIO Trámite N°

Quito, a de del 200

ItADORDE LA PROPIEDAD

suconocimiento el trámite que se dio a la escritura de

bo

.. ..... .. . Area

... ...4..... Alícuota
RO N08. P centaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ lð Art.

ALCABALAS USD $ Art.

REGISTRO USD $ Art. ......---

JEFATURAZONALDERE ASYTRANSFERENCIADEDOMINIO



IvlUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON il 2 20 il l

EÑCIA 26 pg
NIO Trámite N°

Quito, a de .............. del 200

(ADORDE LA PROPIEDAD

su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .

Ce dí 16 id ores Aboli‡o
Lok (0-645,••rea .. .. ......

Alícuota .

. 0.0 0 0ð. --

.... Porcentaje

ALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ S, Î$ Art.

ALCABALAS USD $ Art.

REGISTRO USD $ Art. .....-- -

JEFATURAZONALDERE ASYTRANSFERENCIADE DOMINIO



H..00NSEIO PROVIMBIAL
DE PICHINCHA e 320 0 0

ninoudal alE CÑDËP O

COMPR TIEDE COBRO 2005-05-20

NOMBRES , FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

CM BMS PROM2J RAS E 2005-05-20 1 a 1

Valor An I TotÃlid Exoneraci n F¾baj Inte

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

OV NCIAL
Valor Coac

No Barico Cuenta Pago tál

343 mammiummulum
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torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena, que so
hala actualmente a mi cargo, según oficio no cro
novoientoe seonta ^uatro DO **" ^^ "-¯¯ ~*^

de dos mil tres, en fe de ello confiero esto TERCERA COPIA
CERTIFICADA DE COMPRAVENTA am si cmain

GERARDO CARRERA PAEZ, AIDA REBECA SIGCHA CARRERA Y
MORAYMA SOFIA REGALADO RODRIGUEZ u favor de COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOUTO NUMERO DOS".

-g" og (E"at i(""a-- Påfral/\l(CN ("\rmil's/A$3:

aolicitado por el ocNs.ns u i. o amus ..x. ovavos

RIGOBERTO. Con Cedula de identidad No. 100130726-1
E ebidamente sellada y firmada on Quito, o veinto y cince
d septiembre del año dos mil nuovo

TARIA¾OVE¾ADE QU\TO NOTABA NOW
ANOVENADE QUITONOll.FROVENAD

OTARIANOVENADLOJ10ND'AR.ANOVE
RIANOVENADLQJOON37ARANOVENA
OTARM vraant 0,TOMOTAF^¾OVE
tuAM VENAO
\OTA OVE
StA NAO

DOr icy n vin a no vi

Unauan Villwi>Media; à
00110- Ecuador |

NOTARIO NOVFNO Am r «< mi
RIA NOVENA E 0000 NOTARIA NOVEtíA O

NOTAUAOCŒŒACE erf NOTAksA%CVS
\RtANOVENAGECv CNC AñonevENAC



REPUBLICA DEL ECITXDUr¯'
-Ec

. I)ELCANTONQUITO
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

. NOTARIO(E)

AsucargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSuul.910- 1.978

DaCamiloJáuregniBarena1.978-1.984

Dr.GustavoFloresU:cáleguil.984- 2003 .

COPlA: SEGUND A

DE.LA ESCRITURA DE: CONPRA VWT A

OTORGADAPOR: SERGM GERAPDO CARRERA J AEz· Y OTRas

A FAVOR OF. COMITE PRof EJOR AS EL ARBOLITO NUFERO DO.

FI 1 m .Turin '>nn5

PARROQUIA: PoKAsqUI
- 2 982, ooCUANTIA:

Quito, a 14 nE JW TO 2004

- Dirección: Tarqui 809 -Edificio Pierrotte
2do. Piso OfIcina No. 203 Teléf.: 2234-144 /2543-325

Quito - Ecuador



CANTON QUlTO ENCARGADOsegún oficio número novecientos

sesenta y cuatro DDP MSG de fecha cinco de agosto del año dos

mil tres, comparecen: Por una parte en calidad de VENDEDORES

por sus propios y personales derechos los cónyuges SERGIO

GERARDO CARRERA PAEZ y AÍDA REBECA SlGCHA

CARRERA, casados entre sí; y MORAYMASOFÍA REGALADO

RODRÍGUEZ de estado civilsoltera, por sus propios derechos; y,

por otra parte en calidad de Comprador EL COMITÉBARRIAL

PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS" debidamente

representado por el señor Bolívar Rigoberto Ipiales Enríquez en

calidad de PRESIDENTE como lo acredita con el documento que

se agrega como habilitante y autorizado por la Asamblea de

Socios. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de Quito,hábiles e

idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y

me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.-En

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase",-siguiente de

compra venta contenida en estas cláusulas: PRÍMERA.-

COMPARECIENTES.- intervienen en la presente instrumento

público, por una parte en calidad de Vendedores, por sus propios

y personales derechos los cónyuges SERGIO CARRERA PAEZ y

AiDA REBECA SlGCHA CARRERA, casados entre si; y

MORAYMASOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ de estado civil

soltera, por otra parte en calidad de Comprador EL COMITÉ
BARRIAL PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS"

debidamente representado por el señor Bolívar Rigoberto \piales

Enriquez en calidad de PRESIDENTE como lo acredita con el



COMPRAVENTA

OTORGADOPOR

SERGIOGERARDO CARRERA PAEZ

AÍDAREBECA SIGCHA CARRERA

Y MORAYMA
¯SOFÍA

REGALADORODRÍGUEZ

A FAVOR

COMITÉBARRIALPROMEJORAS

"ELARBOLITONUMERO DOS"

CUANTIA:

' USD$ 2.982,oo

M. E. C.

Di 2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República

del Ecuador, hoy primero de Junio del afiodos milcinco, ante mi,

DOCTORJUAN VILLACISMEDINA, NOTARIONOVENODEL



fincados en el lote de terreno especificado en la cláusula segunda

de los antecedentes de este contrato, dentro de los linderos

generales y mas especificaciones. CUARTA.-PREClO.- El precio

establecido por las partes es de (USD.2.982,00) DOS MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS dólares de los Estados

Unidos de América, valor que el Comprador paga de contado y

que los Vendedores manifiestan haberlo recibido a satisfacción

por lo que renuncian a todo reclamo por este concepto incluida la

acción por lesión enorme. QUINTA.- TRANSFERENCIA.-

Conformes en el precio y forma de pago los Vendedores

transfieren el dominio y posesión de Los Derechos y Acciones

enajenados libre de todo gravamen con sus entradas, salidas y

más servidumbres anexas, sujetándose al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley, obligándose además respetar

la ubicación que al momentomantiene el Comprador para efectos

de una futura partición. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura serán de cuenta

del Comprador. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes

contratantes aceptan el contenido de la presente escritura, por

ser hecha en seguridad de sus intereses recíprocos, a su vez fos

Vendedores autorizan solicitar el registro e inscripción de la
misma. . HASTA AQUILA MINUTA,. los comparecientes se
ratifican la misma que se halla suscrita por el Doctor Edgar Cruz

Andrade con matricula n¾ ma setecientos uno del

Colegio de Abogados de Pichinche Para el otorgamientode la

presente escriture se os precep2 legales del

caso; leida que les . Int Gramente a los



documento que se agrega como habilitante y autorizado por la

Asamblea de Socios. Los comparecientes son ecuatorianos,

legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito.

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los Vendedores son propietarios

de los derechos y acciones equivalentes al noventa punto veinte y

tres por ciento fincados en el inmueble ubicado en la Parroquia

Pomasqui, cantón Quito que lo adquirieron por compra a la

señora María Evangelína González, viuda, mediante escritura

pública celebrada el cuatro (4) de Marzo de mil novecientos

noventa y ocho (1998), ante el Notario Noveno del cantón Quito,

Doctor Gustavo Flores, inscrita en el Registro de Propiedad el

siete (7) de Julio del mismo año. El inmueble en mención tiene

una superficie de diez mil doscientos treinta y cinco metros

uadrados y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: NORTE: con propiedad de Alfredo Puebla en una

eSxtens nd cpieendad

d

ñoyrs is rnetronszcálncueentauncaentímetrs

de ciento ochenta y seis metros cincuenta centímetros; ESTE con

propiedad del señor Pedro González en una extensión de treintay

ocho metros; y, OESTE: con la calle San Carlos. TERCERA.-

OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes expresados,

los Vendedores cónyuges SERGlO GERARDO CARRERA PAEZ

y AÍDA REBECA SIGCHA CARRERA; y, MORAYMASOFÍA

REGALADO RODRÍGUEZ, venden y dan en perpetua

enajenación en favor del comprador COMITÉBARRIAL

PROMEJORAS "EL ARBOLITO NUMERO DOS" representado

por su presidente señor Bolivar Ipiales la totalidadde derechos y

acciones, esto es el noventa punto veinte y tres por ciento



constancia y en fe de ello, firman conmigo,en unidadde acto. De

todolo cual doy fe.

. SERGlÒGERARDOCARRERA PAEZ '

ÍDAREBECASIGCHA CARRERA

, MORAYMASOF EGALADORODRIGUEZ

.
BOLIVAR'IG ALES ENRÍQUEZ

El Notario ,(firmado)

Docto·r Juan Vi11acis Me-

dina , Not a r lo Públic o No

venodel C a nt 6 n Qu i toEn car-

gado ,
Provi--



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40189386001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 25/04/2005

CERTIFICACION
Referencias:07/07/1998-PO-10764f-12271i-31806r
Tarjetas:;TOOOOOO41312;
Matriculas:;0 ; -

El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes noventa punto veinte y tres por ciento, fincados en el
inmuebleubicado en la parroquiaPOMASQUI, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CónyugesSERGIOGERARDOCARRERA PAEZ y AIDA REBECA SIGCHA CARRERA,
casados, .y MORAYMA SOFIAREGALADORODRIGUEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha Maria Evangelina González, viuda, según consta de la
escritura otorgada el cuatro de marzo de mil novecientosnoventa y ocho, ante el notario
doctor GustavoFlores, inscritael siete de julio de mil novecientos noventa y ocho; habiendo
ésta adquirido mediante sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
dictada por el señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el treinta de enero de mil

. novecientos noventa y ocho, protocolizada el diez y seis de febrero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el diez y ocho de febrero de
mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 1808, número 511, del registro de demandas, tomo ciento
treinta y dos y con fecha VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, a las QUINCE
horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y UNO DE MAYO
DEL DOS MIL UNO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 366-2001.B.C., cuyas
copins xerox adj,untamosen tres fojas, que sigue DONOSO AVILA SEGUNDO ARTURO y
SIMBANA JUON MARIA CLEMENCIA, en contra de CABRERA PAEZ GERARDO,
SIGCHA CARRERA AIDA REBECA y REGALADO RODRÍGUEZ SOFIA, como
representantes de la lotización EL ARBOLITO,ubicado en el sector El Tajamar, barrio San
Carlos, se dispone la Inscripci6n de la DEMANDA DE AMPAROPOSESORIOde DOS
LOTESde TERRENOcada uno de a supegi, e de 200 m2, ubicado en el sitio denominado
TAJAMAR, ubicado en la Parroqui e POMASQUI.- A fojas 2705, número 510, del
Registro de Demandas, Tomo: 134 y glifecha VEINTE Y SEISDE JUNIODELDOS MIL
TRES, a las QUINCEhoras, y CUARENTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de
DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el seflor Juez DÉCIMO
SEGUNDODE LO CIVIL DE PICHINCHA, medianteel cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO,número 471-2003-SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que
sigue LUIS GUSTAVO TORRES y ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra de
GERARDO CARRERA PAEZ, quien funge de G,erentede la Lotización, su cónyuge
REBECA SIGCHA CARRERA, MORAYMA SOFIA REGALADO RODRÍGUEZ,, quien
funge de propietaria y Presidente de la LOTIZACION EL ARBOLITO;y, MARIA DE
JESUS YANEZ TORRES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO del LOTE de TERRENONo. 13 de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa, que
tiene los siguientes linderos: NORTE,con predio de TatianaPueblaen 10 metros; SUR, con

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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calle D de la Lotización, en 10 metros; ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote
12 en 18 metros, conforme el plano que ellos había elaborado para la futura lotización en el
terreno de 8758 m2, ubicado en la Parroquia de POMASQUI. No está embargado ,

hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: GEOVANþiY QUISPE

REGISTRADOR
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BUCA DEL ECUADOR .
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îÂNOVENA

TÒNQMT0
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

NOTARIO (E)

AsucargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaal.970-1.978

Dr.Camilo.hf ureguiBarona1.978-1.984

Dr.GustavoFloresU:cáteguil.984 - 2003

GCPIA: QUINTA

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACGIONES

MARIA EVANGELINAGONZALES
OTÒRGADA PCR:

A 54VCR ûE.. HUGO GERMANNARVAEZ VILLAVICENCIO

EL:

PARRCOU!A:

CUANT/A:

Quito, a 11 AGOSTO 200-4.-

Dirección: Tarqui 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144

Ouito - Ecuador
.

d ud
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DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUI.'

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

CDMPRAVENTA DE DERECHOR'Y ACCIONES

QUE OTORBA:

MARIA EVANGELINA GONZALEZ

A FFVOR DE:

HUGC GERMAN NARVAES VILLAVICENCIO

CUAhTIA: S/.300.OOO,oo

DI 2 COPIAS 9

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la

Reg blica del Ecuador, el dia de hoy TRECE DE DICIEMBRE

de wil novecientos noventa y nueve, ante mi DOCTOR GUS-

I
TAVE FLORES UZCATEGUI, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO,

compar cen: por una parte , y en calidad de Vendedora,

la señora MARIA EVANGELINA GONZALEZ, viuda , y por otra

parte y en calidad de compradores los cányuges señores
i

HUBO BERMAN NARVAEZ VILLAVICENCIO Y ELVIA MARCIANA CADE-

NA PAVON, todos por sus propios derechos. - Los compare-

cienfes,son ecuatorianos, mayores de edad , domiciliados

en este Cantón, legalmente capaces para obligarse y con-

tratar a quienes conozco de que day fe; y me presentan

para qe eleve a escritura pública la minuta que me

entregan y cuya tenor literal a continuación transcribo

SEMOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas,

sirvase insertar una más de compraventa de derechos y



DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUI
'

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

1 acciones al tenor de las siquientes cláusulas: PRIMERA

2 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la pre-

3 sente escritura, por una parte y en calidad de VENDEDO-

4 RA, la señora MARIA EVANGELINA GONZALEZ, viuda , y, por

5 otra parte en calidad de COMPRADORES, los cányuges seño-

6 res HUGO GERMAN NARVAEZ VILLAVICENCIO Y ELVIA MARCIANA

7 CADENA PABON, los comparecientes son ecuatorianos, mayo-

res de edad, hábiles en derecho para o'oligarse y contra- A

tar, a quienes y para efectos de este contrato se los

denominará simplemente la Vendedora y los compradores

según el caso.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante
11

sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de

Dominio , dictada pon el Juzgado Séptimo de lo Civil de

14
Pichincha con fecha treinta de enero de mil novecientos

noventa y ocho , misma que se halla protocolizada en la
15

Notaría Novena del cantón Quito a cargo del señor Doctor
16

Gustavo Flores UzcAtegui el dieciséis de febrero de mil

novecientos noventa y ocho, legalmente inscrita en el
18

Registro de la Propiedad con fecha dieciocho de los

20 mismos mes y año , consta que la seRora MARIA EVANGELINA

GONZALEZ , adquirió un bien inmueble que fuera de pro-
21

piedad del señor Melchor González Primero , inmueble que

se halla ubicado en la parroquia de Pomasqui cantón
23

Quito , provincia de Pichincha.- DOS,- El señor Mel-
24

chor González Primero, adquirió este inmueble por compra
?5 «

realizada a Rafael Romoleroux , según consta de la es-

critura celebrada el treinta de noviembre de mil nove-
27

cientos treinta y siete ante el Notario Doctor Pompeyo



017327

DOCTOR GUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

Jervis. inscrita el veinte y seis de febrero de .n11

novecientos treinta y ocha .- TRES.- Este Inmueole se

halla comorendido centro de los siguientes linderos

NORTE: con la orootedad del señor Alfredo Puenza en una

extensión de ciento ochenta y seis metros cincuenta

centimetros .- SUR: con la propiedad del señor Angel

Gonz lez en una extensión de ciento achenta y sexs me-

tros c.ncuenta centimetros .- ESTE: con la orooledad del

seño- Pedro González en una extensión de treinta y acho

met s .- OESTE: con la Calle San Carlos.- SUPERFlülE:

la = perficie de este Inmueble es la de diez mil cas-

rienery treinta v cinco metros cuadrados .- TERCERA.-

OVENTA. - Con los antecedentes e:<puestos, la Vende-

dora I tbre v volunrariamente declaran que vende y aa en

nerp tua gnajenac1An en favor de los Comoradores en

oart s i les el NUEVE PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO

de d re'c ps y acciones y gue se hallan fincados en el

Inmu 1 detallado en la c1&usula de antecedentes de

este, a umento .- CUARTA.- PRECIO Y TRANSFERENCIA DE

DOMíN .- El orecto cactado por las oartes , como austa

or co or los derechos y acciones que hoy se compra y

se vende . es la suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES SUCRES

de con ado en dinero efectivo y de curso legal y que na

l i
exdo entregado nor los compradores en favor de la vende-

dora al momento de la suscripción de esta escritura,

razónj oor la.cual la VENûEDORA transfiere a favor de los

CO PR DDRES el dominio y posesián de las dere..:nas y

acolones aue hoy se compra y se vende con todas sus
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t entradas , salidas , usos y costumbres , servidumbres

2
activas y oasivas y cuanto derecho tenga o omeda tener a

3
la vez oue autoriza expresamente a los compradores a que

4 =n11paten la Inscripción de este documento ei 91 P.sots-

5 tro de la Prooiedad respectivo.- GUINTA.- GRAVAMENES .-

6 L.a vendedora declara expresamente aue sobre estos dere-

7 chos y acciones que hoy enajena no pesa gravamen de

8 ninouna naturaleza gue limite su dominio ,
oero en todo

e caso declara que se somete al saneamiento por evice

10 de conformidad con la Ley.- SEXTA.- BASTOS.- Todos los

11 aastos que ocasione la celebración de esta escritura son

t2 de cuenta exclusiva de los compradores incluso el Im-

gy cuesto de olusva11a .- SEPTIMA,- Para el caso de .ivicio,-

14 ) las cartes contratantes renuncian fuero y domicilio y så

15 Buteten a los Jueces competentes de esta ciudad de Guito

6 y al trémite ejecutivo o verbal sumarzo a elección de la

17 parte actora.- OCTAVA.- Para una futura partición las

cartes libre y voluntariamente moregan un crocuts mi

que serA 3a base para la partición .- NOVENA.- ACEP-

20
TACION.- Los contratantes aceotan el contenzoo de esta

21
escritura en todas y en caca una de sus partes, por ser

22
hecha en seguradad de sus respectivos Intereses.- Usted,

23
Senor Notario, se servirá agregar las demás clausulas de

estilo.- HASTA AGUI LA MINUTA. misma gue queda elevada a
24

escritura pública con todo su valor legal minuta gue ha

sido suscrita por el Doctor Carlos Fernández . abooado
PS

oortador de la matricula ure.estonal signaaa con el
27

nùmero tres mil treinta y c1n...o del Colegio ae abogados
PS ,
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(*e ÜUL LC -- gra el
OtorgaŒleni-o á esta escri tur¯¾ DU~

blica se observaron todos los preceotos legales aue ei

-en ono:gre , taida cue les fue esta escritura a las

comareggentes estos se afirman v ratifican n todo 50

conten:do . para constancia firman conoloo el Notarto en

unidad de acto de todo doy fe.

/fróx3 - 3



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO j1 9 6
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

RO
I

SGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO/REB. AVALUOIMPONIBlÏ EMIS ON

SACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

AGO TOTAL

RESPONSABLE

nlRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO



m.

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO Ë / 32 Û
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

000 NOMBRE

DIRECCION

AVALUOGOMER IAL EXO/REB. AVALUOIM NIBLE EMISION

TRANSFERENCIAIE DOMINIO
Trámite Despachade

CCION PAGINADE VENTANLLA BANCO
UENTA

SUS TOTAL

AGO TOTAL

ESPON A

Olí CT A ":r c

5



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
917330REGISTRO culto 29/09/1999

No.: 35800 Por S/. 1,000

0 611017199laNo.: Número del Municipio:

NARVAEZ VILLAVLGEÑCIOHUGOdelcomprador/ A favor de:

GONZALEZ MARIAËVANGELtNAdelvendedor / Que otorga:

Ible:

I raspaac Dominio

0%D1 0%D2 0%nes:

Pl CHINCHA to ' °

R DIAZ ROD DIAZ

RECAUDA SA NACIONAL



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 917331
ALGABALA Quito 29/09/1999

No.: 35799 Por SI, 3,000

NúmerodelMunicipio: $1117198

delcompra r i A favor de: NARVAEZ VILLAVICENCIOT-(UGO

Ivendedo / Que otorga: GON2ALEZ MAR ANGEL1

Traspaso-Dominio

le:

0%D1 0%D2nes:

PICHINCHA cant n: ""°

OtAZ ROD OtAZ

\o /
RECAUDACI JUNTADE FE NACIONAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

AMENTODE TESORERIA 111590
ROBANTEDE PÂGgo, & te 28 de Septiembre de 1999

Por S/.
18,200

Nú nero del Municipi 19390

HUGONARVAE2

ARIA GON2ALEZ

ENTA
ble Rebajas%: Recargos %:830,00 40 0

CHINCHA C n '

ALCABALA T 111590

Recaudaci . C.P



ONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 017333
REGISTRO 1 204951 TAMENT DE TESORERIA

MPROBA TE DE PAS to, 28 de Septiembre de 1999

Por S/. 13, 700
Númered unicipio:419391

HUGONA VAEZ '

MARIA GONZALEZ f ,

VENTA

le ooo Rebajas % R argos %•g

CS:

PIC NCHA Cantón: QUITO

REGISTRO 120495

Recaudaciones H.C.C.P.



917334

GERENCIA COMERCIAL Nro.. 9909196
IMPUESTO DEL. 1'% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHA :: 1999/09/29
NOMBRE : NARVAEZ VILLAVICENCIO HUG
QUE OTORGA:: GONZAI...EZ MARIA E.,

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
5/. 830.,000..00 Sucres..

Por valor de contrata de CV Reba.ia:: 40%
del inmueble ubi cado en:: POMASQUI

Ante el notario:: NOVENA· 50304

De er:>nformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le···
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No..51 de 1ro.. de noviembre del mismo a,o con-

signo la me..tma de:: 4,980,.00 Sucres

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 **
TOTAL A PAGAR:: 4,,980..00 Sucres

Efectivo: 4.,980..00
Cheque Nro. ::

Banco:

**** .******************* ************************

REGISTRO DE PAGO

9091 Y I 4.,900..00 1999/09/29 04 00125 NARVAEZ VILLAVICENCI

l
l

I



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITo 917 335!!0
DIRECCION GENERAL FINANCIERA

CIA DI: DOMIN1O

Trámite N? ....... .1. :...

SADORDE LA PROPIEDAD

E su conocirrr mto el trámite que se dio a la escritura de ..... .3.5?.?/ .?.V...'..... .. .'. ...........

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTIL AD s/. .........1. ............ Art. ...À.Ë....ÀZ..f.:.........
AI C ALAS s/. .......... .......... Art, ..................................

REGI TRO si.
............ ............ Art, ............................

A

JEFE DE S .DE IQ

•



Se otoroo ante el Doctor Gustavo Flores Uzcateou:, cavo

orotocolo se halla en la actualidad a mi cargo sage.n

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSB de

cinco de acosto del dos mil tres , en fe de ello confie-

ro esta GUINTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en

Quito a once de agosto del dos mil cuatro .-

DOCTOR JUAN VILLAC MEDINA

NOTARIO NOVENG ENCH BADO
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